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sesróN oRDTNARIA DE cABtLDo ruúueno oss, eño 2026.

EN EL MUNIctpto DE sAN ¡osÉ DEL RINCóN, esrnDo DE MÉxtco, s¡ENDo LAS

DtEctsEts HoRAS coN vEtNTE MrNUTos DEL olR velrure DE FEBREno oel Rño

DOS M¡L vElNlSÉlS, cONVOCADOS LOS C. C. JA¡ME MERCADO CxÁvez,

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTTTUCTONAL; ALICn mARiru GRANADOS, SINDICA

MUNtCtpAL; MARCOS EL¡ZALDE CRUZ, PRIMER REGIDOR; EDNA DARINKA SÁnCneZ

PACHECO, SEGUNDA REGIDORA; JAVIER CRUZ SÁlCXeZ, TERCER REGIDOR;

ALoNDRA uennÁnoEz FUENTES, CUARTA REGIDORA; TUTARTHA BEATRIZ REYES DE

JeSÚS, QUINTA REGIDoRA; LIZBETH MMíNEZ CRUZ, SEXTA REGIDORA; Y CRISTIAN

MANUEL DURAN VELASco, SEpIuo REGIDOR, INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO

coNSTtructoNAL 2o2s-2027, ASf coMo LA c. mlníl oFELIA GABINo RAUíREZ,

SEcRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EL SNIÓru DE CABILDOS DEL

MUNtclpAL, stro EN CALLE GUADALUpE vlcroRlA, NúMER} 12, coLoNlA cENTRo,

snN ¡osÉ oeI- rurucÓN, ESTADo oe uExICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO

EN LoS RRricuI.oS 1f 5 DE IA coNSTITUCIÓH POIÍI¡CN DE LOS ESTADOS UNIDOS

MExlcANos; 122, i23y 128 DE l-A coNsTtruclÓru polhcR DEL ESTADo LIBRE

soBERANo DE utÉxlco; 28, 29,30, 48, 55 Y 91 I-ey oncANtcA MUNIcIPAL DEL

ESTADO Oe UEXICO; 44 OEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE; 41 DEL REGIAMENTO

INTERIoR DE SESIoNES DE cABILDO DEL MUNICIPIO DE SAN ¡OSE OEL RINCÓN,

ESTADo oe uÉxtco, pARA LA ADMtNrsrnnclóN 202s-2027, coN el pnopÓslro DE

LLEVAR A cABo I.R seslÓIt oRDINARIA DE CABII-OO T.II.IUERO CINCUENTA Y SEIS DE

LA ADMtNlsrnRclóN 2025-2027 .----------

l. EN uso DE tá pALABRA EL c. JATME MERcADo cHAvEz, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL, AGRADECE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO SU ASISTENCIA A

ESTA SESIÓN DE CABILDO Y MANIFIESTA A LOS INTEGRANTES DEL CUERPO

coLEGIADo QUE PARA DAR cUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS NRT|CUI.OS

29, 30, 48, 55 Y 91 DE LA LEY OnCAUICR MUNICIPAL DEL -ESTADO oe uÉ-lto,

soLtctrA A LA Ltc. lunnln 9FELIA GABIN9 nRufRe2. SESRET¡RIO*'BEI

AYUNTAMIENTO, PROCEDA A PASAR LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGRANTES DEL

cuERpo EDlLlcto y EN su cASo ¡NFoRME st ExtsrE ouónuu LEGAL PARA DAR

I

$

INICIo A LA PRESENTe seslÓI.¡ ORDINARIA DE CABILDO XI"IIUERO CINCUENTA

Acro sEGUIDo LA Ltc. unRln oFELIA GABINo RRMÍREz,

AYUNTAMIENTO, PROCEOIÓ A REALIZAR EL PASE DE LISTA DE
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INFORMA AL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, AL CIUDADANO JAIME

MERCADo CHÁVeZ, QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES: OCHO DE LOS NUEVE

INTEGRANTES DEL AvUNTAMTENTo, srENDo cruDADANo JAVTER cRUz sANcnez,

TERCER REGIDOR, QUIEN NO SE ENCUENTRA PRESENTE Y QUIEN HASTA EL

MOMENTO NO JUSTIFICO SU INASISTENCIA; POR LO QUE EXISTE OUÓNUU LEGAL

PARA SESIONAR.

EN uso DE LA pALABRA EL c. JAIME MERcADo cHAvEz, PRESTDENTE MUNIcIPAL

CONSTITUCIONAL, MANIFIESTA: EN NNZÓru DE QUE EXISTE OUÓNUU LEGAL, PARA

cELEBRAR t.,R pRESENTe seslóru, EN TERMTNoS oel nRrlcuLo 29 DE LA LEY

oncAucA MUNIcIPAL DEL ESTADo oE UEXICO, SE DECLARA FORMALMENTE

INSTALADA l-R seslÓN oRDINARIA DE CABILDO XUUENO CINCUENTA Y SEIS; Y

soltclro A LA Ltc. unnfn oFELIA cABrNo nRMlnEz, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, PROCEDA CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL OfN.-.------

2. EN EL DESAHoco DEL stcutENTE puNTo DEL oRDEN DEL oh rs RELATIvo A LA

LEcruRA o DtspENSA, ApRoeac¡óN DEL coNTENtDo DEL AcrA DE LA seslÓN

ANTER¡oR (ses6r.l oRDtNARln ¡¡úmeno ctNcuENTA Y clNco) Y FIRMA DE LA

MISMA, SE SoMETE A CoNSIoeRRcIÓN DE ESTE CUERPO EDILICIO LA DISPENSA DE

LA LEcTURA DEL AcTA DE LA seslÓIt ANTERIOR Y SE APRUEBA EL CONTENIDO DE

LA MISMA.

uNA vEz HEcHA n uoctóN, LA t-lc. luaRIR oFELIA GABINo RAMIREz, SECRETARIO

DEL AYUNTAMIENTo, PoR INSTRUCCIONES DEL C. JAIME MERCADO CHAVEZ,

PRESIDENTE MUNICIPAL CONST¡TUCIONAL, RECABA EL SENTIDO DE LA VOTRCIÓI'I

E INFORMA, QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE

LoS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES, DESPRENOIEI.¡OOSE EL

SIGUIENTE

ACUERDO:

ÚI.¡ICO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AyuNTAMtENTo DE sAN ¡osÉ DEL RrNcóN, pRESENTES, EL AcrA DE LA seslÓN
:

ANTERT oR (s es6¡l oRDl NARIa u Ú u eno cl Nc u ENrA Y c¡ Hco)ft*Q! sBEry§S?Fjy

LECTURA, EL CONTENIDO Y LA FIRMA DE LA MISMA.

(

:ñ I
i

EL C. JATME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUC

INSTRUyE A LA LIc. unníR oFELIA GABINo RAulnEz,

AYUNTAMIENTO, COUTIUUE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN
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3. EL slcutENTE puNTo coRRESpoNDE A r-A LEcruRA y EN su cASo RpnogRclór.l

DEL ORDEN DEL Dh, POR LO QUE EN ESTE ACTO LA SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, DA LECTURA AL MISMO.

oRDEN oel oil

1. LISTA DE ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO Y EN SU CASO

DEcr.ARAclóu DEL QUoRUM LEGAL;

2. LEcruRA o DtspENSA, ApRogncróN DEL coNTENtDo DEL AcrA DE LA seslór.l

ANTERIOR Y FIRMA DE Iá MISMA;

3. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓT.¡ OEI ORDEN OEI OIN;

4, PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

RELATtvo A LA ApRoBAclóN oer pRocRAMA ANUAL PARA l-A DlsPoslclÓr.t

FINAL DE BTENES MUEBLES, DEL MuNtctpto DE sAN ¡osÉ DEL RlNcóN,

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026i

5. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

RELATtvo A r-A ApRoBAclóu oEl REcrNTo oFtctAL EN EL QUE HABnA or

cELEBRARSE y DESAHocARSE r-R sÉpruR seslóru DE cABlLDo ABIERTO DE

ESTE AYUNTAMIENTO, DE SAN ¡OSE OEI NIruCÓ¡I;

6. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

RELATIVo A I.A MoDIFIcAoIÓN DEL ACUERDO DE CABILDO I.IIIITIENO

168/so/o31t2ozs, DE FEcHA TREcE DE Acosro DEL nño oos MIL vElNTlctNCo,

EXPEDIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN ¡OSÉ OET NIruCÓX;

7. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

RELATtvo A LA ApRoBACtóru oe LA coNFoRlrlnclóru E INTEGRAcIÓ]¡ oel

coNSEJo DEpzy JUSTtctR clvlcn DEL MUNtctPto DE sAN ¡osÉ oel nlrucÓx;

8. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

RELATIvo A LA RpnogRctórl DEL REGLAMENTo DE openRctÓru Y

FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJ o DE pp¿y JUST¡cIA cfvcn DEL MUNlclPlo DE

q

ffi

sRl.t ¡osÉ ogt RlttcÓru; ' . . ' i'i'; .-. .

9. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

RELATtvo A l-A ApRoBAclóN oe LA FE DE ERRATAS, DE l-os nnrlcuLos 55

rRRcclóu XtX Y 6o;

10. ASUNTOS GENERALES,

a. PARTICIPACIÓN DE l-A SEGUNDA REGIDORA, Y : -. -,i,''" .,. f :*¿t

11. cláusuRA DE t¡ seslÓr.l

UNA VEZ HECHA LA PROPUESTA, LA LIC. IVINNIN OFELIA

O DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DEL C. JAI
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cHAVEz, TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDO DE LA

vorncróx E TNFoRMA, QUE EL oRDEN DEL oln HA slDo APRoBADo PoR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES,

DESPRENoTÉt¡oose EL StGUtENTE:

ACUERDO:

ÚT.¡Ico. SE APRUEBA PoR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AyuNTAMIENTo DE sAN ¡osÉ DEL RrNcóN, pnESENTES, EL oRDEN oel oln oue

HneRA DE REGIR ESTA seslÓu oRDINARIA DE CABILDO T.IUUCNO CINCUENTA Y

SEIS.

EL C. JAIME MERcADo cHAVEz, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

TNSTRUyE A LA Ltc. unnln oFELTA cABtNo RAlvtlREz, SECRETARIO DEL

AvUNTAMIENTO, CONIruÚe CON EL SIGUIENTE PUNTo DEL oRDEN DEL oin.-------

4. LA I.Ic. IunRIn oFELIA GABINo RAMIREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

tNDrcA euE EL slculENTE puNTo DEL oRDEN DEL oln connESPoNDE A: PUNTO DE

ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO II'IUNICIPAL, RELATIVO A LA

APRoBAcIÓT.I oeI PRoGRAMA ANUAL PARA LA DISPOSICIÓH FINAL DE BIENES

iluEBLES, DEL MUNIctpto DE sAN ¿osÉ DEL RtNcóN, coRRESPoNDIENTE AL

EJERCICIO FISCAL 2026, BAJO LA SIGUIENTE:

ExPostctón oe Morlvos

t.- EL pRoGRAMA ANUAL pARA LA Drsposlclótt FINAL DE BIENES MUEBLES

MUNtctpALES ES uN TNSTRUMENTo DE pLANEAcIóu oBLlcAToRlo QUE ORDENA LA

BAJA, eruR¡EnRolótt, ooxaclÓru O DESTRUCCIÓI¡ DE BIENES NO ÚILES,

OBSOLETOS O TNSERVIBLES DEL MUNICIPIO. SU OBJETIVO ES DEPURAR EL

INVENTARIO PATRIMONIAL ANUALMENTE, MAXIMIZANDO EL VALOR DE

REcupERAclóN o cESTIoNANDo su DESTRUccIÓr't

DISPOSICIONES NORMATIVAS CORRESPONDIENTES.

J

4

- f.lr ."

EN EL PRoGRAMA DE DISPoSICIÓru TIURI DE BIENES MUEBLES SE DEBE DE

CONSIDERAR, ASPECTOS INDISPENSABLES PARA EL DESTINO FINAL DE DICHOS

BTENES, coMo LA lDENTlrlcnclÓr.¡ Y BAJA, Dl

Drspostclóx; eru su cASo l-A ENAJENncIÓru vlo

FoRMALIzAcIóru.
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II.- EL PASADO Dh 28 DE ENERO DE2O26, SE PUBLICÓ EN LA GACETA DE GOBIERNO

DEL ESTADo DE MEXtco, EL ACUERDo 1t2020 PoR EL QUE SE EMITEN LoS

LINEAMIENTOS Y FECHAS DE CAPACITACIÓN PARA LA INTEGRAC!ÓN, ENVIO Y

REcEPcIÓN ELEcTRÓuIcn DEL PAQUETE PRESUPUESTAL MUNICIPAL 2026.

III.- EL ARTíoULo 5 FRAccIÓN xV DE l.e LEY DE BIENES DEL ESTADO DE MEXICO Y

DE SUS MUNICIPIOS, AL IGUAL QUE EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN IX, DE LOS

LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL DEL INVENTARIO DE BIENES

MUEBLES E INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RlNcÓN, MEXCO,

DISPONEN EXPRESAMENTE QUE LAS ENTIDADES MUNICIPALES, INCLUIDO EL

MUNIcIPIO DE SAN JOSE DEL R¡NCÓN, DEBE ELABORAR UN PROGRAMA QUE

coNSIDERE LA DISPoSIC!ÓN FINAL DE LOS BIENES QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO

MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL QUE CORRESPONDA.

tv.- EN MERtro DE Lo ExpuESTo y FUNDADo, sE soMETE A coNSlDERAclÓN DE

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO:

LA APRoBAcIÓN DEL PRoGRAMA ANUAL PARA LA DISPOSICIÓN FINAL DE BIENES

MUEBLES, DEL MUNIcIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, CORRESPONDIENTE AL

EJERCICIO FISCAL 2026; EN LOS TERMINOS DEL ANEXO QUE AL EFECTO SE

AGREGARA AL ACTA CORRESPONDIENTE COMO PARTE INTEGRA DEL MISMO, Y QUE

SE REMITIÓ ANEXO A LA CONVOCATORIA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO

PARA SU CONOCIMIENTO.

EN EL USo DE LA Voz LA LICENCIADA EDNA DARINKA SANCHEZ PACHECO,

SEGUNDA REGIDoRA, COMENTA: NADA MAS RECONOCERLE A LA COMISIÓN DE

BIENES PORQUE HAN HECHO UN TRABAJO ARDUO, HAN HECHO EQUIPO, PORQUE

SoN BIENES QUE NADA MAS ocUPAN ESPACIO Y QUE HOY SE VA A LOGRAR SU

DESTRUccTóN coMo Lo MARcA rá LEy y TENDRIAMoS MAs ESPAclo PARA

ocupAR poR EL AyuNTAMtENTo, AHI CoNSTAN UNIDADES, cABALLos, QUE DlGo,

EN SU MOMENTO NO SE PUEDEN DONAR A INSTITUCIONES, PORQUE UNO

FALLECIÓ, Y DIGO TUVIMOS QUE HABERLO PUESTO, PERO QUE AL TMMTOMT\

ALGo TAN INSIGNIFIcANTE, TAN SENCILLO, SE TIENE QUE REPORT¡N A GOBIÉRÍIIO, 
'

BUEN TRABAJ9 coMpAñERos; EN EL uso DE t.R voz LA cIUDADANA ALlclA n¡RnfN

cRANADOS, SINDICA MUNICIPAL, COMENTA: GRACIAS, CLARO TAMBIEN A LA

SEcRETARIo QUE FoRMA PARTE, AL CONTRAION OUE HACE LO PROPIO Y S¡EMPRE

HA SIDO MUY PROFESIONAL. i'' ..:,, rS .¡*.¿fi*y' ,.,,1

NI

!

I

$

AGOTADOS LOS COMENTARIOS

AYUNTAMIENTO, EL C. JAIME

CONSTITUCIONAL, INSTRUYE A

POR PARTE DE LOS INTEG

MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE

I.A LIC. MAR|A OFELIA GABI

5
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sEcRETARIo DEL AyUNTAMTENTo SoMETER EL puNTo A RpnogRclót{;

ATENDIENDo A LA INSTRuccIÓN DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, PREGUNTA A LOS

PRESENTES, ¿QUIENES eSrEru POR LA AFlRlvlATlVA DEL PRESENTE PUNTO?,

SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO; INFORMANDO AL SEÑON

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES,

DEsPRENolEHoose EL SIGUIENTE:

AcuERDo ruúmeno 259rsoro5612026

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTo DE SAN .IosE DEL RINCÓN, PRESENTES, EL PROGRAMA ANUAL

pARA LA DtspostclóN FTNAL DE BTENES MUEBLES, DEL MUNtclPlo DE sAN ¡osÉ oel

RINcÓN, coRRESPoNDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026, EN I.OS TENMINOS

DESCRITOS EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNAR EL

pRESENTE AcuERDo A Los ITULARES DE LA TESoRERfn nnurulclPAl Y DEL

ÓnCNruO INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL, PARA SU CUMPLIMIENTO Y

SEGUIMIENTO.

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

SU APROBNCIÓH.

GUARTO: PUSLIOUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA'GACETA MUNICIPAL DE SAN

¡osÉ DEL RINCÓN, ESTADo DE MEXICO,, PERIÓOICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNICIPAL.

EL c. JAIME MERoADo cHAVEz, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUyE A LA Ltc. unnln oFELTA GABtNo RAMIREZ, SECRETARIO DEL

AyUNTAMIENTO, COUINÚe CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL O¡PEN DEL o[n. -----

$

5. LA I-Ic. UIRRIA oFELIA GABINo RAMIREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

tNDtcA euE EL srculENTE puNTo DEL oRDEN DEL oln connESPoNDE A: PUNTO DE

AcUERDo QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RELATIVOA LA

apRoelc¡ÓN DEL REGINTo oFIcIAL EN EL QUE HABNÁ OE CELEBRARSE Y

DESAHocARSE LA sÉpnme sesÉu DE cABlLDo l"lglsruQ. *gE g^F==§TE

AvUNTAIIENTO, DE SAN ¡OSÉ DEL RINCÓN, eN rÉnm¡NOS DE LA SI

ExPostctón oe ilorlvos.
5
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LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, ACORDE AL ARTÍCULO 28

PÁRRAFo SEPIMo, DISPoNE ExPRESAMENTE QUE EL CABILDO ABIERTO SON LAS

SESIONES QUE CELEBRA EL AYUNTAMIENTO, EN I-AS QUE I.AS PERSONAS

HABITANTES INVOLUCRADAS PARTICIPAN DIRECTAMENTE CON DERECHO A VOZ,

PERO SIN VOTO, A FIN DE DISCUTIR ASUNTOS DE INTERES Y CON COM

SOBRE EL MISMO.

EN coNSEcUENcIA, ES NECESARIO PRECISAR QUE LA SEPTMA SESIÓN DE

CABILDO ABIERTO, TENDRA VERIFICATIVO EL PRÓXIMO D¡A 26 DE FEBRERO DE

2026, EN PUNTO DE LAS DIEZ HORAS; MOTIVO POR EL CUAL Y CON LA FINALIDAD DE

CUMPLIR CON ESTA RESPONSABILIDAD LEGAL Y PODER ESCUCHAR A LA

CTUDADANÍA QUE CUMPLIÓ CON LOS REQUISIToS PREVISTOS EN LA

CONVOCATORIA QUE AL EFECTO FUE EXPEDIDA.

EN ESTE ORDEN DE IDEAS Y CON LA FINALIDAD DE PODER GARANTIZAR UN

GOBIERNO CERCANO A LA GENTE; Y A SU VEZ PODER DAR A CONOCER A LOS

PROPIOS HABITANTES DE NUESTRO MUNICIPIO COMO FUNCIONA EL GOBIERNO

MUNtctpAL cuANDo sE ENcuENTRA coNsTtrutDo EN ASAMBLEA DELIBERANTfÉN

LAS SESIONES DE CAB¡LDO, SE PROPONE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO

PoR EL ARTícULo 28 PARRAFo TERCERO DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE MEXICO, DECRETAR COMO RECINTO OFICIAL PARA LLEVAR A CABO LA

SEPTIMA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO:

"LA SALA ADJUNTA AL SALÓN DE CABILDOS DE ESTE PALACIO MUNICIPAL, UBICADO

EN CALLE GUADALUPE VIcToRh NÚMERO 12, COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE SAN

JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO.'

DE NO HABER COMENTARIOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES--D+

AYUNTAMIENTO, EL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUN{GEAd

coNSTITUCIONAL, INSTRUYE A LA LIC. MARÍA OFELIA GABINO RAMIREZ,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETER EL PUNTO A APROBACIÓN;

ATENDIENDo A LA INSTRUoCIÓN DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, LA SECRETAR¡O DEL

AYUNTAMIENTO PREGUNTA A LOS PRESENTES, ¿QUIENE§ ESTEN POR LA

AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?, SIRVAN MANIFESTARLO LE\¡{I{TAib@jTA

ffi

MANO; INFORMANDO AL SEÑOR PRES¡DENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS I

AYUNTAMIENTO PRESENTES, DESPRENDIENDOSE EL SIGUIENTE:
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AcuERDo núueno 260/soros 6t2o2l

PR¡ltlERO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO

DE SAN .IosÉ DEL RINoÓN, PRESENTES, SE APRUEBA DECRETAR COMO RECINTO

oFtctAL pARA LLEVAR A cABo n sÉpruR sgstóru DE cABILDo ABIERTo DE ESTE

AyUNTAMIENTo, LA sALA ADJUNTA Rr- sRlótt DE cABILDoS DE ESTE PAIác¡o

MUNtctpAL, uBtcADo EN cALLE GUADALUpE vlcronn rut]ueRo 12, coLoNlA

CENTRO, MUNlCtptO DE SAN ¡OSE OEI nlruCÓN, ESTADO Oe UEXICO.

SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

su APRoBnclót¡.

TERcERo: PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA .GACETA MUNICIPAL DE

snu .IosE DEL RINCÓN, ESTADo DE MEX!CO,, PERIÓOICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNICIPAL.

EL c. JAIME MERcADo cHAVEz, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUyE A LA Ltc. unnfn oFELTA GABtNo RRMÍREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, COruT¡UUE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL OiN. .---.-.---

6. LA uIc. IT,IRRIn OFELIA GABINO RRMÍNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

tNDtcA euE EL stGUtENTE puNTo DEL oRDEN DEL oln conRESPoNDE A: PUNTO

DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO iTUNICIPAL, RELATIVO

A LA moDIFtcAclóx DEL AcuERDo DE cABILDo wÚtueno 168rsor03112025, DE

FEcHA TREcE DE AGoSTo DEL IÑO OOS iiIL VEINTICINCO, EXPEDIDO POR EL

AyUNTAMTENTO DE SAN ¡OSÉ DEL RINCÓu, EN rÉnm¡NOS DE LA SIGUIENTE:

ExPos¡crót¡ oe i[orlvos.

t.- EL RRrfculo zg pAnRAFo sEGUNDo DE LA LEY oncArulcR MUNlclPAu oEL'"

ESTADo oe uÉxco, DISPoNE EXPRESAMENTE QUE NO POONAru REVOCARSE LOS

ACUERDOS DEL AYUNTAMIENTO, SALVO SI DESAPARECIEREN LAS CAUSAS QUE

MOTIVARON DICHO ACUERDO; EN ESTE ENTENDIDO SE INTERPRETA DE FORMA

EFtclz eUE LoS AcUERDoS DE cABlLDo poonÁru MoDIFIcARSE PAB p-9qER
'.j.l .ri ,.. +:.,.ii,-. :

LOGAR SU CUMPLTMIENTO Y EJECUCIÓru eH ALCANCE DE LOS MISMOS.

II.. TAL Y COMO coNSTA EN EL AcuERDo DE cABlLDo xÚueno 168/so/03

FEcHA TRECE DE AGOSTO DEL NÑO OOS MIL VEINTICINCO, EL
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PRIMER TRAMO DE 1O.OO METROS DE ANCHO EN LA PARTE SUR Y 7.OO METROS

SU
)..',r '
DE

APERTURA Y RECONOCIMIENTO DE UN CAMINO VECINAL EN EN

eL
t¡?aDor
rlxrcoü

tlen*z/fr
.zoZC. ¡ÑO DEL HUMANISMO MEXICANO EN EL ESTADO DE MEXICO"

CONSTITUCIONAL DE SAN JOSE DEL RINCÓN, TUVO A BIEN DETERMINAR LO

SIGUIENTE:

,SE AUTORIZA LA APERTURA Y EL RECONOCIMIENTO DE UN CAMINO DE 10 METROS

DE ANCHO EN LA PARTE SUR Y 5 METROS DE ANCHO EN LA PARTE NORTE, CON UNA

MEDIDA DE 32'1. 65 METROS DE LARGO CON EL NOMBRE DE BENITO JUAREZ,

DENTRO DEL PREDIO PROPIEDAD DEL C. AIVNNO MATEO SALGADO, UBICADO

ACTUALMENTE EN BOULEVARD BICENTENARIO-ENTRONQUE CAMI NO CONCEPC¡ÓN

DEL MoNTE DEL KM. O+OOO AL KM. 2+230 EN CAMINO DE PAV¡MENTACIÓN DE 7

METROS DE ANCHO, MUNICIPIo DE SAN JoSÉ DEL RINCÓN, UEXCO, CON CLAVE

CATASTRAL NÚMERI 124o1o3o1ooooooo, ESCRITURA PIJBLICA NÚMERO 44, 330

(CUARENTA y CUATRO MtL TRESCTENTOS TREINTA), E INSCRITO EN EL INSTITUTO

DE LA FUNcIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO, OFICINA REGISTRAL DE

IxTLAHUACA, CON FOLIO REAL ELECTRÓNICO NUMERO 00040597,.

II!.. POR SOLIC¡TUD EXPRESA DE LOS PARTICULARES Y CON I.A FINALIDAD DE

PODER CONTINUAR CON LAS GESTIONES ANTE LAS AUTORIDADES SANITARIAS Y

ADMtNtsTRATtvAS DEL ESTADo DE MÉxtco y DE LA FEDERAcIóN sE soLlclrA LA

AcTUALIZAcIÓN DEL AoUERDo DE REFERENCIA EN LOS TERMINOS DE LA

SOLICITUD DE REFERENCIA,

IV.- EN MERITo DE Lo ExPUESTo SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LOS

INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO:

LA MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 168/S0/03112025, DE FECHA

TRECE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, EXPEDIDO POR EL

AyUNTAMIENTo DE SAN JOSE DEL RINCÓN; EN LoS SIGUIENTES tÉnulruOS:

€

&

,,
I

ANCHO EN LA PARTE NORTE, CON UNA LONGITUD DE 317.11 METROS; Y EN SU

SEGUNDo TRAMo DoNDE HACE ESCUADRA CON DIRECCIÓN AL OESTE, 7.OO

METROS DE ANCHO CON UNA LONGITUD DE 70.63 METROS, CON UN TOTAL DE

5,395.09 METRoS cUADRADoS, DENTRO DEL PREDIO PROPIEDÁb "DEL\F{áLY4q!O

MATEO SALGADO, UBICADO ACTUALMENTE EN BOULEVARD BICENTENARIO-

ENTRONoUE CAMINO CONCEPCIÓN DEL MONTE DEL KM. 0+000 AL KM. 2+

cAMINO DE PAVIMENTACIÓN DE 7 METROS DE ANCHO, MUNICIPIO DE

R¡NCóN, MEXICO, CON CTAVE CATASTRAL NÚMERO 124010301
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,2026. AÑO DEL HUMANISMO MEXICANO EN EL ESTADO OE UEXCO-
puBLlcA NÚMERO 44,330 (CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA), FOLIO

REAL ELECTRÓNICO NÚMERO OOO4O597.

EN EL USO DE LAVOZ t.A CIUDADANAALICIA MARIN GRANADOS, SÍNDICA MUNICIPAL,

COMENTA: SI ME PERMITE SEÑOR PRESIDENTE, QUISIERA ACLARAR EL PUNTO, SE

LES MANDÓ l-R INFoRMAcIÓN, No SE S! RECUERDEN QUE SESIONAMOS HACE

ALGUNoS DÍAS DEL PANTEÓN DE Iá cONCEPCIÓN, DONDE SE ORGANIZARON TRES

ooMUNIDADES PARA COMPRAR UN TERRENO, SE LO COMPRARON AL SEÑOR

AIvnNO MATEO, SE COMPRÓ EL TERRENO A EL, ES UN PROMEDIO DE DOS

HEcTAREAS, cuBRtERoN REeutsrros ANTE LA coPRlsEM Y EMPEZÓ su OBRA,

INCLUSO COMO GOBIERNO MUNICIPAL LES APOYAMOS, LAS TRES COMUNIDADES

oRGANIZADAS AcoRDARoN QUE SU OBRA PRIORITARIA SE APLICARA AHI EN EL

PANTEÓN, YA SE BARDEO UN PROMEDIO DE DOS HECTÁREAS, YA ESTA POR

TERMINARSE SU ENTRADA, AHORITA ESTAN POR TERMINARSE SUS BAÑOS, ESTAN

MUY coNTENToS PoRQUE EL REcURSO DE SUS TRES COMUNIDADES SE ATERdEÓ

EN EL PANTEÓN, EL TEMA DEL RECONOC¡MIENTO DE LA CARRETERA ES PORQUE

PREcISAMENTE ES LA cARRETERA QUE BAJARIA HACIA EL PANTEÓN, ES DECIR QUE

VAMoS SUBIENDo HACIA LA CONCEPCIÓN Y ENTRAMOS POR EL CAMPO DE FUTBOL

Y BAJARIAMoS HACIA Lo QUE ES EL PANTEÓN, SE TIENE QUE RECONOCER ESE

cAMINo ToDA VEz QUE YA VA A SER PÚBLICO POR EL TEMA DEL PANTEÓN,

ENToNcES SE TIENE QUE RECONOCER ANTE LA COMISIÓN PRIIUERO QUE NADA, Y

AHORA FRENTE A USTEDES PARA QUE YA QUEDE PERFECTAMENTE DELIMITADO

ESE CAMINO Y QUE ELLOS TAMBIEN TENGAN ESA CERTEZA, PERO ES

PREcISAMENTE PoR ESA SITUACIÓN PORQUE SE APROBÓ AHI EL PANTEÓN,

INCLUSo HAGo UN PARENTESIS SEÑOR PRESIDENTE Y COMPAÑEROS, PARA

coMENTARLES QUE SE TIENE MUY BUENA RELACIÓ¡I COI.I LA COPRISEM, ESTAN

MUY INTERESADOS EN AYUDARNOS EN REGULARIZAR I.A MAYOR PARTE DE LOS K
PANTEONES QUE TENEMOS IRREGULARES, REALMEI-TE S
BASTANTES, ESTAMos AVANZANDo coN ESTE TEMA sEÑoR PRESIDEÑiE, YQIE-§I rc
coMENTABA A Mts coMpAñERos REGIDoRES HAcE ALcuNos DIAS ouE sf '

SUPIERAN DE ALGUN PANTEÓN oUE ESTE EN LA MISMA SITUACIÓN, ACERQUENSE

coN NOSOTROS, ESTAMOS REGULARIZANDO EL PANTEÓU OEI POTRERO,. PQR

q

ctERTo LA pERSoNA euE ESTA nnf eNcRRGADA ES UNA vEclNA DE Aouf DE sAN

JoSE eUE SE FUE MUY CHIQUITA A VIVIR A ToLUcA Y CoMENTA OUE'LO,*91#rl#rffn=

SUMAR A SU TIERRA coN MUcHO GUSTO, NOS VAMOS A METER AHIA TU TIERRA

SEÑOR PRESIDE NTE PARA PODER REGUI.AR¡ZAR, INCLUSO EL DE AOUí D

JoSE, PUES ES NUESTRA PRIORIDAD, LE COMENTABA A LA PERSONA

QUE NOS INTERESA MUCHO, EN TODOS ESTOS NÑOS NO SE HA
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NADA Y AHORITA USTED LO VEO REALMENTE INTERESADO, ENTONCES MAS OUE

NADA SEÑoR PRESIDENTE ES EL TEMA DEL CAMINO; EN EL USO DE LA VOZ LA

LICENCIADA EDNA DARINKA SANCHEZ PACHECO, SEGUNDA REGIDORA, COMENTA:

MAS oUE NADA EL TEMA DE LA coMlSIÓN DE LÍMITES, ES QUE ERA UNA ENTRADA

EN FORMA LINEAL Y QUE POR NECESIDADES SE TIENE QUE HACER UNA L,

ENTONCES pOR ESO LA MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE CABILDO.

AL No HABER MAS CoMENTARIoS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTo, EL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTTTUCTONAL, INSTRUYE A LA LlC. MARIA OFELIA GABINO RAMIREZ,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETER EL PUNTO A APROBACIÓN;

ATENDIENDo A LA INSTRUccIÓN DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, LA SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO PREGUNTA A LOS PRESENTES, ¿QUIENES ESTEN POR LA

AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?, SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA

MANo; tNFoRMANDo AL SEñoR PRESTDENTE MUNICIPAL coNSTlTUcloNAL QUE EL

PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO PRESENTES, DESPRENDIENDOSE EL SIGUIENTE:

AC UERDO nÚmeno 26l rsoros 612026

PRIIIIERO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO

DE SAN JoSE DEL RINcÓN, PRESENTES, SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL

ACUERDO DE CABILDO NUMERO 168/S0/03112025, DE FECHA TRECE DE AGOSTO DEL

AÑo DoS MIL VEINTIcINco, ExPEDIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL

RINCóN; EN LOS TERMINOS DESCRITOS EN lá ExPOSICIÓN DE MOTIVOS.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A Iá SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNAR EL

pRESENTE AcuERDo A LA sfNDrco MUNtctPAL PARA su cuMPrllllENTo Y
,.1

SEGUIMIENTO

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

SU APROBACIÓN.

q

$

cuARTo: puBLleuESE EL pRESENTE AcuERDo EN LA.cAcEfA iluroopltdt¡E-sAN

JoSE DEL RINoÓN, ESTADo DE MEXICO,, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNICIPAL.
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"ZOZO. RÑO DEL HUMANISMO MEXICANO EN EL ESTADO OE UEXICO"

EL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUYE A LA LIC. MARÍA OFELIA GABINO RAMIREZ, SECRETARIO DEL

AyUNTAMIENTO, cONINúE CON EL SIcUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DfA. ----------

7. LA LIC. MARIA oFELIA GABINo RAMIREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DfA CORRESPONDE A: PUNTO

DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO iIUN¡CIPAL RELATIVO A

LA ApRoBActóN DE LA coNFoRitAcróN E TNTEGRAcIóN DEL coNsEJo DE PAz Y

JUSTIcIA cíucA DEL MuNtctpto DE sAN JosÉ DEL RtNcóN, Ba¡o LA SIGUIENTE:

EXPOSTCIÓN Oe moTvos

I..DE CoNFoRMIDAD CoN LoS ARTÍCULOS 21 Y 115 CONSTITUCIONAL; EJE 1

ATENCIÓN A LAS CAUSAS, OBJETIVOS ESTRATEGICOS 1,1 Y 1,2, EJE 4:

COORDINAC!ÓN ABSOLUTA EN EL GABINETE DE SEGURIDAD Y CON LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS, oBJETIVo ESTRATEGIGO 4.1 DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE

SEGURIDAD PÚBLICA 2024 - 2030, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN EL QUINCE DE MAYo DE DOS MIL VEINTICINCO; ARTICULOS 1, 2, 3, 4,

5, 6, 7, B, g, 10, 11, 12,13 FRACCIÓN Vll, 14, 15,37, 40 Y 41 DE LA LEY GENERAL DEL

slsrEMA NActoNAL DE sEGURIDAD PúBLlcA PUBLICADA EN EL DlARlo oFlclAL DE

lá FEDERACIóN EL eutNcE DE JULro DE Dos MlLVElNTlclNCo; ARTicuLos 1,2,3,

APARTADO A, FRACCTÓN ill tNclso A), 70 Y 71 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE l-A

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERAcIóN EL vEtNTtuNo DE MARzo DE Dos MIL vElNTlclNco, Asi coMo EL

MANUAL DE cooRDlNActoNES TERRIToRIALES PARA LA coNSTRUcc!ÓN DE LA

PM, ARTÍCULOS 2 Y 5 DE LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN PARA EL

FUNctoNAMtENTo DE t,RS cooRDrNActoNES PARA LA coNSTRUcclÓN DE PAz.

¡.-EL coNSEJo MUNtctpAL DE pM Y JUSTICIA c¡vlcA ES UN énonNo ASEsoRr

coNSULTtvo, pRopostlvo y ARTTcuLADoR DEL MUNIclPlo, QUE A TRAVES DE {*{ 'l

PARTIcIPAcIÓN cIUDADANA Y cooRDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL, IMPULSA EL

DISEÑo, IMPLEMENTAoIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓru OE POLÍTICAS PTJBLICAS

MUNICIPALES, oRIENTADAS A LA CONSTRUCCIÓN DE PAZ, LA RECONSTRUCCIÓN

DEL TEJtDo soclAL Y EL FoRTALECIMIENTo DE LA JUSTICA clvlcA. 
,¡j.,,¡ , o.r,.i_,_.

§

I¡I.. SU OBJETO ES PROMOVER UNA CULTURA DE DIALOGO,

TRANSFORMACIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS Y CO

CIUDADANA EN EL AMBITO VECINAL, COMUNITARIO Y MUNICIPAL.
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coNSEJoARrcú.ff #"E3.JiiIHffi tT,'?HETot'üÉt"tbl{=f i*.r,rr.roNALES,

CoMUNITARIoS Y SocIALES, coN EruTNSIS EN ZONAS PRIORITARIAS POR SUS

NIVELES DE VIOLENCIA, EXCLUSIÓN O CONFLICTIVIDAD.

!V.- EL coNSEJo MUNICIPAL DE PM Y JUSTICIA CIUCA CONTRIBUYE A LA

coNSoLtDACtóN DEL MoDELo DE JUSTIcA cfucA coMo vh No PUNITIVA,

RESTAURATIVA y.pEDAGóclcA pARA r-A ATENcIóN DE coNFucros cor¡DlANos Y

FALTAS ADM I N I STRATIVAS, COLABORAN DO CON LAS AUTORI DADES COMPETENTES

EN LA CREACIÓN DE ENTORNOS COMUNITARIOS E INSTITUCIONALES FAVORABLES

PARA SU APLICAC!ÓN EFECTIVA

V.- LoS oBJETIVoS DEL CoNSEJO MUNICIPAL DE PAZ Y JUSTICIA CÍVCA SON LOS

SIGUIENTES:

1) pRoMoVER LA oULTURA DE plzY LA REcoNsrRucclÓN DEL TEJIDO SoclAL.

2) ATENDER LAS CAUSAS ESTRUCTURALES DE LA VIOLENCIA Y I-A CONFLICTIVIDAD

COMUNITARIA.

3) FoMENTAR LA pARTtctpACtóN AclvA, INcLUSIVA Y CORRESPONSABLE DE

TODOS LOS SECTORES DE LA SOCIEDAD.

4,) FoRTALEoER tá CoNFtANzA ENTRE LA CIUDADANIA, LAS AUToRIDADES Y LA

COMUNIDAD.

VI.. EN IUENITO DE LO EXPUESTO Y FUNDADO Y DE CONFORMIDAD CON LO

DlspuESTo poR Los ARTlcuLos 31 FRAcctóN xxxv, 77 DE LA LEY ORGANICA

MUNtCtpAL; SE SoMETE A coNStDenRclÓH DE LoS INTEGRANTES DE ESTE

AYUNTAMIENTO:

I.A APRoBAcIÓu DE LA ooNFoRMACIÓN E INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE PpZY

JUSTIcIA clucA DEL MuNlclpto DE sAN JosE DEL RlNcÓN, EN Los rERMlNos

SIGUIENTES

EL CONSE¡O ESTRNA CONFORMADO POR TRES ESTRUCTURAS PRINCIPALES: LA

MESA DIREcTIVA, LA ASAMBLEA DE INTEGRANTES Y LOS EQUIPOS TECNICOS

I NTERI NSTITUCIONALES.

,q

(

SERVIDOR PUBLICO Y'O PERSONAS INTEGRANTESCARGO EN LA iIESA DIRECTMA

T]TUIáR DE I.A PRESIDENCIA MUNICIPALPRESIDENTE

T]TULAR DE LA SECRETARL{ DELAYUNTAMIENTOSECRETARIO EJECUTIVO

PERSONA DESIGNADA POR TITULAR DEL EJECUTIVOsEcRETARto rEcNlco

t

13
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ASAMBLEA DE INTEGRANTES REpRESENTANTES DEL AMBtro tNslrucroNAL y DE t-A cIuDADAN h

ilr.- Eoutpos rÉcNlcos lNTERlNsrlrucloNALEs.

T]TULARES DE IAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES

PROMOTORES PERTENECIENTES A DEPENDENCIAS ESPECIALIZADAS

a

11.. ASAi'BLEA DE INTEGRANTES

SERVIDoR PI,BUCO Y,O PERSONAS INTEGRANTES.CARGO EN LA TESA DIRECTIVA

A) TITULAR DEL EJECUTMO MUNICIPAL (PRESIDENTE DEL CONSEJO)

B) Trrut¡R DE LA SECRETARh DEL AYUNTAMIENTo (sEcRETARlo EJEcurlvo

oEL CONSEJO)

c) TrruLAR oe r¡ otneccúN DEL BIENESTAR

D) TtrutAR DEL JUZGADo cfvtco louutt FUNGIRÁ coMo SEGRETARIo

TÉGNICO EN tA ASAMBLEA DE INTEGRANTES)

E) REPRESENTANTE DEL GOBIERNO FEDERAL (ENIáCE DE PAZ DE tA

SECRETARh DE GOBERNACIÓN)

REPRESENTANTES INSTITUCIONALES

A) 1 REPRESENTANTE DE EDUCAC|ÓN SUPERIOR, 1 REPRESENTANTE DE

EoUCEC6H MEDIA SUPERIOR Y 1 REPRESENTANTE OE EOUCNCóN BASICA.

B) I REPRESENTANTE DE AsoclAclÓN RELlGlosA.

c) 1 REPRESENTANTEDESECTORECONÓMICOEMPRESARIAL

D) 1 REPRESENTANTE DE lás oRGANIZACIONES DE lá soclEDAD clvlL' o' 1

pERsoNA EXPERTA EN PRoMocóN DE DERECHoS HUIvlANos.

E) 1 REPRESENTANTE DE ORGANIZACIONES O GRUPOS DE INCLUSóN SOCIAL

Y EOUIDAD.

F) 1 REPRESENTANTE DE ORGANIZACIONES O COLECTMOS DE VfCTIMAS'

G) 1 REPRESENTANfE DE ORGANIZACIONES, O, COLECTMOS DE PERSONAS EN

DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES.

H) 1 REPRESENTANTE DE ORGANIZACIONES O COLECTIVOS DE JÓVENES.

t) 1 REPRESENTANTE oE oRGANlzAcloNEs, o, CoMUNIDADES t¡'¡olceNRs,

AFROMEXICANAS O AFRODESCENDIENTES'

J) 1 REPRESENTANTE COMUNITARIO, O, VEC¡NAL PROPUESTO POR EL COMttÉ

1 REPRESENTANTE DE EQUIPO ESTATAL O .MUNICIPAL DE

NACIONAL POR Iá PAZ.

L) |NV|TADOS (OUE SERAN A CONSIDERACIÓN E lNVfrAClÓN POR PARTE DEL

coNsEJo)

M) NOGUBERNAMENTALES.

DE PAZ

rq

INTEGRANTES CIUDADANOS

L4
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DE NO HABER COMENTARIOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO, EL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

ooNSTITUCIONAL, INSTRUYE A LA LIC. MARIA OFELIA GABINO

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETER EL PUNTO A APROBACIÓN;

ATENDIENDo A LA INSTRUCC!ÓN DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, LA SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO PREGUNTA A LOS PRESENTES, ¿QUIENES ESTEN POR I.A

AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?, SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA

MANO; TNFORMANDO AL SEñOR PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUE EL

PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMI ENTO PRESENTES, DESPRENDI EN DOSE EL SIGU! ENTE:

ACUERDO NÚMERO 262,S0'056//2026

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTo DE SAN JOSE DEL RINCÓN, LA APROBACIÓN DE LA CONFORMACIÓN

E INTEGRAcIÓN DEL coNSEJo DE Pp¿Y JUSTICIA CIVICA DEL MUNICIPIO DE SAN

JoSE DEL RINCÓN, EN LoS TERMINoS DESCRITOS EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

ffenafifo

HABRA DE INSTAI.ARSE Y CONTARA CON LAS

CORRESPONDIENTES PARA SU ADECUADO §

TERCERO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNAR EL

pRESENTE AcUERDo AL TITULAR DEL JUzcADo cfuCo, PARA SU CUMPLIMIENTO Y

SEGUIMIENTO.

CUARTO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHADE

SU APROBACIÓN.

INTEGRANTES cIUDAoANoS DESIGNADoS coMO ENTACES TECNICOS OPERATIVOS POR LA AS,qMBLEA DE INTEGRANTES DE

CONSEJO

QUINTO: PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA "GACETA MUNICIPAL DE SAN

JoSE DEL R¡NCÓN, ESTADo DE MEXICO,, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOB-IERNO
,,$., r-i."a_ik--i!_q .

MUNICIPAL.

EL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

NSTRUYE A I..A LIC. MARÍA OFELIA GABINO RAMÍREZ,
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"zozo. eÑO DEL HU¡/üANISMO MEXICANO EN EL ESTADO OT UÉXCO"

AyUNTAMIENTO, CONTINúE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL oín. -------

8. LA LIc. MARíA oFELIA GABINo RAMÍREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA CORRESPONDE A: PUNTO

DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUT¡VO II'IUNICIPAL RELATIVO A

LA ApRoBActóN DEL REGLAUENTo DE opERAcÉN Y FUNctoNAiilENTo DEL

CONSEJO DE PA;ZY JUSTICIA CÍUCA DEL iiUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,

ESTADO DE MÉXCO, EN TERMINOS DE LA SIGUIENTE:

EXPOSICIÓ]¡ Oe iioTlvos.

t.- t-A opERAcróN y FUNcToNAMtENTo DEL coNSEJo DE Pp¿Y JUSTICIA cfvlcA DEL

MuNlctpto DE sAN JosE DEL RrNcóru; es DE oRDEN PÚBLlco, OBSERVANCIA

GENERAL E INTEREs soctAL y rENE poR oBJETo REGULAR lá oRGANlzAclÓN Y

FUNcIoNAMIENTo DE LoS CONSEJOS DE PAZ Y JUSTICIA CIUCA PARA PROMOVER

LA ARTtcuLActóN, vtNculActóN, pARTtclPActóN Y cooPERAclÓN DE Los rRES

NTVELES DE GOBIERNO Y LA CIUDADANIA, EN CONCORDANCIA CON SUS

RESPONSABILIDADES PARA REDUCIR LOS FACTORES DE RIESGO Y FORTALECER

LOS FACTORES PROTECTORES EN LOS NIVELES, INDIVIDUAL, FAMILIAR,

COMUNITARIO Y SOCIAL.

I¡.- coN FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 31 FRACCIÓN I, 164

y 16s DE LA LEy oRGANtcA MUNrcrpAL DEL ESTADo DE MÉxlco, sE SOMETE A

coNSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO:

LA APRoBAcIÓN DEL REGLAMENTO DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL

coNSEJo DE pAz y JUSTtctA clucA DEL MUNtclPto DE sAN JosE DEL RlNcÓN,

ESTADO DE MEXICO.

,l
EN Los rERMtNos DEL ANExo euE FUE clRcuLADo PREVIAMENTE A' Lo$

INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO Y QUE HABRA DE ANEXARSE DE FORMA

íT.¡TECRN AL ACTA DE LA SESIÓN DE CABILDO CORRESPONDIENTE, PARA LA DEBIDA

CONSTANCIA LEGAL.

ffi

DE NO HABER COMENTARIOS POR PARTE DE LOS 
."INTEONTNTFS- 

- DEL

AvUNTAMIENTo, EL c. JATME MERcADo cHAVEz, PRESIDENTE MUNICIPAL

cONSTITUCIONAL, INSTRUYE A I.A LIC. MARÍA OFELIA GABINO

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETER EL PUNTO A

NDIENDO A LA INSTRUCCIÓN DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, LA S
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AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?, SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA

MANO; TNFORMANDO AL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUE EL

PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMI ENTO PRESENTES, DESPREND! ENDOSE EL SIGUI ENTE:

ACUERDO NÚmenO 263/S0105612026

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTo DE SAN JOSE DEL RINCÓN, EL REGLAMENTO DE OPERACIÓN Y

FUNcIoNAMIENTo DEL cONSEJO DE Pp¿Y JUSTICIA CÍUCA DEL MUNICIPIO DE SAN

JoSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, EN LOS TERMINOS DEL ANEXO QUE SE

AGREGA A LA PRESENTE ACTA, COMO PARTE INTEGRA DE LA MISMA PARA LA

DEBI DA CONSTANCIA LEGAL.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A I.A SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNAR EL

PRESENTE AcUERDo AL TITUI.AR DEL JUZGADO CIVICO, PARA SU CUMPLIMIENTO Y

SEGUIMIENTO.

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

SU APROBACIÓN.

GUARTO: PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA'GACETA MUNICIPAL DE SAN

JoSE DEL RINCÓN, ESTADo DE MEXICO", PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNICIPAL.

EL c. JAIME MERCADo cHAVEz, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUyE A LA Ltc. MARÍA oFELIA GABINo RAMIREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, CONTINUE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DiA. ..-....-.-

9. LA LtC. MARIA OFELIA GABTNO RAMIREz, SECRETARIO D+

INDIcA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA CORRESPONDE A: PUNTQ"DE,

ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO TIUNICIPAL, RELATIVO A LA

ApRoBActóN DE LA FE DE ERRATAs, DE Los ARTicuLos 55 FRAccÉN xx Y 60

FRACCTóN Xn DEL BANDO rIUNICIPAL DE SAN JOSÉ Oel RINCÓN, 2026, EN

TÉRIIIINOS DE LA SIGUIENTE:

q

$

EXPOSICIÓN Oe iiorlvos

t.- ACORDE A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I

pR¡MERO; ARTICULO 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL
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SoBERANO DE MEXICO; ARTICULOS 31 FRACCIÓN l, 163, 1il T 164, DE LA LEY

oRGANIcA MUNIcIPAL DEL ESTADo DE MEXCO, EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE

DEL RINCÓN, COMO AUTORIDAD MAXMA APROBÓ DE FORMA ANUAL EL BANDO DE

pOLtCfA y BUEN GOBIERNO, Y EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEBERA DE

PRoMULGARLO EL 5 DE FEBRERO DE CADA AÑO DE LA VIGENCIA DE LA

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE QUE SE TRATE.

III.. A SU VEz EN TERMINoS DEL ARTICULO 160 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL

ESTADo DE MExIco, EL PRESIDENTE MUNICIPAL TUVO A BIEN PROMULGAR EL

BANDO MUNICIPAL2026,

IV.. EL ARTIoULo 163 DE LA LEY oRGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO,

DISPONE QUE EL BANDO MUNICIPAL PUEDE MODIFICARSE EN CUALQUIER TIEMPO,

BAJo ESTE oRDEN DE IDEAS, SE ADVIERTE QUE A RAZÓN DE LA ENTRADA EN VIGOR

DE LA LEy NACIoNAL DE ELtMrNAcróN DE TRAMITES BURocRArlcos Y EL

NoMBRAMIENTo DE LA AUToRIDAD DE SIMPLIFICACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE ESTE

AYUNTAMIENTO EL PASADO OCHO DE ENERO DE 2026, SE REQUIERE ARMONIZAR

LA LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE.

V.- EN MERITo DE Lo ExPUESTo SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE ESTE

AYUNTAMIENTo LA FE DE ERRATAS CORRESPONDIENTE A LOS ART|CULOS 55

FRAcctóN xtx y 60 FRAcctóN xlt DEL BANDo MUNtctPAL DE sAN JosÉ DEL RlNcÓN,

2026, EN LOS SIGUIENTES TERMINOS:

otcE DEBE DECIR.

ARTfcuLo ss rnncclóN xlx.- cooRDlNAclÓH oeNen¡t oe

MEJORA REGULATORIA

ARTlcuLo ss.- .. rRRcclóN xlx.- AUToRIDAD MUNIoIPAL DE

supuaclclót¡ Y orcr¡l-tzRclóN.

ARTfcuLo oo rRnccúH xllt.- vlGltAR ouE EL o LA TlrutAR

DE I.A COORDINACIÓN GENERAL MUNICIPAL DE MEJORA

REGULATORIA DE CUMPLIMIENTO A IáS FUNCIONES Y

ATRrBUctoNEs QUE LE CoNFIEREN lás NoRMAS.¡uRfolcRs,

EN [,!ATER|A DE MEJORA REGULATORIA.

ARTfcuLo 60 FRAcctóN xtll (sE suPRlME Y/o ELIMINA)

&

DE NO HABER COMENTARIOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL

AyUNTAMIENTo, EL c. JAIME MERcADO cHAVEz, PRESIDENTE MUNIC|PAL

coNSTITUcIoNAL, INSTRUYE A LA LIC. MARIA OFELIA GABINO RAMÍREZ,

sEcRETARtO DEL AYUNTAMIENTO SOMETER EL PUNTO A ",$P,89*F-A9IéN;

ATENDIENDO A LA INSTRUCCIÓN DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, LA

AYUNTAMIENTO PREGUNTA A LOS PRESENTES, ¿QUIENES

AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?, SIRVAN MANIFESTARLO

SECRETARIO
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MANO; TNFORMANDO AL SeÑOn PRESTDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUE EL

PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO PRESENTES, DESPREUOIEITIOOSE EL SIGU!ENTE:

Acu ERDo ¡rtlmeno 264rsoros Gt2o2G

PRlttlERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AyuNTAMtENTo DE sAN ¡osÉ oel nrrucóN, LA FE DE ERRATAS, DE Los nRrfculos

s5 FRAcctótt xlx y 60 FRAcclóru xnr DEL BANDo MUNIcIPAL DE sR¡l ¿osÉ oel
R|NCóN, 2026; EN LOS TEnU|UOS DEL ANEXO QUE SE AGREGA A lA PRESENTE

ACTA, COMO PARTE INTEGRA DE LA MISMA PARA LA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNAR EL

PRESENTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA ESTRUCTURA MUNICIPAL, PARA SU

CUMPLIMIENTO Y SEGUIMIENTO.

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

SU APROBAC¡Óru.

CUARTO: PUBLÍOUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA'GACETA MUNICIPAL DE SAN

¡osÉ DEL RINCÓN, ESTADo DE MExICO,, PENIÓOICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNICIPAL.

Io. LA I.Ic. unnIR oFELIA GABINo RAMIREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

lNDtcA euE EL srcutENTE puNTo DEL oRDEN DEL ofR coRRESPoNDE A: ASUNibs

GENERALES, AL TIEMPO QUE INFORMA AL EJECUTIVO MUNICIPAL QUE SE

REGISTRo UNA PARTIcIpRcIÓ¡.I POR PARTE DE LA LICENCIADA EDNA DARINKA

sAucnEz PAcHEco, SEGUNDA REGIDORA, OTOROAI.IOOIE EL USO DE LA PALABRA.

EN EL USO DE Iá VOZ Iá LICENCIADA EDNA DARINT<R SAruCNEZ

PACHECO, SEGUNDA REGIDORA, COMENTA: NADA MAS

PREGUNTAR SEÑONN SECRETARIO PARA CUAT.IOO TEUONINMOS EL

oRGANIGRAMA o EL oRGANIGRAMA QUE AUTORICE EL SEÑON PRESIDENTE, QUE

coMo SABES VA DE I.A MANo coN EL PUNTO I.I[-IIUERO 9 Y EN LA COMISIÓru OEI

BANDo MUNlctpAL sE TocARoN ESos rEMAS coN RESPECTO A l-A coNTnRLoRfA,

AL ANEN DE MEJORA REGULATORIA AHORA ES LA AUTORIDAD MUNICIPAL

DE stMpLtFtcRc¡ór.¡ y DtctrALrzAClóN, ESTAMoS YA pRAcflc*ue,n¡re

FINALIZANDO EL SEGUNDO MES, PARA TRABAJAR DE IA MANO, DE MANERA

CORRECTA, SERIA CUANTO; EL USO DE l-A VOZ LA LICENCIADA

cABtNO RRMÍREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, COMENTA:
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,zoZO. RÑO DEL HUMANISMO MEXICANO EN EL ESTADO OE UÉXCO"

TRABAJANDO EN EL ORGANIGRAMA, ESPERO EN PROXIMOS DÍAS SE SOMETA A

CONSIDERAC!ÓN DE CABILDO.

EL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNIC¡PAL CONSTITUCIONAL,

SOLICITA A LA LIC. MARÍA OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL

AvUNTAMIENTo, CONINTJE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DfA. ----------

II. LA LIc. MARÍA oFELIA GABINo RAMÍREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INFORMA AL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL QUE SE HAN

AGoTADO DEBIDAMENTE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA, Y PROCEDE LA

CLAUSURA DE LA SES¡ÓN.

AcTo SEGUIDo, EL c. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL, DECLARA, NO HABIENDO OTRO PUNTO QUE TRATAR, SIENDO

LAS DIECISEIS HoRAS coN cINCUENTA MINUTOS DEL DIA VEINTE DEL MES DE

FEBRERo DEL AÑo DoS MIL VEINTISEIS, SE CLAUSURA LA PRESENTE SESIÓN

ORDINARIA DE CABILDO NTJMERO CINCUENTA Y CINCO, FIRMANDO AL MARGEN Y AL

CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON PARA CONSTANCIA LEGAL.

ATENTAi'ENTE

JA¡TIE ilIERCADO CHÁVEZ

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ALICIA IITAR¡N GRANADOS

SINDICA TUNICIPAL

l

$

ELIZALDE CRUZc
PRIiiER REGIDOR

20

C. EDNA

SEG
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"zoze. eÑo DEL HUi/IiANISMO MEXICANO EN EL ESTADO DE MEXICO,

C. ALONDRA H Ánoez FUENTES

CUARTA REGIDORA

C. L¡ZBETH RAilíREZ CRUZ

SEXTA REGIDORA

C. iIARTHA BEATRIZ REYES DE JESÚS

QUINTA REGIDORA

C. CRISTIAN iIANUEL nÁn veusco
SÉPfliio

c.

SECRETARIO DEL AYUNTAM¡ENTO

I¡ PRESENTE HoJA DE FIR]IIAS CORRESPONDE AL ACTA DE tA SESóN ORDINARIA DE CABILDO NUMERO CINCUENTA Y SEIS DE

FECHA VEINTE DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINT¡SEIS.

tai'i' i-; - {:t:. :. :.¿-.,i_
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ANEXO 1 DEL ACTA DE LA SESÉN ORDINARIA DE CABILDO
O56I2OZ6DÉ, FECHA 20 DE FEBRERO DE 2026

PROGRA'YTA AN UAL DE DISFOS¡CÉN F¡ NAL
DE BIENES MUEBLES DEL MUNICIPIo DE SAN
psÉ DEL RtNcóx, coRRESFoND¡ENTE AL

EIERC¡CIO FISCAL2O26
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PROGRAMA AilUAL DE DISPOSICTóN FINAL DE BIEÍ{ES MUEBTES 2026
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ANEXO 2 DEL ACTA DE LA SESÉN ORD¡NAR¡A DE CAB¡LDO
056/2026 DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2:026

PLANO REFERENTE AL ACUERDO DE CABILDO
T6E'SO'O3INO25, DE FECHATRECE DE

AGOSTO DE DOS MILVEINTICINCO.
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ANEXO 3 DEL ACTA DE I.A SESÉN ORDINARIA DE CABILDO
056/2026 DE FECHA ZO DE FEBRERO DE 20?:6

REGLA,TAENTO DE OPERACIóN Y
FUNClONArvtl ENTO DEL CONSEIO DE PAz Y

tusflcrAclv¡cA DELMuNlclPIo DE SAN pSÉ
DEL RINCóN, ESTADO DE MÉXICC).
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"2026. fulo del Humanismo Mexicano en el Estado de Márico"

\

REGLAMENTO DE OPERACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DEL GONSEJO DE
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G.JAI]UIE TIERGADo cnAvez, PRESIDENTE MUNIC¡PAI CONSTITUCIONAL DE

sAN JoSE oeu ruucÓn, 12 DE FEBRERO DE 2026, A TODOS LOS HABITANTES
HAGO SABER:

Que el H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, en Sesión Ordinaria

de Cabildo número 056, de fecha 20 de febrero del año 2026, con fundamento en lo
dispuesto por los artlculos 115, fracción ll, de la Constitución Polftica de los Estados

Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de

México; 48 frac-ción lll, 1Bl, 165 fracción, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México y 43, del Bando Municipal vigente para el H. Ayuntamiento del Municipio de San

José del Rincón, Estado de México, aprobó por unanimidad de votos de los integrantes

presentes, el Regtamento del Consejo de Paz y Justicia Cfvica del Municipio de San José

del Rlncón, Estado de México para quedar de la siguiente manera:

REGLAmENTo DE OPERAC|ÓN Y FUNC¡ONAMIENTO DEL CONSEJO DE PAZ Y

JUSTICIA CÍVIGA DEL ]UIUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTEOO DE

MfircO.

EXPOSIG|ÓN DE TOTIVOS

Los Consejos de Pazy Justicia Cfvica nacen como una respuesta comprometida para

construir una República más segufa y justa, enfocándose en prevenir la violencia y

brtalecer !a participación activa de la ciudadanía. Esta alinea con e! Plan

Nacional de Desanollo 2025-2030, dentrc del eje de Gobemána con Justicia y

Duradera, incorporando enfoques de derechos humanos, atención a las

locales y perspectiva de género. La creación de estos consejos atiende a la necesidad
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de abordar problemáticas complejas , estableciendo como obietivos principales; prgmover

una cultura de paz a través de la colaboración entre institt¡ciones pÚblicas, enlpresas,

asociaciones religiosas, instituciones educaüvas, comunidades y organizadones de la

sociedad civil, asl
brindando especial
delictiva, también atiende a grupos que han sido históricamente

énfasis en atender las causas profundas de la violencia-
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La Gonsütución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos en su artfculo 90 establece
que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que expida el Congreso,

distribuirá los negocios del orden administrativo de la Fedenación que han estiar a cargo

de las Secretarfas de Estado. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal-en

su artfculo 27, i¡acciones l, lV, Vll Bis y Vll Quinquies, estiablece que a la Secretaría de

Gobemación le corresponde formular y conducir la polltica interior que oompeta al Poder

Ejeartivo Federal y no se atribuya a otra dependencia; facilitar acuerdos pollticos y

@nsensos sociales que mantengan las condiciones de unidad nacional y cohesión social;

conducir las relaciones entre el Estado y las iglesias o agrupaciones religiosas; formular

y coodinar la polftica de prevención social del delito, cultura de paz y de legalidad y

asegurar la coordinación nacional entre la Federación, la Ciudad de México, los estados

y los municipios, en el ámbito del Consejo Nacional de Seguridad Pública, para diseñar

e instrumentar la polltica orientada a la consúucción de paz en el país. En el Reglamento

lnterior de la Secretarfa de Gobemación, artlculos 5, fracción )«X, XXX¡, la Sección

Cuarta, Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención Social y Reconstrucción del Tejido

Social, artlculo 88, Fracciones lV, V y Vl, y artículos 89, 90 y 91, sobre esa tesitura la

facultad para la creación de! presente reglamento mn fundamento en los artículos 124

de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Méx¡co; 48 ftacción lll, 1&[,

1GS fracción, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 43, del Bando

Municipalügente para el H. Ayuntamiento del Municipio de San José del Rincón, Estiado

de México. *\

CAPÍTULO I

R

i

$

DEFINlclÓN DE LA PROBLEMATrcA
. .l

Sobre la Construcción de la paz y seguridad es uno de los capftulos que §epresenta para

brindar un diagnóstico sobre la seguridad pública del municiqlg..,.L., importancia de

incrementiar la calidad de vida de los habitantes de San José¡felnRltÉiá jh

necesidad de asumir responsabilidades integrales, que además de abarcar la

de servicios públicos, requieren cooperación para brindar meior

disminuir el delito y aumentar el sentimiento de seguridad. En esta

de incluir a los ciudadanos para contranestar los riesgos
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puedan surgir en su entomo social inmediato, lo que a su vez representia la seguridad
ciudadana.

Como el Gobiemo Estatal, San José del Rincón alinea la estrategia de seguridad a.!a
estrategia nacional, hacia la implementiación del Modelo Nacional de Policía y Justicia

Clvica que considera los siguientes puntos más importantes:

. Estado de fueza óptimo y con mejores condiciones laborales.

. lmplementación y desanollo de la justicia cMca

. Fortaleer las unidades de investigación de los delitos y las unidades de asuntos

intemos y anticomlpción.
. Profesionalizar la canera policial.
. Meiorar la evatuación de resultados y medir Ia incidencia delictiva Vinculación con la

ciudadanla Modelo de proximidad policial (primer respondiente) Colaboración

intermunicipal Coordinación.

Sumándole a los puntos anteriores se debe aportar a un municipio seguro con a@eso a

la jusücia, que fomente el respeto a los derechos humanos y aumente la confianza en las

instituciones de seguridad. Para conseguirlo, es imprescindible fomentar la cultura de la

denuncia, misma que elimina la cifra negra a nive! nacional. San José del Rincón no está

en el ranking de los primeros 50 municipios con más delitos, si se debe aplicar una

estrategia de prevención para recuperar la paz y la seguridad que el municipio requiere

con indicadores especfficos que permitan enfocar la estrategia y determinar las metas

con claridad.
Estos indicadores son:
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lncldencla Dellctiva

. Robo a Transeúnte

. Robo a Casa Habitación

. Robo Parcial de Vehfculo

. Robo a Comercio

. Narcomenudeo

. Robo Totalde Vehlculo

\{f :..4a.¿-. 
:
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. Violencia de género

Percepclón sobre segurldad

. En la Entidad;

. En el Municipio; u

. En la colonia Homicidio doloso; e lmpunidad

Por lo anterior el diagnóstico del municipio, indica que para el año 2024, San José del

Rlncón tuvo 519 delitos denunciados ante la Fiscalla General de Jusücia del Estado de

México (FGJEM).

En el año 2019 se denunciaron 543 delitos ocupando el lugar 65 a nivel estatal,

posteriormente al año2020, se denunciarcn 446 delitos ocupando el lugar 72, eslo mostro

un descenso considerable, para el 2021 el número incrementó a 692 octrpando el lugar

63. Posteriormente al año 2022, disminuyeron los delitos a 615, pero en el año 2023

bajaron los delitos a 516 y en 2024 a 519, este último año ocupó el lugar 78 de 125

municipios a nivel estatal.

Para el año 2024, del total de delitos denunciados, 35.5% fueron delitos de La vida y la

integridad corporal, e|30.3% fueron sobre el patrimonio,Z0.4olofueron sobre Otros bienes

jurldicos afectiados (del fuero común), 9.2o/o son delitos sobrc La familia, 4.8Yo sobre La

libertad y la seguridad sexual, 0% sobre la libertad perconal, 0% fueron sobre La

sociedad

Los delitos que más denuncias tuvieron en et año 2024 fueron üs Lesiones cóh"''l
J

6'l
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denuncias. El segundo delito más denunciado es el robo on 91 delitos. El tercer delitÓ

con más denuncias fueron Otros delitos del fuerc común con 84 denuncias. El cuarto

delito fue la violencia familiar e¡on 42denuncias, el quinto delito más denuirciado fue daño

a la prOpiedad COn 40 denUnCias. 
j;,. .., ..¿.,,i'. 

¡," . -..:.

Victimización A nivelnacional (ENV|PE,2O23), se estimó que la tasa de víctimas

100 mil habitantes de 18 años y más, fue de 31 mil 182 lo que representa

de tos hogares del pafs al menos un integrante sufrió un delito. En San

es de 1 delito por cada 100 habitantes.
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En cuanto a la tasa de incidencia delictiva por cada 1,000 habitantes para e! año 2024
fue de 5.2, es decir que, por cada mil habitantes se denuncian 5 delitos. La más baja se

registró en el año 2020 con 4.5 delitos por casa mil personas. En promedio se puede

decir que hay 5.5 delitos anuales por cada mil habitantes.

Percepción de inseguridad La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción Sobre

Seguridad Pública (2024) estimó que, en el Estado de México,67.60/o de la población de

18 años y más encuestada, considera !a inseguridad como el problema más importante

que aqueja hoy en día. Asl mismo se estimó que 20.6% de la población de 18 años y más

considera la falta de castigo a delincuentes mmo el séptimo problema más importante.

A su vez, la ENVIPE estimó que el 58.7o/o de la población de 18 años y más del Estado

de México, se sintió más insegura en los mercados,46.2% percibió a la escuela como un

lugar inseguro, 43.3o/o a los centros comerciales, 41 .3o/o al automóü|, 33.3% su tnabajo y

22o/o Su casa.

lncldencia y prevalencia dellctlva.

Los delitos más denunciados son:

lesiones, robo, daño a la propiedad y violencia familiar

El acceso a la justicia Como lo establece la CPEUM en su artículo 17, pátato segundo:

Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar

suderecho....Todapenionatienederechoaqueseleadministrgiu@s
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términOs'que fiien lás'le1Bs,

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial.

CB O ¡az¡¿ocr-gg
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Su servicio será gratuito, quedando, en @nsecuencia, prohibidás las cmtas iudidales.
por lo que elacceso a la justicia es sin duda, un derecho fundamefitalcon una naturaleza

muy particular y se erige como instrumento para su protección y qgrantía. Por lo anterior,

se pondrá en camino estrategias para que las víctimas delalgúnUelftO sffilatéñ#a§ y
se tes brinde acompañamiento policial, legal , médico y psicológico, además de

apoyo con la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos para que en

sean reüctimizados y se protejan sus derechos.

las actividades de la policía municipal queden claras:



'&ffi. 8 ¡3flDo Dt
rÉxco

tle*z'zflrás
"2026. Año dd Humanismo Mericano en el Estado de México"

. Ser policla municipal de proximidad orientada a la solución de problemas (ügilar,
patrullar estratégicamente, atender vlctimas, recibir denuncias y brindar ammpañamiento

en la FGJEM).
. Ser un policla de reacción.
Asl mismo se incluye la Justicia Cívica como forma de dar solución institucional del

conflicto a través de intervenciones oportunas dirigidas a que los problemas sociales no

terminen en delitos, esto se hace por medio de audiencias públicas, abiertas,

contradictorias y orales.
Sus funciones son:
. Brindar mecanismos altemativos de solución de conflictos-
. Seguimiento de faltas administrativas.
. Estar a cargo de las infracciones de tránsito.
. Sancionar las mediaciones policiales in situ.
. Detectar comportiamientos inadecuados de policías.

Facilitar el acceso a la justicia implica también llevar a jueces, fiscales, abogados

defensores, personat administrativo de los tribunales (incluidos los traductores) y policías

a las zonas donde el sistema de justicia ha dejado de funcionar, eiemplo de ello es s

través de un sistema de tribunales móviles y módulos de denuncias, (Justicia Cívica

itinerante).

El acceso a la justicia en los municipios se garantiza a través de juzgados estatales,

municipales y de mecanismos attemativos de sotución de conflictos, así oomo también

en las instancias o defensorías de derechos humanos. En estag instancias se conoTn

y resuelven los recursos de inconformidad que los particulares presenten contna.k¡sa@s

y resoluciones del AYuntamiento.

La meta es lmplementar un programa para la prevención social del delito @n

participación ciudadana y denuncia socia!, elaborar diagnósücos sobre la situación de la

delincuencia para crear estrategias de prevención social en el municipio, reconstruir las

comunidades con mayor incidencia delicüva con programas intS§rálesparameiorar el

§E Q naz¡aocr-es
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A

tejido social, lmplementar campañas itinerantes para fomentar la cohesión social, la

resolución de conflictos, cultura de la paz, restauración social, mediación.
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lmplementar un programa para la prevención social del delito que involucre todas las

áreas de Ayuntamiento y fortalecer oon peñional capacitado a la Defensoría Municipal de

Derechos Humanos para atender las queias ciudadanas.

CAPITULO I¡

DISPOSICIONES GEI{ERAIES

Artlculo.l.- El presente Reglamento es de orden público, observancia generale interés

social y tiene por obieto regular la organización y funcionamiento de los Consejos dePaz
y Justicia Clvica para promover la articulación, vinculación, participación y cooperación

de los tres niveles de gobiemo y la ciudadanla, en mnoordancia con sus

responsabilidades para reducir los factores de riesgo y fortalecer los factores protectores

en los niveles, individual, familiar, comunitario y social.

Artfculo.2.. Este consejo se guiará y orientará en todo momento a través de los

siguientes principios:

tm, O naz¡¿ocr.es
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$
l. Respeto inestricto a los derechos humanos

ll. Trabajo coniunto.
lll. Continuidad de las políticas pÚblicas.

M. lnterdisciplinariedad.
V. lnterdependencia.
Vl. Diversidad.
V¡1. lntergeneracional.
Vlll. lnteneligiosa.
lX. Proximidad.
X. Transparencia y rendición de cuentas.

Xl. Sostenibilidad a largo Plazo.
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CAPÍTULO III

CONSEJO DE PAZ Y JUSTICN CfurcA PARA LOS TUN¡CIPIOS.

Artfculo.3.- Naturaleza y obfeto.

El Consejo Municipal dePazy Justicia Clúca es un órgano asesor, consultivo, propositivo

y articulador del Municipio San José del Rincón que, a través de la participación

ciudadana y coordinación interinstitucional, impulsa el diseño, implementación,

seguimiento y evaluación de polfticas públicas municipales, orientadas a la oonstrucción

de paz, la reconstrucción del tejido social y el fortalecimiento de la justicia clvica.

Su objeto es promover una cultura de diálogo, legalidad, transformación pacífica de

conflictos y corresponsabilidad ciudadana en el ámbito vecinat, @munitario y municipal.

Para ello, el Consejo articulará esfuerzos entre los sectores institucionales, comunitarios

y sociales, con énfasis en zonas prioritañas por sus niveles de violencia, exdusió¡, o

conflictiüdad.
Asimismo, el Conseio Municipal de Pazy Justicia Cívica conüibuirá a la consolidaciÓn del

modelo de justicia clvica como vía no puniüva, restiaurativa y pedagógica para la atención

de conflictos cotidianos y faltas administrativas, colaborando con las autoridades

competentes en la creación de entornos comuniüarios e instifucionales favorables para su

aplicación efectiva.

Artfculo.4.- Obf etlvos.

A partir de un diagnóstico anclado en el contexto de cada municipio y uuscando itn"a¿¡t 
"n

las causas estructurales de la violencia, el Conseio tendrá los siguientes obieüvos:

l. Promover la cuttura de paz y la reconstrucclón det tbildo soclal: Fomentar la

convivencia pacffica, la conesponsabilidad social, el respeto a los derechos

humanos y la participación activa de todos los sectoresr$e,la sociedad, desde un

enfoque preventivo y transformador en la gestión de confl[¿to**totSrse'pa]a

ÜE § ¡az¡aocr-es
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&
construir una sociedad más cohesionada y resiliente.

ll. Atender las causas estructurales de la violencia y Ia

comunltaria: Cocrear estrategias integrales que no solo

conflictos, sino que permitan enfrentar los factores que perpetúan

y la desconfianza para transformar estos retos en



l.

'É"mfe-,t*ar¡*l tm.t
llentz.ffrá-s

"2026. Año del Humenismo Mercicano en el Estado de México"

cohesión social. En este mar@, el Consejo podrá contribuir alfortalecimiento del
modelo de justicia clvica como vla restiaurativa y pedagógica para la resolución de
conflictos cotidianos y la transformación de las relaciones comunitarias, en

coordinación on las autoridades competentes.

lll. Fomentar la partlcipación activa, inclusiva y correrponsable de todos los
sectores de la sociedad: Crear espacios representativos y accesibles que

permitan la participación efectiva de comunidades, organizaciones sociales,

organizaciones religiosas, colectivos de víctimas, sectores empresariales,
jóvenes, instituciones educativas y liderazgos cludadanos on el diseño e
implementación de polfticas públicas de paz a partir de las buenas prácticas en

construcción de la pazdel ámbito municipal.

lV. Fortalecer ta conflanza entre la ciudadanla, las autorldades y la comunidad:
Establecer mecanismos transparentes de diálogo, coordinación, colaboración y

rendición de cuentas que fortialezcan la onfianza entre los diversos actores

sociales y sus autoridades.

Artfculo.S.- lntegración del Gonseio.

El Consejo estará mnformado por tres esúucturas principales: La Mesa Directiva, la

Asamblea de lntegrantes y los Equipos Técnims lnterinsütucionales, quienes colaboraÉn

de manera articulada para el cumplimiento de los objeüvos del Conseio.

¡. Mesa Directiva. La Mesa Directiva será e! órgano de dirqeeién f*{h*l
general del Consejo. Estará integrada por los siguientes cafgos:

a) PRESIDENGIA: Ocupada por la persona titular de la Presidencia

Municipal, quien tendrá la responsabilidad de encabeza¡ las sesiones,

representar al Consejo ante otras instancias y garantizar el ctrmplimiento

de sus acuerdos.

b) secretarla Eiecutiva: A cargo de la persona titul#de{a ssEle-rFJ.9l
Ayuntamiento o persona funcionaria equiparable, designada por la

Q ¡az¡zogr-m
(E ¡onlo¡¡rt¡ldmon gob.mx
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Presidencia Municipal, quien será responsable de coordinar la

de las sesiones, llevar el registro de acuerdos y dar

cumplimiento.
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c) §ecretarla Técnica: Persona designada por la Presidencia Municipal,
integrante del Gabinete Municipal, quien será responsable de coordinar
técnica y operativamente los trabajos del Conseio, apoyar la articulación
entre las diferentes instancias y brindar acompañamiento metodol@ico
a los Equipos Técnicos.

d) Asamblea de Integrantes. Órgano plural y deliberativo del Conseio.

Estará conformada por representantes del ámbito institucional y de la
ciudadanfa, y su función será participar activamente en el diseño,

implementación y evaluación de las acciones del Consejo. La Asamblea

buscará garantizar la participación equitativa de género en su

integración y evitará reproducir las desigualdades estructurales que

busca combatir.

La Asamblea estaÉ integrada por:

¡. Representantes lnstitucionales: lncluyen a titulares de dependencias

municipales cuya tabor está directamente relacionada con el ctlmplimiento

de los objetivos del Consejo, así como a representantes de instancias

federales con presencia en el municipio. Podrán incorporarse otras áreas

municipales cuya participación se considere estratégica. Entre los cargos

base se incluyen:

a) Titular de la Presidencia Municipal llevaÉ la Presidencia del

Consejo.

b) Titular de la Secretarla del Ayuntamiento,

Secretarfa Ejecutiva.

aü!4, Q ¡az¿zoez-gs
6 ¡anlo¡rdcldmon gob.mx

eolE Gr¡o6lup. l[ctoflo, f12,
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será@

c) Los titulares de las Secretarías o Dirección de Bienestár, Desanollo

Social o área afin, Titular de la Secretaría de Seguridad Pública

Municipal, o Titular del área de Jueces Cívicos podrían llevar el cargo

de la Secretaría Técnica.

d) Representante de Gobiemo Federal estará a cfrgo,get..Fnpg1 ,Y:s3
de Paz de la Secretarla de Gobemación.

lntegrantes Ciudadanos: Podrán incluir por !o menos un

cada uno de los siguientes sectores sociales:
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a) lnstituciones de educación superior, media superior y básica, ya

sean ptiblicas o privadas.

b) Asociacionesreligiosas.

c) Sector económio empresarial y de comercio.

d) Organizaciones de la sociedad civil, colectivos o personas expertas,

en prevención socia!, promoción y defensa de los derechos

humanos y la construcción de paz.

e) Organizaciones o grupos de inclusión socialy equidad (defensa de

derechos de las mujeres, comunidad LGBTTIQ+, perrionas con

discapacidad, migrantes o personas en moülidad, personas de la
tercera edad)

0 Organizaciones o colectivos de víctimas.

g) Organizaciones o colectivos de personas en defensa de los

derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.

h) Oqanizaciones o mlectivos de ióvenes.

¡) Organizaciones o comunidades indlgenas, afromexicanas y

afrodescendientes.

j) Representantes comunitiarios o vecinales propuestos por Comités

de Paz.

k) Equipos estatales o municipales del

ll¡. lnvitados: El Conseio decidirá a quien convocar,

lv
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pod rán reforzar !a coordinación i nterinstitucional entre " dependencias.

Equlpos Técnlcos lnterlnstltucionates. Son grupqs de frabaio opentivos
y temáticos encargados de implementar las accione§ aif¡dadas por el

Consejo. Estarán conformados por: pl )*. ¡r.r,¡ - * ,,_"_. 
r .

a) Titulares de dependencias municipales y funcionarias o funcionarios

ptiblicos de gobierno municiPal.

b) Promotores pertenecientes a dependencias
(Dirección de Reconsüucción de Tejido Social,

de la Violencia, Educación, Salud o cualquier otra

la que cuente cada ayuntamiento).
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c) lntegrantes ciudadanos designados como enlaces técnicos

operativos por la Asamblea de lntegrantes delConsejo.

Estos equipos se organizarán conforme a los ejes estratégicos, comisiones o líneas de

acción del Consejo y contarán oon un liderazgo definido para coordinarsus tiareas y rendir

informes periódicos sobre sus avances y resultados.

Artlculo.6.- Derechos de los integrantes.

Todos los y los integr:antes del Conseio tienen:

t. Derecho a voz y voto para establecer acuerdos de aquellos asuntos tratados en

las sesiones ordinarias y extraordinarias.

ll. Proponer y debatir iniciativas, acciones y proyectos.

tu. Acceso oportuno a la información generada por el Conseio.

tv. Proponer acuerdos a los problemas que se presenten ante el Consejo.

v. Las demás que les confieran las leyes y reglamentos o acuerdos del Presidente

del Conseio o Secretario Ejecutivo.

vt. El derecho al voto estará condicionado al 75o/o de las asistencias en sesiones

ordinarias del Conseio.

¡mB § ¡a¡¡aoez-ea
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Artfculo.T.- Obllgaclones de los lntegrantes.

Todos los y todas las integrantes del Consejo deben:
I :.\,I

l. Asistir puntual y regularmente a las sesiones.

ll. Promover la mmunicación entre el sector representado y el Conseio.

lll. Participar activamente en la implementación y seguimiento de los acuerdos.

lV. Cada integrante deberá presentar los dictámenes o F'rfqnres 9Y1 le sean

solicitados por el Conseio.
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Artlculo.S.- Puesto de carácter honorfñco.

Todos los integrantes del Consejo, ejercerán su función de forma honorífica y voluntaria,
sin remuneración alguna.

Artlculo.9.- Conyocatorla para la lntegración de Representantes Cludadanos y"!o
Gubemamentales.

La designación de las y los representantes de los sectores no gubemamentiales será por

convocatoria de la mesa directiva del Consejo

Una vez instalada la Mesa Directiva del Consejo, esta será responsable de emitir la
convocatoria pública para la integración inicial de representantes de los sectores

ciudadanos y no gubemamentales que formarán parte de la Asamblea del Conseio. La

convocatoria deberá publicarse en un plazo no mayor a diez dlas hábiles posteriores a la

instalación de la Mesa Directiva.
La convocatoria tendrá una duración de quince dfas natu¡ales y se difundirá a través de

medios oficiales correspondientes y aquellos uülizados por el ayuntamiento para la
comunicación con la ciudadanla.

l. Obfetlvo de la Gonvocatoria. lnütar a personas representantes de los sectores

sociales enunciadas en el artlculo 5" fracción ll, académicos, @munitarios,

empresariales, religiosos y de la sociedad civil, interesados en contribuir a la
construcción de pazy el fortalecimiento delteiido social a través de su participación

S,R § ¡¡¡r¿ocr-96
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$
activa en el Consejo Paz y Justicia Cfvica.

ll. Requlsltos de Partlclpaclón. Los requisitos mlnimos serán establecidos con

flexibilidad en la propia convocatoria, pero deberán onsiderar al r-nenos los

siguientes aspectos:

a) No desempeñar cargo alguno en la adminisúación pública, ningún

orden de gobiemo o partidos pollticos ni*ooryar una comisién de

representiación social al momento de su postulácíÚn.-' --

b) No participar en prooesos electorales ni tener candidatura activa.

c) Contar oon @nocimiento comprobado del sector al

representar.

d) No estar bajo investigación por delito ni anmplir

l=\---*-^
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e) No ser proveedor o ontratista del gobiemo municipal.

0 Tener presencia o residencia oomprobable en el municipio o
influencia regional.

g) Comprometerse a participar regularmente en las sesiones y
actividades del Consejo por doct¡mento escrito y con firma autógrafa
delsolicitante.

l¡¡. Proceso de Postulaclón y Selecclón. La Mesa Directiva será la instancia
responsable de la recepción, análisis y selección de los perfiles, asegurando
representiatividad, diversidad, experiencia y oompromiso con los fines del Conseio.

lV. Publlcaclón de Resultados. Los resultiados serán publicados en los medios de
comunicación oficiales del ayuntamiento y redes sociales institucionales,
especiñcando los nombres de las personas seleccionadas y el sector que

representarán.

V. Reprcsentaclón y Suplenclas. Cada integrante podrá nombrar a una pen¡ona

suplente o representante operativo con capacidad de toma de decisiones que
podrá participar en su nombre en las sesiones o actiúdades del Conseio, conforme
al reglamento intemo.

Vl. Duraclón del Nombramlento. E! cargo es honorlfioo, oon una duración de dos
años, con posibilidad de renovación por decisión de la Asamblea del Consejo-*

CAPÍTULO IV

$

ATRIBUCIONES, RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES DEL GONSEJO DE PAZ Y
JUST|CIA CfVrcA

Artfculo.l0.. Se describen las atribuciones, responsabilidades yfunciones del Consejo;
Atrlbuclones. - Autoridad y poder de decisión del Conseiq. . , : .

i* ''it. .¿i .1 - - r *-. . .,

l. Asesorar al Goblerno iiunlclpal: Brindar orientacitln técnica y estratégica en

temas de paz, justicia cfvica, prevención socialde la violencia y
de! §ido social.

l¡. Dlseñar y aprobar polftlcas públlcas y estrategias: A partir
del d iagnóstico social, formular polfticas públicas,
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acciones dirigidas a atender las causas estructurales de la violencia,
fomentando una paz sostenible, una justicia cfvica efectiva, una fitosofla de
proximidad y solución de problemas comunitarios.

Deflnlr dlrectrlces y prlorldades: Emitir lineamientos claros y @nsensuados
para encauTrrr y priorizar tanto las estrategias como Ios recursos municipales
hacia la atención integral de las caus€rs de la úolencia social.

Generar lnformes y rendiclón de cuentas: Elaborar informes trimestrales que

den cuentia de los avan@s, resultados y desafíos en Ia implementación de
polfticas, planes y acciones. Estos informes deberán ser presentados al
presidente del Consejo, quien los remitirá a las Mesas de Paz de la Secretaría
de Gobemación, con el fin de garantizar la transparencia y la rendición de
cuentas ante la ciudadanla y las autoridades competentes. 

..:

Fomentar allanzas estratéglcas: Suscribir convenios y generar vlnculos con
elsector público, privado, la academia yorganizaciones sociales para potenciar

los recursos y maximizar el impacto de las estrategias y acciones de paz.

Conformar equlpos técnlcos. Designar perfiles operativos y

multidisciplinarios para la intervención social por temáticas priorizadas en las

áreas geográficas definidas en el plan de trabajo.

Segulmlento y monltoreo de los programas implementadoe: Mantener un

controly registro de los programas municipales de prevención socialy atención
a las causas de violencia, evaluando su impacto presupuestal, social y
económico, y emitiendo recomendaciones basadas en rtr§úttatlO§l¡ eicléñEi-ft.

Gestlonar la partlclpaclón cludadana en las tareas de construcción de
paz: Promover la sectorización del municipio y la organización comunitaria para

una mejor participación ciudadana en las tareas de reconstrucc¡ón del tei¡do

.:-""-'
Proplclar la coordlnación interlnstltucional: Facilitrar la óolaboraciffr,ente
dependencias municipales, estiatales y federales, lñte§nado.,€üftrezo§,
recursos y estrategias para mejorar la eficacia de las pollticas públicas de paz.

m* O naz¿¡ocz-g8
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X. lntegrar y gestionar información estratégica: Consolidar y
relevantes del Conseio, creando diagnósticos actualizados
diseño, implementación y monitoreo continuo de los planes y
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Xl. Mantener comunlcaclón con la Secretarla de Gobernación: lnformar
regularmente a la Secretarla de Gobemación sobre los avances y acciones del
Consejo a t¡:avés de reportes quincenales y mensuales, utilizando los formatos
y plataformas designados en acuerdo.

Xll. Formame de manera contlnua. Gestionar estrategias de formación y
capacitiación que les permitan, en lo individual y en !o colectivo, desempeñar

sus funciones de la mejor manera posible.

Xlll. Apllcar medldas de permanencia: Los integrantes que acumulen tres

inasistencias consecutivas a las sesiones ordinarias del Consejo sin
justificación válida ni envfo de representante operativo, podrán ser dados de

baja por la Asamblea del Conseio.

XlV. Promover la sostenlbllldad de las acclones: lncorporar estrategias que

aseguren la continuidad, escalabilidad y sostenibilidad de las acciones del

Consejo, incluyendo !a gestión de recursos técnicos, humanos y financieros,

con un enfoque de mediano y largo plazo.

XV. Contrlbulr al fortaleclmiento del modelo de justicia cívica: Promover

acciones comunitarias, formativas y de articulación tenitorial que

complementen la aplicación del modelo de justicia clvica en el municipio, en

coordinación con las autoridades competentes, sin sustituir sus funciones ni

duplicar sus atribuciones.

)0/1. Vlnculaclón con el Consefo Estatal de Paz y Justicla Gfvlca: El Consejo

Estatal y los Consejos Municipales deben contar con untrdistribuciú"qffi-dEl
funciones, respetando su ámbito de acción.

a) Planes de trabajo articulados: funbos niveles deben diseñar e
implementar planes de trabajo conjuntos, que integren metas comune§,

definan responsabilidades compartidas y promueven la coordinaéfón

efectiva de acciones.
b) Fortalecimiento de capacidades: Es tundamental qrre el gqffilo-E§Eq!

impulse prooesos de formación, acompañamiento y fortalecimiento

ME Q ¡az¡aocr-co
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§

técnico que permitan a los Consejos Municipales

funciones con eficacia y autonomla.
c) lntercambio de experiencias: El Consejo Estatal debe

espacios de diálogo e intercambio en los que los
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puedan compartir sus logros, aprendizaies y desaflos, promoviendo asf
el aprendizaie honzsntal y la meiora oontinua.
. Se pueden organizar encuentros regionales o estatrales, mesas de

diálogo, visitas enúe municipios.
. El intercambio permite identificar modelos replicables, evitar

duplicidades y visibilizar el impacto local.
. También se pueden construir repositorios digitales de buenas

prácticas.

Responsabllldades. - Obligaciones y deberes del Consejo de Paz.

l. Formular, revisare impulsar pollticas públicas municipales que articulen esfuerzos

institucionales y sociales para !a construcción de paz, re@nstrucción de tejido

social y justicia cfvica, con base en los principios de participación,

conesponsabilidad e inclusión.

ll. Generar y actualizar diagnósticos participativos para la identificación de
problemáticas prioritarias, mapeo de actores, recursos locales, identificación de

necesidades y posibles riesgos.

lll. lmpulsar las acciones coordinadas entre los distintos sectores comunitarios y

sociales que participan en el consejo que fortalez@n sus vínculos, la idenüdad

compartida y su capacidad de generar acuerdos.

¡V. Desanollar estrategias integrales y colaborativas para la atención, intervención y
prevención de la conflictividad local, faltas clúcas y los fenómenosde
inseguridad.

V. Fortalecer la interlocución y articulación con autoridades estatales y federales, así
como con los tres poderes, para garantizar una estrategia mulüsectorial alineada.

Vl. Transversalizar los enfoques interseccionates, de Construcción de Paz y Justicia

Clvica.

Vll. Fortalecer capacidades locales para la construcción de paz.i' " .,:r"-i^-¿-:.x¡--:-l

O

Vlll. Desanollar modelos de atención y estrategias especfficas frente a la
crónica.

lX. Desanollar sistemas de monitoreo, evaluación y rendición de
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X. Documentar con rigor cientlfico los casos de éxito de programas o buenas
prácticas implementadas en la localidad.

Funclones. - Tareas y actividades del Consejo de Paz.

l. Diseñar el Plan Municipal para la Construcción de Paz, Reconstrucción del Tejido

Social y Justicia Clvica.

ll. Proveer asistencia técnica y operativa para el diseño, implementación y evaluación
de estrategias de paz.

lll. Conformar equipos técnicos que lideraran e implementiaran las intervenciones

sociales a nivel tenitorial.

lV. ldentificar y crear un catálogo de programas exitosos y buenas prácticas en
prevención social, reconstrucción del §ido social y iusticia clvica.

V. Diseñar circuitos de atención integral a partir de la articulación de actores

institucionales y ciudadanos que respondan de forma cohesionada a las
problemáticas identifi cadas.

Vl. Crear redes entre comunidades y actores locales para compartir aprendizajes,

mejores prácticas y experiencias replicables.

Vll. ldentificar perfiles especializados en resolución de conflictos, liderazgo

comunitario y pedagogfa del buen convivir para conducir iniciativas de paz.

MB

Vlll. Recuperar y movilizar los talentos, recursos, saberes y

catalizadores de la reconstrucción del§ido social.

lX. Coordinar programas de formación y fortalecimiento de capacidades dirigidos a
integrantes de los Comités de Paz en temas como Pedagogla del Buen Convivir,
mediación comunitaria, justicia restaurativa, justicia cívica entre otros.

X. Gestionar financiamiento o recurs¡os materiales, humanos, .operativos y de diversa
fndole a nivellocal, estatal, nacionale intemacionalpara apeyarinicia{vqp lqggles.

Xl. ldentlflcar, sistematizar y visibilizar buenas prácticas en tomo a la construcción de

ex¡eriencias***To

paz que ya existan en el municipio.

Xll. Diseñar e implementar estrategias focalizadas en sectores clave
prlblicos, hogares entre otros.
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lmplementar modelos piloto en regiones @n altos lndies de conflictiüdad (urbano
o rural) y evaluar su impacto para su eventual replicación o escalamiento.

Desanollar una nanativa del Buen Conüvir que @nvoque y motive la participación

de todos los sec'tores sociales.

lntegrar las perspectivas de género, juventudes, pueblos originarios, personas

LGBTIQ+, discapacidad, interculturalidad y derechos humanos en las polfticas
ptlbllcas municipales.

lmplementar un sistema de indicadorcs @munes para medir avances en
seguridad humana, cohesión social y paztenitorial.

Publicar informes anuales con avanoes, desaffos y reoomendaciones para

fortalecer las estrategias en curso.

Artlculo.l1.- El ConseJo, para el eJercicio de sus funciones celebrará sesiones que

podrán ser:

l. Asamblea del Coneefo

a) Ordlnarlas: Se llevarán a cabo trimestralmente, mnvocando a la totalidad de

sus integrantes, para revisar avances, definir estrategias y tomar decisiones

colegiadas.

b) Extraordlnarlae: Se podrán celebrar en cualquier momento cuando la

relevancia o urgencia del asunto lo justifique, a o
al menos de una tercera parte de los integrantes. Las sesiones serán
de conformidad con la naturaleza de los asuntos a tratiar, lo cualse establecerá
en la convocatoria.

ll. Equlpoe Tócnlcoe lnterlnstltucionales

W

Los Equipos Técnicos lnterinstitucionales celebrarán sesiones dé traba¡o de
manera ordinaria cada quince dfas, con el objetivo fle:dar ffgg¡grielto a Ia
implementación operativa de las estrategias, planes y acciones aprobadas por

el ConseJo.

También podrán llevar a cabo reuniones extraordinarias,
acuerden sus integrantes previa autorización de los miembros

.- Iv

necesidad operativa o urgencia de los temas a tratar. Las
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presenclales, ürtuales o mixtas, de acuerdo on las condlciones y dinámica de
trabajo del equipo y del municipio.

Artfculo.l2.- Las convocatorias para sesiones ordinarias de la Asamblea del Conseio, se
noüficarán a los integrantes con siete dlas hábiles de anücipación y pana las sesiones
extraordlnarias será de tres dlas hábiles de anticipación. Ambas se realizarán por esoito,
correo electrónio o por cualquier otro medio de comunicación que se designe entre los

integrantes del Consejo.

Artfculo.l3.- Para que las sesiones del Consejo sean válidas, deberá acreditarse la
presencia de al menos la mitad más uno de sus integnantes. Las decisiones se adoptiarán
por mayorfa simple de los votos emitidos, mediante votación eonómica (levantando Ia

mano). En caso de empate, la Presidencia del Consejo ejercerá voto de calidad.

GAPITULO V

DE I.A ]UIESA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE PAZ Y JUST¡CN CÍvlCA

Artlculo.l4.- lntegraclón de la Mesa Dlrectlva

La Mesa Directiva es el primer órgano que se instala dentro del Consejo de Paz y Jusücia

Cfvica. Estará conformada por tres integrantes:

l. La persona titular de la Presidencia Municipal, quien

de! Goneelo.

53 O naznos¡-¡s
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ll. La persona titular de la Secretarfa del Ayuntamiento, quien efercerá como
Secrctarfa Efecutlva. n"

lll. La persona designada por el Presidente Municipal, integrante del Gabinete, qulen

fungirá como Secrctarfa Técnlca.
!::'' '
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Artlculo.l5.- Duraclón y Naturaleza de la l[esa Dlrectlva.

La Mesa Directiva tendrá la duración que el tiempo de la administración municipal este

en funciones. Su integración deberá garantizar la continuidad y operatividad del Consejo,
sin coincidir con el periodo de representación ciudadana.

Artfculo.l6.- Funclones de la Mesa Dlrectlva.

La Mesa Directiva tiene como propósito coordinar !a instralación y operación del Conseio.

Pa¡a ello, contará con las siguientes funciones:

l. Emitir la convocatoria para la integración de los sectores ciudadanos y no
gubemamentales al Consejo, en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir

de su instalación.

ll. Supervisar la operación técnica del Consejo y la implementación de los

acuerdos tomados en asamblea.

lll. Asegurar la articulación interinstitucionalentre las dependencias municipales y

los sectores sociales representados.

lV. Garantizar que las sesiones del Consejo se convoquen y desanollen en tiempo

y forma.

Artfculo.lT.- Atrlbuclones especlflcas de los integrantes de la Mesa Directiva

l. Pr¡sldencla del Consefo

a) Presidir y dirigir las sesiones del Consejo.

b) Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias.

c) Someter a aprobación del Consejo las propuestas de estrategias integrales y

los recursos necesarios para su implementación. i

d) Emitir voto de calidad en caso de empate.

e) Ejercer las atribuciones necesarias pam el buen funcionamiento
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ll. Secretarfa Elecutlva de! Gonselo

a) Representar a la Presidencia del Consejo en su ausencia.

b) Comunicar al Consejo las zonas de atención prioritaria, con base en
diagnósticos sociales actualizados. ..\

c) Gestionar recursos públicos o privados para el desanollo de las políticas y
es[ategias aprobadas.

d) Facllitar la operación logfstica y administrativa del Consejo.

lll. Secretarla Técnlca del Consejo

a) elaborar las convocatorias de las sesiones del Consep y asegurar su debida
notificación.

b) Preparar el orden del dla y elaborar las minutas de cada sesión.

c) Resguardar expedientes y dar seguimiento a los acuerdos de! Consejo,
solicitando avanoes a las áreas responsables.

d) lnformar sobre el armplimiento de acuerdos y resultados obtenidos.

e) Realizar tareas de sistematización, documentación y evaluación de las
actividades y someterlas a aprobación del Consejo.

0 Liderar la elaboración del Plan Municipal de Construcción de Paz,
Reconstrucción delTejido Socialy Justicia Cfüca. i-

g) EJecutar otras t¡areas que le sean encomendadas por la Presiilencia del
Consejo.

CAPÍTULO VI
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DE LOS EQUIPOS TEGNICOS INTERINSTITUCIONALES
JUSTTCTA CfurcA

Artfculo.l8.- Una vez instalado el Consejo de Pazy Justicia Cívica,
Equlpo Técnlco lnterlnstltuclonal, como un órgano de

Estará integrado por titulares de las dependencias

i

mcexse#tpE!oizY

operativos de cada sector ciudadano
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Artfculo.l9.- El Equipo Técnico lnterinstitt¡cional tendrá @mo funciones centrales
asegurar la transversalidad de las pollticas públicas orientadas a la atención de las
causas estructurales de la violencia y la gestión del buen mnüúr en las comunidades
promoüendo la participación activa de todas las áreas delgobiemo municipal.

l. Garanüzar que las acciones, estrategias y decisiones del Conseio estén
alineadas con los principios, fines y objetivos establecidos en este reglamento
y presentar las propuestas correspondientes al Consejo para su aprobación.

Artlculo.20.- Para el cumplimiento de sus obietivos, el Equipo Técnico lnterinstitucional
tendrá las siguientes atribuciones:

l. Presentar diagnósticos que permitan establecer prioridades de intervención
basadas en eüdencia.

ll. Desanollar henamientas y metodologías para el diseño de esüategias
integrales.

lll. Actualizar anualmente los diagnósticos de seguridad, teiido social y factores de
riesgo, de manera participativa.

lV. lnformar al Consejo, por medio de la Secretaría Técnica, sobre avances,
resultados y hallazgos.

V. Proponer nuevas esúategias y ajustes para minimizar las causas de la
üolencia social.

Vll.Coordinar la implementación de acciones desde
dependencias.

sus respectivas

§!j § ¡a¡r¿ooz-ss
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Vl. Emitir opiniones técnicas para fortalecer los
implementación y evaluación de pollticas públicas.

Vlll. Atender las consultas y requerimientos que el Consejo estime pertinentes.

Artfculo.2l.- El Equlpo Técnico lnterinstitucional se reunirá, preüa aprobación del
Consejo, de manera ordinaria cada quince dlas y podrá celebrar sesiones
cuando lo acuerden sus integrantes. De cada sesión se levantará un actia

por las y los asistentes.
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Artlculo.22.- Cada sector representado en el Consejo podrá designar a una persona

como enlace técnioo operatirc, quien participará activamente en las reuniones del Equipo
Técnico lnterinstitucional para apoyar la implementación de estrategias y acciones de
reconstrucción del §ido social previa aprobación del Consejo.

Q zaz¡aocr-ga
(D ¡odo¡¡rr¡¡dncon.gob.mx
Odh A¡odolr4o Ulctorlo, ;f 2,
SonJo{dal Hncón Cant!,
tü(C.P.SOCGO

Artfculo.23.- La priorización tenitorial de las intervenciones será determinada mn base

en los diagnósticos participativos, asl como en las problemáticas identiftcadas por los

Comités de Paz y Justicia Clvica u otros mecanismos ciudadanos reconocidos por el

Consejo.

Añfculo.24.- La persona titularde la Secretarfa Técnica del Conseio coordinará y liderará

los trabajos del Equipo Técnico lnterinstitucional, y tendrá las siguientes atribuciones:

l. Convocar, presidir y coordinar las sesiones del Equipo Técnico

lnterinstitucional.

ll. Proponer al Conseio las zonas y grupos de atención prioritaria.

lll. Asesorar técnicamente al Consejo en temas relacionados oon la prevención de

la violencia, la seguridad comunitaria y la participación ciudadana.

lV. Elaborar las minutas de las sesiones y resguardar los expedientes de los

asuntos tratados.

V. lnformar al Consejo sobre el cumplimiento de acuerdos, avanoes y resunadls.

Vl. lntegrar el informe técnico que el Conseio remitirá periódicamente a la

Secretarla de Gobemación.

Vll.Cualquier otra función que resulte necesaria para el cumplimiento de los

objetivos de este reglamento.

$

Artlculo.25.- El Equipo Técnico lnterinstitucional deberá conformarse dentro de los tres
dlas naturales posteriores a la instalación del Consejo, y se( considerado el órgano

operativo permanente para la ejecución y evaluación técnicá de las ésffit{ias del

Consejo.

1o.26.- A partir del diagnóstico participativo y la identificación
reflejadas en el plan de trabajo del Consejo, podrán
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Técnicos lnterinstitucionales Especfficos (ETIS) con el objeüvo de diseñar, implementiar
y dar seguimiento a estrategias puntuales para atender causas particulares de la violencia
social.
Cada ETIS estará integrado por representantes de dependencias municipales,
organismos autónomos, sociedad civil u otros sectores que cuenten con experiencia o
competencia técnica en el tema que se aborde, y podrá incluir enlaces ciudadanos
cuando el Consejo lo determine pertinente.

Las funciones de los ETIS incluirán:

l. Elaborar propuestas especlficas de intervención alineadas con el plan de
trabajo del Consejo.

ll. Coordinar la implementación de acciones y programas en el tenitorio asignado.

lll. Proveer inbrmación técnica y operativa al Conseio y al Equipo Técnico
lnterinstitucional.

lV. Evaluar y ajustar las acciones con base en los resultados y evidencias
recopiladas.

V. Facilitar la participación comunitaria en las estrategias específicas de atención.

La conformación, duración y objetivos de cada ETIS deberán quedar registrados
mediante acta firmada por sus integrantes, y su seguimiento estaÉ a cargo de la
Secretarfa Técnica del Consejo.

CAPITULO VII.

5E S,R § na¡¡¿oez-ea
O ¡o¡{o¡Atncongob.mx
Cdh Gr¡odohp. lfl ctorlo, tt2,
Son Jot..ld tsnúút Cantro,
Iar(.CP.50660

O

I

DE LOS CO]UITÉS DE PAZ

Añfculo.27.- Naturaleza y funclón de los Gomltés de Paz

Los Comités de Paz son estructuras operativas de carácter ciudadano, generadas por la
Unidad de Mesas de Paz de la Secretarfa de Gobemacióp como espacios de
participación ciudadana en eltenitorio municipal. " §¡ .¿ - i--'

Con la aprobación previa del Conseio, también podrán integrarse a esta estructura otras
instancias similares que hayan sido creadas por el gobiemo o por d
sociales. Su finalidad es articular acciones a nivel local orientadas a la

la reconstrucción deltejido socialy la promoción de una
y tenitorial.
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Los Comités de Paz actúan como el vfnculo operativo y tenitorial del Consejo Municipal
de Paz y Justicia Clvica, alineándose oon sus ejes estratégicos, acciones prioritarias y
objetivos. Asimismo, tienen la capacidad de proponer, implementar y acompañar
prooesos en sus respectivas comunidades

Añfculo.28.- Conformación de los Comités de Paz

Los Comités de Paz se conformarán a nivel del polígono tenitorial, colonia o por número
de habitantes que asl determine el Consejo de Paz y Justicia Glvica, de acuerdo con
criterios geográficos, sociales y de viabilidad operativa. En aquellos casos donde existan
Comités de Paz previamente constituidos por !a Unidad de Mesas dePazde la Secretaría
de Gobemación, se integra¡án a la estructura organizativa definida por el Consejo dePaz
y Justicia Cfüca, con el fin de fortalecer el trabajo conjunto y alinear acciones de
construcción de paz.

Estarán conformados por:

l. Ciudadanas y ciudadanos que habitan eltenitorio de intervención.

ll. Representantes de organizaciones sociales, culturales, juveniles o religiosas
con presencia en el tenitorio.

lll. Servidores públicos de las unidades tenitoriales o enlaces omunitiarios
designados por el municipio.

lV. Personas delegadas por el Consejo Municipal para acompañar procesos
participativos.

Su integración deberá garantizar representatiüdad, diversidad y compromiso ético @n
los principios de paz, equidad, participación y buen convivir. La conformación se realizará
mediante convocatoria pública o en asamblea vecinal, acompañada porelequipo técnico
del Consejo y/o autoridades municipales.

O naznoez-ss
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Artlculo.29.- Obfetlvos de loe Comltés de Paz

Los Comités de Paz tendrán como objetivos:
l. Promover !a convivencia paclfica, la solidaridad y el sentido de

su entomo.
Diseñar e implementar proyectos, iniciativas o actividades

la construcción de paz, la mhesión social y la cu

ü
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lll. Colaboraren la ejecución de las acciones derivadas del Plan Municipalde Paz,
Reconstrucción de Teiido Social y Justicia Cfvica desde su ámbito de
actuación.

lV. Fortralecer el vlnculo entre ciudadanfa y gobiemo, facilitando la comunicación
entre el Consejo y eltenitorio.

V. Aplicar, de manera contextualizada, los principios y henamientas que

favorezcan el Buen Conüúr en sus acciones y relaciones.
Vl. lncorporar prácticas de maneio y transformación de conflictos comunitarios,

desde un enfoque restiaurativo y de diálogo.
Vll. ldentificar recursos y capacidades locales para la solución paclfica de

problemáticas y la prevención de úolencias.
Vlll. Participar, en coordinación con las autoridades competentes y el Consejo, en

acciones comunitarias orientadas al cumplimiento de medidas restiaurativas o
educativas vinculadas a la justicia cívica, incluyendo actividades de servicio

comunitario, cultura de Iegalidad y resolución de conflictos.
lX. Documentar y socializar experiencias, aprendizajes y buenas prácticas para su

réplica en otros tenitorios.
X. Contribuir a la evaluación y meiora continua de las políticas públicas,

estrategias y acciones de construcción de paz, re@nstrucción del teiido social
y la justicia clvica.

Xl. Los Comités de Paz deberán presentar un informe trimestralalConsejo dePaz
y Justicia Cfvica, en el que se detallen las actiüdades realizadas, las
problemáticas sociales identificadas, los logros alcanzados, los desafíos

comunitarios enfrentados y las principales necesidades deltenitorio. Asimismo,
el informe deberá incluir el registro de asistencia a las reuniones ciudadanas
convocadas durante el periodo correspondiente.

Artfculo.30.- Artlculaclón con el Conselo Municlpal
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Los Comités de Paz estarán articulados formalmente al Conseio Municipal de Paz y
Justicia Clvica mediante:

a) La ejecución en tenitorio de las estrategias, planes y acciones definidas por el

Consejo.
b) El acompañamiento técnico y formativo por parte de los

lnterinstitucionales (ETIS).
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c) La retroalimentación periódica al Consejo sobre avan@s, neoesidades y conflictos
emergentes. ': ,

d) La participación en las sesiones del Consejo o sus equipos técnicos a través de
enlaces ciudadanos o representantes del Comité.

e) Los Comités de Paz deberán reportiar mensualmente al Conseio dePazy Justicia
Cfvica el avance de las acciones implementadas en el tenitorio, en coordinación
con los Equipos Técnicos lnterinstitucionales (ETIS).

f) Asimismo, podrán elaborar y presentar reportes sobre necesidades identificadas
en sus colonias y barrios que consideren prioritarias para seratendidas como parte

de las estrategias de atención a las causas estructurales de la violencia. Los
reportes deberán presentarse por escrito, en el formato que pam tal efecto
determine el Consejo, y servirán como insumo para la planeación, ajuste y
evaluación de las polfticas y acciones tenitoriales.

g) Con el propósito de asegurar que el Comité de Pazfuncione de manera eficiente
y continrie mejorando, se llevará a cabo una evaluación periódica enfocada en
aspectos claros y sencillos. Entre ellos se considerará el tiempo que tardan en

reportar los casos, el número de reportes emitidos, asl como la manera en que s
da seguimiento a las estrategias, acciones o acuerdos establecidos porel Consejo.
Esta evaluación se realizará de forma regular, al menos cada tres meses, y tendrá
como objetivo identificar áreas de meiora. En el proceso podrán participar tanto
los integrantes del comité @mo pers¡onas extemas invitadas, con el fin de
garantizar una revisión justa, objetiva y transparente.

Arttculo.3l.- Formación en el modelo de Buen Gonvivir

i

$

Las y los integrantes de los Comités de Paz y los seMdores públicos tenitCIrlates que los

acompañen deberán participar en procesos formativos progresivos, siguiendo las etapas

l. §enelblllzar: Conocer los fundamentos de la cultura de paz, fe@nsfucción de

§ido social y justicia cfvica, y su relevancia para el tgnip_río, así como de los

objetivos, actividades e iniciativas de! Plan Municipalde CónslfuukfttüePhz.
ll. Encuentro: Fomentar la integración comunitaria a través de la

espacios de encuentro significativo para animar la partici

fortalecer los procesos de construcción de confianza y
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de comunicación asertiva a diferentes niveles de colaboración (banio, colonia
o municipio).

lll. Comprender: ldenüficar las problemáticas que se desea atender, reconocer
los roles y responsabilidad diferenciada de cada actor en la reonstrucción del

§ido social y valorar los recursos locales para atender dichas problemáticas.
lV. Transformar: Capacitar a los actores locales para atender las problemáticas

seleccionadas, asf como analizar las actitudes, visiones y prácticas que
fortalecen o debilitan la convivencia, la colaboración y la creación de
comunidad.

V. Revlncular: Propiciar encuentlos entre vecinas y vecinos, funcionarios y
actores no gubemamentiales socialicen experiencias exitosas, buenas
prácticas y procesos para para generar confianzay acuerdos de colaboración.

Vl. Renovar: Participar activamente en la instalación y funcionamiento del Comité
de Paz, asumiendo compromisos públims y responsabilidades.

Cada municipio adaptará Ia metodologla según sus condiciones, garantizando procesos

formativos breves, vivenciales y orientados a la acción.

Artfculo.32.- Reconoclm lento I nstltuclonal y sostenibi lidad.

Los Comités de Paz serán remnocidos formalmente por las Mesas de Paz, el Consejo
Municipal y por la administración municipal correspondiente. Podrán acceder a a
técnicos, formativos y en especie para el cumplimiento de
Se fomentará su continuidad, fortalecimiento y renovación periódica, asf como su
escalamiento en nuevos tenitorios, a partir de los aprendizajes acumulados y las
experiencias exitosas documentadas.
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Artfculo.33.. Procedlmlento de lnetalaclón. 
l'o ..,._,

La instalación de los Comités de Paz estará a cargo del Consejo
'q-..i**,t- )

Municipal de Paz y
Justicia Cfvica. Para tal efecto, se podrán llevar a cabo asambleas
convocatorias públicas abiertas a la ciudadanla o la integración de

comunitaria preexistentes en la localidad
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GAPhULO Vrr!

DE IáS ETAPAS DE IMPLEMENTACIÓT OEI CONSEJO

Artfculo.34.- Propóslto de las etapas de implementación.

El proceso de implementación del Consejo Municipal de Pazy Justicia Cíüca (CPyJC)

se llevará a cabo de forma progresiva, estucturada y participativa, a úavés de etapas
que permitran garantizar su instalación legal, su funcionamiento técnico, su legitimidad
social y su capacidad operativa. Las etapas podrán ajustarse de acr¡erdo oon las

caracterfsticas del municipio, sin alterar el cumplimiento de los elementos mínimos

establecidos en el presente reglamento.

Etapa l- Constitución y ananque del Consejo.

Etapa 2 - Diagnóstico participativo y diseño estratfuico.

Etapa 3- Plan Municipal de Paz, Reconstrucción de! Teiido Social y Justicia
Clvica.

Etapa 4 - Ejecución, evaluación y mejora continua.

Artfculo.35.- Constltuclón y Arranque del Gonsefo (duración sugerida: hasta 3

meses)

Tiene como finalidad instalary establecer la estructura básica de gobemanza del

$

y asegurar su marco normativo, participativo y operativo mínimo. Comprende las

siguientes acciones:

l. Presentación pública del Plan Municipal de Paz, Reconstrucción del Tejido
Social y Justicia Clvica.

ll. Realización de un taller inductivo dirigido a las y los htegran!eq,$9,1 C,9nsejo.

lll. lnstalación de la Mesa Directiva como primer órgano formal del Consejo.

Elaboración y aprobación del Reglamento lntemo del Consejo

Emisión de convocatoria pública y selección de integrantes
gubemamentales.

formaldel Consejo.
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Artfculo.36.- Dlagnóstlco Partlclpatlvo y Dlseño Estratégico (duración sugerida:
hasta 3 meses)

Tiene como propósito identificar, oon base en la participación comunitaria y el análisis
técnico, las problemáticas prioritarias del municipio, y construir un plan de acción que
oriente las intervenciones del Consejo. Comprende:

l. Diseño e implementación del proceso diagnóstico social participativo.

ll. Priorización de problemáticas, zonas y grupos de atención.

lll. Elaboración del Programa de Trabajo Anual del Consejo, oon proyección

trianual.

lV. Conformación de los Equipos Técnicos lnterinstitucionales (ET¡S) por tema o
problemática.

V. Presentación pública de resultados y estrategias preliminares.

Artlculo.37.- Plan Munlcipal de Construcclón de Paz, Reconstn¡cción de Tejido
§oclal y Justicla Clvlca (duraclón sugerlda: hasta 3 meses)

Busca integrar el enfoque de paz, justicia cívica y reconstrucción del §ido social en la
polftica pública municipal, asl como consolidar alianzas y condiciones estructurales para

la sostenibilidad del Consejo. lncluye:

!. Incorporación de los principios del Conseio en instrurnentosde pl¡aneacil6qy
pol fticas municipales.

ll. Revisión y adecuación normativa, programática y presupuestaria.

lll. Formalización de alianzas con instituciones, sectores sociales, empresariales,
asociaciones religiosas, académicas y comunitarios.

lV. lmplementación de estrategias para promover la particip-ación ciudadana en la
ejecución del Plan Municipal. ; " 'r'- L--
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V. Definición de mecanismos de monitoreo, medición y rendición de
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Artfculo,38.- Efecuclón, Evaluaclón y illelora Gontinua (clclo anual recurrente)

Tiene como finalidad implementar las estrategias priorizadas, dar seguimiento a sus
resulbdos y afustar los planes de intervención con base en la evidencia generada.
Comprende:

l. Eiecución de las acciones por parte de los Equipos Técnicos y los Gomités de
Paz.

ll. Sistematización de avan@s, obstáculos, buenas prácticas y aprendizajes.

lll. Evaluación de impacto de las intervenciones.

lV. Actualización del diagnósüco.

V. Rediseño o ajuste del plan de trabaio para el siguiente ciclo operativo.

Artlculo.39.- Naturaleza flexlble y progreslva del proceso.

El proceso de implementación podrá adaptarse a las mndiciones específtcas del

municipio, priorizando la participación activa de los actores locales, la consfi¡cción de

legitimidad, y la sostenibilidad de las acciones.

Artlculo.40.- Del Dlagnóstlco Soclal Particlpativo.

El Diagnóstico Social Participaüvo constituye una henamienta tuñdámenEt pE¡ra oiié4ar
las acciones de! Consejo Municipal de Paz y Justicia Cfvica. Su propósito es idehtificar

de manera colectiva y estructurada las causas, condiciones, y dinámicas que generan

violencia, conflicto y deteriorc del tejido social en el tenitorio, con el fin de definir
prioridades de intervención y estrategias basadas en evidencia.

Este diagnóstico deberá elaborarse mediante un prooeso participaüvo, multisectorial y

tenitorializado, integrando tanto el conocimiento técnico cofr¡o las elperiencias y
percepciones de las comunidades, y contemplará al menos los siguiente'ó ainrpoñérites:

á<<-<)

{

l. Anállsls de la sltuaclón actual de vlolencla y confllctividad.
una caracterización integral de los fenómenos de violencia

municipio, considerando:

Se deberá
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a) Tendencias, tipos y modalidades de üolencia (interpersonal,
comu nitiaria, institucional, estuctural ).

b) Grupos más afectados o vulnerables.

c) Espacios públicos o zonas geográficas oon mayor exposición a
riesgo.

Este análisis deberá basarse en datos actualizados provenientes de fuentes
oficiales de los tres niveles de gobiemo, informes de organismos especializados,
estudios académicos ylo trabajos previos de diagnóstico realizados por
autoridades u organizaciones.

ll. Valoraclón del rlesgo situacional y la peligrosidad crimina!. Se debeÉ llevar
a cabo una identificación de riesgos a partir de la consuttia con autoridades
municipales, cuerpos de seguridad y liderazgos comunitiarios, para valorar:

a) Percepciones de inseguridad.

b) Presencia de factores de riesgo (tensiones sociales, grupos

armados, disputas tenitoriales).

c) Condiciones mínimas de seguridad para intervenir.

Este ejercicio permitirá definir si existen condiciones adecuadas para desplegar
acciones comunitarias sin comprometer la integridad del personal o de la población
participante.

Ill. Gonsulta comunltaria y levantamlento
diagnóstico deberá incorporar metodologías de proximidad social que

I

$

escuchar directamente a la población. Se recomienda la aplicación de
henamientias como:

1.- Entrevistas semiestructuradas y reuniones de escucha.

2.- Encuestas comunitarias. 
!;,

4.- Marchas exploratorias y mapeo comunitario.

La información recabada debe permitir identiftcar:

1.- Las principales causas de conflicto y violencia
local.
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2.- Los intereses, necesidades y capacidades de los diferentes actores.

3.- Las zonas de oportunidad para la acción olectiva.

lV: ldentiflcación de rccunsos y capacidades locales

Se realizará un inventario de recursos disponibles para la intervención, tanto por
parte del gobierno municipal @mo de la sociedad civil y la omunidad,
considerando:

1 .- Recursos humanos especializados.

2.- Presupuesto disponible.

3.- Redes comunitarias activas, liderazgos sociales, infraestructura o
equipamiento comunitario.

V. Cartografla y análisls georreferenciado

El diagnóstico deberá incluir una representación espacial de los datos, elaborando
mapas que permitan visualizar:

1.- Zonas de riesgo o conflictividad.

2.- Areas prioritarias de intervención.

3.- Localización de recursos y capacidades.

Este componente geográfico facilitará la planificación tenitorial y la asignaeión
estratégica de recursos.
EI documento final del diagnóstico deberá integrar los
distintas fuentes y metodologfas, y será presentado ante el'Consejo pan
validación. Su contenido servirá como insumo clave para Ia definicién de las
problemáticas prioritarias, la conformación de los Equipos Técnicos

lnterinstitucionales (ETIS), y la elaboración del Programa rile trabajo Anual del

Consejo Municipal.
l

Artfculo.41.- Del Programa de Trabaio Anual detGonseio. rr' ' "'i' -ir;-''i' r----'

4

El Programa de Trabajo Anual del Consejo Municipal de Paz y Justicia C

instrumento operativo que orienta las acciones, estrategias y
rante cada ejercicio anual, con base en los hallazgos deldiagnóstico

establecidos en este reglamento.
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l. Naturaleza y propóslto. El programa de trabajo constituye una hoia de ruta
compartida que articula la participación de los sectores institucionales y
sociales representados en el Consejo, oon el objetivo de atender las causas
estructurales de la violencia, promover la justicia cfúca, reconstruir e! tejido
social y fortalecer !a conüvencia comunitaria en el municipio.

l¡. Contenldo mfnlmo. El Programa deTrabajoAnual deberá elaborarse deforma
mlegiada y participativa, y deberá @ntener, al menos, los siguientes
elementos:

a) Justlflcación y dlagnóstlco, base que fundamente las prioridades de
intervención.

b) Obietivos generales y especlficos, alineados al marco normativo y a
los principios del Conseio.

c) Llneas de acclón y estrateglas prlorltarlas, organizadas por eje
temático, grupo socialo zona tenitorial.

d) Actlvldades operatlvas, con responsables definidos, recursos
estimados y cronograma de ejecución.

e) lndlcadores de segulmlento y evaluaclón, tanto de proceso como de
resultados.

Q Mecanlsmos de partlclpaclón cludadana, en la implementación y
evaluación de! plan. 

a_ __._--

g) Estrategias de articulación interinstih¡cional y colaboraciónr.cool h
sociedad civil.

h) Anexos técnicos, oomo mapas, cronogramas o fichas de proyecto.

lll. Proyección trianual. Aunque su vigencia formalserá anual, elprograma'podÉ

amE § ¡a¡¡aosr-ee
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contemplar una proyección estratégica a tres años,
sostenibilidad e innovación progresiva en las

permÍta rñntinuidad,

articulándose con los planes municipales de desanollo y otros instumentos de
polftica pública local.

lV. §robaclón y actualización. El Programa de Trabajo
presentado por la Secretarfa Técnica del Consejo y aprobado
Generaldel Consejo en sesión ordinaria. Podrá ser

del Consejo, cuando existan cambios sustanciales
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obtengan nuevos datos del diagnóstico o se identifiquen aprendizajes
relevantes durante su eiecución.

El cumplimiento del Programa de Trabajo Anual será responsabilidad compartida entre
los integrantes del Consejo, los Equipos Técnicos lnterinstitucionales y las dependencias
municipales, oon base en los principios de conesponsabilidad, transparencia y enfoque
en resultados.

Artfculo.42.- Del Plan illuniclpal de Paz, Justlcia Cfvlca y Reconstrucción del Tejido
Soclal.

El Plan Municipal de Paz, Justicia Clüca y Reconstrucción del Tejido Social es el
instrumento estratégico y transversal que orienta la política pública municipal hacia una
cultura de paz, la prevención de las violencias, la cohesión comunitaria y la jusücia cívica.
Constituye la ruta integral para alinear las acciones del gobiemo municipal, los programas
sociales, las normas y las iniciativas ciudadanas hacia un objeüvo común: la consúucción
de paz en elterritorio.

l. Flnalldad y vlslón estratéglca. El Plan Municipal tiene cotno finalidad integrar de
forma progresiva y sistémica los enfoques de paz, re@nstrucción del§ido social
y justicia cfvica en toda la estructura del gobiemo municipal, en sus políticas,
programas, normativas, planes de desanollo y mecanismos de atención
ciudadana.

Asimismo, busca incidir en las prácticas, planes y agendaqdelos actores socialFs,
comunitarios, retigiosos, empresariales y educativos Odt municipio, artiedaáOo
esfuezos y capacidades para fomentar entomos de seguridad humana,
convivencia pacffica y bienestar colectivo.

Oms
O naz¡zocz-gs
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Prlnclplos rectores del Plan. La formulación e implemenhción delPlan Municipal
se regirá por los siguientes principios: 

i,, ., ,., x,. _r.uá_*,*_
a) Enfoque de paz positiva, entendida como la creación de condiciones
estructurales y culturales para la convivencia y atención a las causas de la
violencia.

b) Prevención de las violencias, mediante acciones
estructurales y no solo en la reacción insütucional.
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c) Remnstrucción del tejido social, impulsando vlnculos de mnfianza,
diálogo y colaboración comunitaria.

d) Justicia cfvica, oomo vfa para resolver conflictos de manera no punitiva,
educativa y restaurativa.

e) Tenitorialización, priorizando zonas oon mayores riesgos, exclusión o
conflictividad.

f) Participación multisectorial y conesponsable, articulando actores públicos,
sociales y comunitarios.

lll. Contenldo del Plan Munlclpal. El Plan deberá contener, al menos:

a) lntegraclón de! Dlagnóstlco Soclal participatlvo, elaborado en la etapa
previa del Consejo Municipal y los equipos técnicos.

b) Vlslón estratóglca de transformaclón del munlclplo, que oriente el
largo plazo y se exprese en objetivos @munes.

c) Lfneas estratáglcas y ejes de intervención temáticos, que articulen
programas, dependencias y actores sociales.

d) Estrateglas de transversallzación instltucional, oon propuestas

concretas para la inclusión de estos enfoques en:

1- Reglamentos y normativas locales.

2- Planes municipales de desanollo.

3- Programas sectoriales.

¡m!¡
T?IDODT
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a) Presupuestos participatlvos y mecanismos de gestión ciudadana, en

caso de que aplique.

b) Modelo de artlculaclón lnterlnstltuclonal e lntersectorlal, oon canales
rormares':'flil:''I:-f'H;:J::: 

dd mooáb de Jusüeia, €rvi"",
incluyendo acciones comunitarias, restaurativas y formativas que

contribuyan a su implementación efectiva, con
Comités dePaz,las dependencias municipales y los

a) tUlecanismos de seguimiento, evaluación, rendición
melora continua.
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Elaboración, aprobación y actua!¡zación. El Plan Municipal será formulado por
la Secretarfa Técnica del Consejo, en mordinación con la Presidencia Municipaly
con la participación de las dependencias municipales, la Asamblea del Consejo y
representiantes de los sectores sociales.

El documento deberá ser aprobado por el Conseio y aprcbado por el Cabildo
Municipal como polltica pública oficial.
Su actualización deberá realizarse al menos cada tres años o cuando el Consejo
lo determine necesario, debido a cambios contextuales, hallazgos del diagnóstico
o evaluaciones previas.

Alcance institucionaly socialdel Plan. El Plan Municipal constituye elmaroo de
referencia para la planeación, ejecución y evaluación de acciones orientadas a la
paz, desde elámbito institucional y social.

Todas las dependencias municipales deberán considerar sus directries al

formular sus programas operativos y estrategias tenitoriales.
Se invitará a los actores sociales, comunitarios, empresariales, académicos y

religiosos a alinear sus iniciativas a los principios y objetivos del Plan, mediante
convenios, agendas colaborativas y esquemas de conesponsabilidad.

CAPÍTULO IX.

DEL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓU OE JUSTICA CÍVICE

Artlculo 4í!. De los obfetlvos de la Justlcla Glvlca.

a*!e

tv

v

\
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El presente Reglamento tiene los objetivos siguientes:

l. Fomentar la Cultura de la Legalidad que favoreza la conüvencia social y la
prevención de conductas antisociales;

ll. Establecer las reglas mfnimas de la Justicia Cívica y los

imposición de sanciones que deriven de conductas que con
administrativas, asl como los procedimientos para su

de mecanismos altemativos para la solución de
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l¡!. Advertir y atender las onductas antisociales que puedan desencadenar en algún
conflicto;

lV. lmplementar con apoyo de la sociedad civil organizada, academia e iniciativa
privada un Portafolio de Soluciones y programas de trabajo a favor de la
comunidad que prevenga el delito en sus etapas más tempranas;

V. Reconocer que la justicia restiaurativa, no significa impunidad; que Ia resolución
de los mnflictos comunitarios desde su origen, significa ausencia de violencia y
seguridad permanente; y

Vl. Aumentar la capacidad cfvica de la comunidad para que los conflictos sean
oportunidades de cambios de paradigmas que construyan una paz posiüva.

Artfculo 44. De los Valores Cfvlcos y la conesponsabilidad.

Los valores cívicos son aquellas conductas que favorecen la convivencia pacífica de las
personas. Estos valores son reconocidos por diversos grupos sociales y transmitidos de
una generación a otra, por tanto, también forman parte del Iegado cultural social. Son
valores cfvicos los siguientes:

m¡É O ¡a¿¡¿ogz-es
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Corrcsponsabllldad. Colaborar oon la familia, vecinos, comunidad y autoridades
hacia un objetivo común.

Dlálogo. Platicar con respeto y prudencia con una @municación asertiva y
positiva para la solución de conflictos.

lll. Honestldad. Decir la verdad, ser objetivo, hablar con
opiniones de otras personas, sin herirlas.

y respeto a

lV. Humlldad. Conocer las propias limitaciones, defectos y debilidades y actuar de
acuerdo a tal conocimiento.

V. lgualdad. Equiparar a todas las personas en derechos y obligaciones, ségún sus
circunstancias, tratiando a los iguales @mo iguales y ai'lo§.,9egjgggl^Eg.*gglno

desiguales.

Vl. Justlcla. Dar a cada uno lo que le conesponde o pertenece,
tomando la mejor decisión.

Vll. Prudencla. Saber evaluar los riesgos y controlarlos en la medida de lo posible.
a
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Vlll. Respeto. Reconocer, aceptar, apreciar y valorar las cualidades de Ios demás y
sus derechos, incluyendo la diferencia, la diversidad y el cumplimiento a la
normatividad.

lX. Senslbllldad. Ser compasivos, utilizar la empatla y entender e! dolor ajeno.

X. Solidarldad. Fomentar la colaboración social, el apoyo y la ayuda en
adversas, que consoliden familias, amistades y comunidades.

Artlculo 45. De los sujetos

Son sujetos del presente Reglamento todas las personas físicas mayores a 12 años que
transiten en el Municipio de San José del Rincón, Estado de Méxio, de conformidad con
Io dispuesto en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y la Ley
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de México.
También se aplicará a las personas jurfdicas con independencia de su domicilio social o
fiscal, cuando su personal realice actos constitutivos de falta administrativa dentro del
Municipio.
Cuando se trate de personas jurldicas, será el representante legal o apoderado jurídico
quien deberá ser citado y compareoer en los términos del presente Reglamento, en caso
de desacato, serán subsidiariamente responsables los socios o accionistas.

Artlculo 46. De la responsabllldad furldlca.

La responsabilidad determinada conforme al presente Reglamento es autónoma de las
@nsecuencias jurldicas que las conductas pudieran generar en otro ámbitto.

El Juez Gfvico determinará la remisión de Ios probables infractores al Ministerio Rlblico,
cuando los hechos de que tenga conocimiento, con motivo de sus funciones, puedan ser
constitutivos de delito.

ME S,R O ¡azraogr¡s
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Artfculo 47. Autorldadee competentes en materla de Justlcla Glvlca.

La aplicación del presente Reglamento corresponde a:

I. El Presidente Municipal;
ll. La Secretarla del Ayuntamiento;
lll. La Secretarfa de Seguridad Ciudadana;

'r *i--142+r-iJa:!

de Prevención Social;



'áarr,t*aü*,
( o

Area de Justicia Cfvica;
Los Jueces Clvicos; y
Los auxiliares.
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Artfculo ¡l8. Del Presldente Municlpal.

Conesponde al Presidente Municipal:

l. Aprobar el número, distribución y competencia de los Juzgados Cíüos en el
Municipio;

ll. Proponer al Cabildo el nombramiento de los Jueces Clvicos mediante convocatoria
ciudadana y removerlos cuando se justifique que han incunido en una causa o
falta grave que afecte sus funciones;

lll. lnstruir a las autoridades municipales, elámbito de sus respectivas competencias,
a las acciones tendientes a la difusión, promoción y cumplimiento de las
disposiciones del presente Reglamento; y,

lV. Las demás que fortalezcan la Justicia Cívica, el Buen Gobiemo y la Cultura de la
Legalidad en el Municipio.

Artlculo 49. De la Secrctarla del Ayuntamlento

Corresponde al Secretario de Ayuntamiento:

l. Proponer el número, distribución y competencia de los Juzgados Clvicos en el
Municipio;

ll. Proponer a! Presidente Municipal los nombramientos, adscripción y remoción de
los Jueces Cfvicos;

lll. Realizar, mediante convocatoria ciudadana pública y abierta, la selección de los
Jueces Cfvicos, preüa aprobación de! Ayuntamiento;

lV. Suscribir convenios con autoridades federales, estiatiales, municipales, asl oomo
con instituciones públicas o privadas que tengan oomo objetivo elfortalecimiento
de la Justicia Cfvica y !a profesionalización del personaldel Juzgado Cfvico;

V. Celebrar convenios con instituciones públicas y privadas para lograr la

N

canalización de infractores a partir de las medidas para mejorar la
cotidiana;
Conocer y resolver sobre el recurso de inconformidad en

a los Jueces Cívicos sobre los asuntos a su
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Vlll. Establecer, oon la Secretarla de Seguridad municipaly h Area de Justicia Clvica,
los procedimientos necesarios para el intercambio de información respecto de las
remisiones de probables infractores, procedimientos iniciados y concluidos,
sanciones aplicadas, conmutación de sanciones por trabaio en favor de la
comunidad y acuerdos derivados de mecanismos de mediación o conciliación
entre particularcs y el cumplimiento de los acuerdos derivados de estos últimos;
y,

lX. Las demás que señalen las autoridades competentes en materia de Justicia
Clvica y otras disposiciones jurfdicas aplicables.

Artfculo 50. De la Secretarfa de Segurldad tlunlcipal.

Conesponde a Ia Secretarfa de Seguridad Municipal:

l. Prevenir la comisión de faltas administrativas;
ll. Preservar la seguridad ciudadana, e! orden público y la tranquilidad de las

personas, respetando los derechos humanos reconocidos por la Constitución
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados lntemacionales;

lll. Detener y presentar ante el Juez Clvico a los probables infractores que sean
sorprendidos al momento de estiar cometiendo !a falta administaüva o
inmediatamente después;

lV. Ejecutar Ias órdenes de presentiación que se emitan con motivo del
procedimiento que establece el presente Reglamento;

V. Trasladar, conducir y custodiar a los inftactores al €en$o de-€etengión
Municipal;

Vl. Supervisar, evaluar, sancionar e informar el desempeño de sus Policlas en la
aplicación del presente Reglamento;

Vll. Compartir la información que soliciten las autoridades oompetentes en materia
de Justicia Clvica y demás disposiciones aplicables;

Vlll. lncluir en los programas de formación y capacitación policial, la materia de
Justicia Clvica; -i -i--' L--::

lX. Auxiliar, en elámbito de sus competencias, a los Jueces Clvicos en elejercicio

CE § naaeosr-go
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de sus funciones;
X. Comisionar para resguardo y custodia del Juzgado Cívico y

infractores, por lo menos a dos Policfas, preferentemente
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Xl. Las demás que señalen las autoridades competentes en materia de Justicia
Clvica y otras disposiciones jurfdicas aplicables.

Artfculo 51. Del área de Prevonclón Soclal.

Conesponde a la Secretarla o Area de Prevención Social onforme a sus funciones y
atribuciones normativas, instrumentar las acciones necesarias para la implementación de
práctlcas basadas en evidencia para la prevención socialde la violencia y !a delinarencia
con enfoque en la Justicia Clvica, asl como el aompañamiento y apo),o a las Medidas
Cfvicas, la coordinación interinstitucional pam el fortalecimiento del Portafolio de
Soluclonas.

O aaanoo.eo
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Artfculo 52. Delárca de Juetlcla Gfvlca.

El área de Justicia Cfvica es una unidad adminishativa adscrita a la Secretaría del
Ayuntamiento que tendrá a su cargo las funciones adminisúativas de Ios Juzgados
Cfvicos, atendiendo a los principios de legalidad, responsabilidad, eficacia, eficiencia,
innovación administrativa, aprovechamiento máximo de las tecnologlas de la información
y de los recursos humanos y materiales disponibles.

Son atribuciones del área de Justicia Cfvica, las siguientes:

\

$
l. Gestionar la infraestructura y los recursos materiales y humanos necesarios

para el buen funcionamiento de los Juzgados Clvicos;

l¡. Coordinar el registro electrónico de todas tas personaé que participan en-hs
audiencias de la justicia clvica;

lll. Mantener el funcionamiento del registro audiovisual de las audiencias de justicia

cfvica;

lV. Llevar el registro de los expedientes tumados a la Jusücia Cfüca;

v.CertificarlosdoctlmentosyactuacionesqueordeneelJuezCrYcqi

Vl. Proporcionar soporte logfstico-administraüvo a los jueces para la adecuada
celebración de las audiencias;

Vll. Proveer la programación de las diligencias a desanollarse en las salas de
audiencias;
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Vlll. Generar todas las medidas necesarias para la buena marcha de los juzgados;

lX. Administrar la agenda de los jueoes con base en el oontrol de cargas de trabaio;

X. Goordinar el archivo de los asuntos;

X¡. Brindar la atención al público que acude los Juzgados Cívicos;

X¡|. Verificar procesos de notificaciones;

Xlll. Proponer la expansión en el número, distribución y competencia de los
Juzgados Cfvicos en el Municipio al Secretario delAyuntamiento;

XlV. Proponer al Secretario del Ayuntamiento los nombramientos, adscripción y
remoción de los Jueces Cfvicos.

X\r. Elaborar los informes y sus reportes estadfsticos, y

XVl. Las demás que señale el Juez Cfvico y el secretario del Ayuntamiento, conforme
a este Reglamento y otras disposiciones aplicables.

CAP¡TULO X

DE I-A ORGANIZAC6N Y FUNCIONATIENTO DE LOS JUZGADOS CÍvlCOS

Artfculo 53. De los operadores de la Justicia Gívica.

A. OPERADORES

Son operadores de la Justicia Cfvica los siguientes:

ffi

$
l. Una Jueza o Juez Clvico;
ll. Una Secretaria o Secretario Clvico;
lll, Una persona Facilitadora;
lV. Una percona médica;
V. Una o un psicólogo;

Vl. Las y los policlas de custodia que se requieran para el desahogo de las
delJuzgado Cfvico; y

administrativo que elAyuntamiento asigne a cada
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Adicionalmente, de conformidad con las necesidades del servicio y la disponibilidad
presupuestaria del Municipio, el Juzgado Clvico podrá tener notificadores y personal

adminlstrativo que se requiera, los cuales no tendrán que sujetarse a los requisitos de
certiflcación y permanencia señalados en el presente Reglamento.

B. REQUI§ITOs DE LOS OPERADORES

Para ingreser como operador de la Justic{a Cfüca se requiere:

l. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;

ll. No estar sujeto a proceso pena! o administrativo y no haber sido condenado
por delito doloso o falta administrativa grave y en general acreditar buena

conducta;

lll. No estar inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como
sarvidor público; y

lV. Los operadores del Juzgado Gfüco de Niñas, Niños y Adolescentes, además

de cumplir con los requisitos establecidos en el presente Reglamento, deberán

contar con conocimientos básicos en materia de atención y tratamiento de

adicciones, conforme a lo dispuesto en la Ley General de los Derechos de

Niñas, Niños y Adolescentes y en la Ley Nacional del Sistema lntegral de

Jueticia Penal para Adolescentes.

G. PERMANENCIA

Los operadores de la Justicia Cfvica deberán cumplir con los requisitos señáladós
en este reglamento y la capacitación necesaria que, para tia! efecto, proponga el

Consejo de Paz y Justicia Clvica en coordinación con la Area de Jusücia Cívica.
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D. SUSPENSIÓN

Serán motivos de suspensión de los cargos delárea de Justicia Cfvite,Lsffienr6:

lncumplimiento de deberes legales o administrativos.

Faltas graves a la ética o a la función pública.

Procesos judiciales penales en curso, especialmente por
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lV. Responsabilidades administraüvas resarcitorias determinadas por órganos de
fiscalización.

V. Ausencia lnjustificada del cargo por un periodo prolongado.

Vl. Vlolaclón a normas de control intemo o de transparencia.

Vll. Conf,ictos de interés no declarados o uso indebido de recursos públicos.

E. §EPARACIÓN

Serán moüvos de separación delcargo de Juez Cfvim los siguientes:

l. Renuncia voluntaria;

ll. lncapacidadmentalpermanente;

lll. Ser condenado por delito doloso; y

lV. Ser responsable de faltas administrativas graves.

Artfculo 54. DEL JUEZ CIVIGO.

A. REQU¡SITOS

Para ser Jueza o Juez Clüco se deben reunir los siguientes requisitos:

O aaanoez-cg
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l. Ser ciudadana o ciudadano de nacionalidad mexicana, en pleno

sus derechos civiles y polfticos;

ll. Tener por lo menos veintiocho años de edad cumplidos al momento de su
designación;
ll!. Tener tftulo de licenciatura en derecho, @ntar mn cédula profesional

expedida por la autoridad
correspondiente para el eiercicio de su profesión y tener por lo menos tres

años de ejercicio probsional; [¡ ." *-'. .)
lV. No estar condenado por sentencia ejecutoriada delito doloso que merezca

$
-e¡e@iofe

pena corporal;
V. No estar inscrito en el Registro Nacionalde Obligaciones Al

el Reglstro de Deudores
Allmentarios Morosos de la Entldad; y
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Vl. Acreditar los exámenes, cursos o certificaciones oorrespondientes que

determiné el Ayuntamiento.

B. NOi'BRAIUIIENTO

ElJuez Cfvico será nombrado mediante el siguiente procedimiento:

- Para la selección de las y los Jueces Cfvicos, las y los Secretarios Cívicos y

de la o los Facilitadores,

el Ayuntamiento publicará la convocatoria abierta y pública, en la que se

establecerá como mfnimo, los requisitos establecidos en la presente Ley.

- La o el Presidente Municipal, contando con el resultado, por orden de
prelación, seleccionará y propondrá ante el Cabildo a las y los candidatos para

su designación y nombramiento.

El Juez Cfvico dependerá jerárquicamente del área de Jusücia Glvica adscrito a la
Secretaria del Ayuntamiento y podrá adscriblrsele nominalmente a !a Secretaría

del Ayuntamiento.

C. ATRIBUGIONES

Son atribuciones del Juez Clvico las siguientes:
l. Conocer, calificar y sancionar las infracciones establecidas en la presente Ley; en

los raglamentos municipales de Justicia Cfvica y demás rlispnsiciones iurldie?s
aplicables;

l!. Llevar a cabo audiencias públicas para resolver sobre la responsabilidad de las
personas probables infractoras;

§

lll. Fomentary proponer la solución paclfica de conflictos entre particulares, a través
de mecanismos alternativos de solución de controversias como la.mediacióq-la
conciliación o la justicia restaurativa;

lV. Reportar inmediatamente alseMcio ptiblico gratuito de local

extraviadas del Estado de México, la información sobre las

asl como las que se encuentren en tiempo de
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V. Concluido el procedlmiento que coresponda, autoriza¡ la devolución de los
obJetos y valores que portaban las personas al momento de ingresar a las
instalaciones del Juzgado Cfvico.
No se podrán devolver los obJetos que por su naturaleza sean peligrosos o que
pongan en riesgo la salud o integridad de las personas, tales como, estupefacientes,
psicotrópicos, enervantes o sustancias tóxicas;
Vl. Ordenar que se realice el dictamen psicosocial a las personas inftactoras para
poder apllcar Medidas para Meiorar Conüvencia Cotidiana;
Vll. Expedir recibo oficial a la persona infractora para que estia realice el pago de la
multa impuesta ante la tesorerfa municipal;
Vlll. Garantizar la seguridad Jurfdica, el debido proceso y los derechos humanos de
las personas probables infractoras;
lX. Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, on el Ministerio Público y las

autoridades judiciales conespondientes;
X. Solicitar, de ser neoesario, el auxilio de la fuerza pública, para el adecuado
funcionamiento del Juzgado Cfvico;

Xl. Remitir al Ministerio Priblico a las personas que sean presentadas como
probables infractores, cuando los hechos constituyan un probable delito;

Xll. Dar vista a las autoridades competentes cuando derivado de la detención,
traslado o custodia, las personas probables inftactoras presenten indicios de

maltrato, abuso ffsico o verbalo exacción;
Xlll. Sollcitar por escrito a las autoridades competentes, apoyo para reürar objetos
que estorben la vla pública, la limpieza de lugares que deterioren el ambiente, o
blen, que atenten contra la seguridad y dañen la salud pública;

XlV. Comisionar al personal adscrito al Juzgado Clvico para irealizar notffiElCioñE§
y dlligenclas;
XV. Rendir un informe anual ante el Cabildo;
XVl. Habllltar al personal para suplir las ausencias temporales de la o el Secretario
Cfvlco;
XVll. Garantizar el conocimiento y respeto de los derechos que asisten a las

§8,
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personas detenidas;
}§/lll. Autorlzar con su firma la expedición de copias

r}-. -[ '. .

certificadas aqu
interés jurfdico y legftimo de documentos que obren en el archivo
Cfvico;
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XlX. Conocer, calificar e imponer las sanciones que procedan por las infracciones
que derlven con motivo de la aplicación del Libro Octavo del Código Administrativo
del Estado de México en el ámbito de competencia
munlclpal corespondlente, excepto las de carácter fiscal y se apE ará a los
procedimientos establecidos en el mismo; y

XX. Las demás que le confiere la presente Ley, el Reglamento respectivo y otras
dlsposlclones jurldlcas aplicables

D. DE LOS I]UIPEDIMENTOS Y EXCUSAS

Son lmpedlmentos del Juez CMco para conocer de asuntos, los siguientes:

l. Haber intervenido en el mismo procedimiento como asesor o defensor jurídico,
parte quejosa, o haber actuado como perito, consultor técnico, testigo o tener
interÉs directo en el procedimiento:

ll. Ser cónyuge, concubina o concubinario, conviüente, tener parentesco en lfnea
recta sin llmltación de grado, en lfnea colateral por consanguinidad y por
aflnldad hasta el segundo grado con alguno de los interesados, o que éste
cohablte o haya cohabitado con alguno de ellos;

lll. Ser o haber sldo tutor, curador, haber estado bajo tutela o curatela de alguna
de las partes, ser o haber sido administrador de sus bienes por cualquier tftulo;

lV. Guando é1, su cónyuge, concubina, ooncubinario, conüviente, o cualquiera de
sus parientes en los grados que expresa la fracción ll de este artfcr¡lo, tenga
un luicio pendiente inidado con anterioridad con alguna de las partes;

V. Cuando é1, su cónyuge, concubina, mncubinario, conüviente, o cualquiemie_
sus parientes en los grados que expresa la fracción ll de este artículo, sea I

acreedor, deudor, anendador, anendatario o fiador de alguna de las partes, o
tengan alguna sociedad con éstos;

Vl. Cuando antes de comenzar el procedimiento o durante éste, haya presentado

é1, su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente o cualquiera de sus

I

$

parientes en los grados que expresa la fracción ll de este artfculo,
denuncia, demanda o haya entablado cualquier acción legál
alguna de las partes, o cuando antes de comenzar el
sldo denunciado o acusado por alguna de ellas;
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Vll. Haber dado conseJos o manifestado extrajudicialmente su opinión sobre el
procedimiento o haber hecho promesas que impliquen parcialidad a favor o en
contra de alguna de las partes, o

Vlll. Cuando á1, su cónyuge, concubina, concubinario, conüüente o cualquiera
de sus parientes en los grados que expresa la fracción ll de este artfculo,
hubiera recibido o reciba beneñcios de alguna de las partes o si, después de
inlciado el procedimiento, hubiera recibido presentes o dádivas
independientemente de cuál haya sido su valor.

El Juez Cfvlco deberá excusan¡e para oonocer de los asuntos en los que intervengan por
cualquier causa de impedimento que se establecen en este artfculo, mismas que no
podrán dispensarse por voluntad de las partes.

Cuando un Juez CMco advierta que se actualiza alguna de las causas de impedimento,
se declarará separado del asunto sin audiencia de las partes y remitirá los registros al
Juez Cfvico más próximo.

Sl el Juez Clvico no se excusa a p6sar de tener algún procedimiento, cualquiera de las
partes podrá interponer la recusación ante el propio Juez Cfvim, dentro {e las 12 horas
siguientes a que tuvo conocimiento del impedimento. La recusación se podrá interponer
oralmente o por escrito, señalando la causa en que se justifica y los medios de prueba
pertinentes. La recusación notoriamente improcedente o promoüda de manera
extemporánea, se desechará de plano.

lnterpuesta la recusación, el recusado remitirá inmediatamente el regisüo de lo actuado
y los medlos de prueba ofrecidos al Titular responsable de.Juslicia CÍvlgg.gglen
deslgnará al juez cfvico más próximo o se apemonará al JuzgadoClvico para celebrt-ar

una audlencla dentro de las 12 horas siguientes con las partes y el Juez Cfvioo, en las
que podrán haer uso de la palabra sin que se admitan réplicas. Goncluido eldebate, el
Tltular responsable de Justicia Cfvica msolverá de inmediato sobre la legalidad de la
recusaclón y contra la misma no habrá recunso alguno.

O naa¡oez.¡o
O ¡onF¡r¿mnooilgpü.ml
8dh Cr¡odol¡tp. Ulotorlol t12,
sonJoildd ¡Hnoóñemtm.
tax. e.P.50G6O

s

$



Ü"Une.Érla.dl 3mo
llenaftÁ¿

"2026. Año dd Humanismo Mocicano en d Esado de Mácico"

Añlculo 55. Del Sacmtarlo Clvlco del Juzgado

Para ser Secretaria o Secretario del Juzgado Cfvico se deben cumplir con los mismos
requisltos que para Juaz Cfvico.

A. DE LAS ATRIBUCIONES

Son atribuciones del secretario del Juzgado Clvico las siguientes:
l. Autorizar con su firma y el sello del Juzgado Cívico las actuaciones en que
intervenga la o el Juez Cfvico en ejercicio de sus funciones;
ll. Custodiar los objetos y valores de la o las personas probables infractoras, previa
emisión de la boleta de registro que expida;
lll. Elaborar las boletas de registro señalando el nombre de la o el infractor, su
situación Jurfdica, descripción general de los bienes retenidos y, en su caso, el
destino o devolución de dichos bienes;
lV. lntegrar y resguardar los expedientes relativos a los procedimientos del Juzgado
Clvico;
V. Devolver los objetos y valores de las personas infractoras;
Vl. Vigilar la integración y actualización de! Registro de Personas lnftactoras;
Vll. Suplir las ausencias de la o el Juez Cfüco, si ésta es mayor a quince dlas,
deberá de autorizarse en Sesión de Cabildo; y
Vlll. Las demás que le confiere la presente Ley, el Reglamento respectivo y otras
disposiciones jurfdicas aplicables. ,1
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Artfculo 56. Del Facllltador

A.- Para Ber percona Facllltadora de un Juzgado Gfvlco se deben reunlr los
rlgulentes rcqulsltos:
l. Ser cludadana o ciudadano de nacionalidad mexicana, en pleno eiercieio de sus
derechos civiles y polfticos; ::'

ll. Tener veinticinco años de edad al dfa de su designación en el Juá§aUo-efvico;
lll. Ser licenciado en derecho, medios altemos de solución de conflictos, psicología,

sociologfa, antropologfa, trabajo social, en @municaciones, o carrera
cédula profesional expedida por la autoridad corespondiente par:a el

y tener, al menos, un año de experiencia profesional;
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lV. No estar condenado por sentencia ejecutoriada delito doloso que merezca pena

corporal;
V. Estar certificado por el Centro Estatal de Mediación, Gonciliación y Justicia
Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México; y

Vl. Acreditar los exámenes de actualización, cursos o certificaciones correspondientes a

su función determinedos por el Ayuntamiento

B.. DE IáS ATRIBUCIONES

l. Conducir el procedimiento de mediación o conciliación en forma gratuita, imparcial,
transparente, flexible y confidencial; .,

ll. lnformar a las y los involucrados sobre la naturaleza, principios, fines y alcances de la
mediación, de la conciliación y de la justicia restaurativa;

lll. lmplementar y substanciar procedimientos de mediación o conciliación comunitaria, o
social en el Municipio, en todos los casos en que sean requeridos por sus habitantes o
por las autoridades municipales. Tratándose de conflictos en núcleos agrarios, se

remitirán a la autoridad competente;

lV. Cuidar que las partes participen en el proedimiento de manera libre y voluntaria,

exentas de coacciones o de influencia alguna;

V. lnbrmar a las y los participantes, la posibilidad de cambiar el medio alterno de solución

de controversias, cuando de acuerdo con los participantes resulte onveniente emplear

uno distinto al inicialmente elegido, siempre que este sea más mnveniente para ambas
partes; i* -- -Vl. Llevar un libro de registro de los prooesos de mediación o conciliaeión;r

Vll. Redactar, revisar y en su caso autorizar y firmar, los acuerdos o @nv€nios a que

lleguen los participantes a través de la mediación o de la conciliación en términos de lo
previsto por la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el
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México;
que deriven de

Q

Estado de
Vlll. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos entre particularcs

mecanismos altemativos de solución de controversias; t

lX. Asegurarse de que los convenios entre las partes estén apegados a la legalidad;

X. Someterse a los programas de capacitación continua y evaluación

términos de las disposiciones aplicables;

copia certificada delconvenio generado; y
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Xll. Las demás que le confiere la presente Ley, el Reglamento respectivo y otras
dlsposiclones Jurfdicas aplicables.

Añfculo 57. Del Equlpo Tócnlco de Justlcla Cfvlca

A. DE SU INTEGRAC|ÓN

El equipo técnico se integrará con un enfoque multidisciplinario por médicos,
psicólogos, criminólogos, trabajadores sociales, analistas sociales u otros expertos
en temas sociales y de salud mential, que asf lo considere el Director, quienes
colaborarán con el Juez Clvico para identificar factores de riesgos del probable
infractor y facilitar entre las partes el proceso de Justicia Cfvica, asistiendo al Juez
Cfvico en la recomendación de las medidas clvicas que consideren convenientes
para la modificación del comportamiento de las personas de manera positiva.

B. DE LOS REQUISITOS

Además de los requisitos señalados en el presente Reglamento, para ser integrante
del Equipo Técnico se requiere !o siguiente:

l. El médico o médico legista que presta sus servicios en el Juzgado Cívico,
deberá contar con tltulo y cédula profesional en medicina y acreditar 2 años
de experiencia profesional;

ll. Para ser Evaluador Psicosocial, deberá ontar con títi.rló y eétlulaprofesio¡ral
de Licenciado en Psicologfa, oon estudios en Psicologlá Clfnica, Psicolo(¡ía
Slstémica o Psicologfa Ecosistémica y acreditar 2 años de experiencia
profesional; y,

lll. Para ser Analista Social, deberá contar con tltulo y cédula profesional de
Licenciado en Criminologfa, Sociologfa o Trabajo Social y acreditar 2 años de
experiencia profesional. !

C. DEL NO]I,IBRAM¡ENTO

$

El Equipo Técnico será propuesto de común acuerdo entre el Titular
de Justicia Cfvica y el Secretario del Ayuntamiento del Municipio,
nombram ientos correspondientes
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D. DE LAS ATRIBUCIONES

El Equipo Técnico, tendrás las atribuciones siguientes:

l. Son facultades de la o el Médico adscrito al Juzgado Cívico:
l. Valorar a las personas probables infractoras presentadas ante el Juzgado
Cfvico y auxiliar a quienes requieran de atención médica inmediáta;
ll. Emitir los certificados en el ámbito de su competencia, respecto a las
personas que lo requieran y sean presentadas en el Juzgado Cfvico;
lll. Solicitar el inmediato traslado a un centro de atención hospitalaria a las o
los detenidos que presenten lesiones o menoscabo en su salud, y que por su

naturaleza y gravedad requieran de valoración médica especializada;
lV. Llevar un libro de registro de las certificaciones médicas que realice; y
V. Las demás que !e confiera la presente Ley y otras disposiciones jurídicas

aplicables

ll. Son facultades de la o el Psicólogo adscrito al Juzgado Cívico:

l. Contener a la persona probable infractora, en caso de presentar alguna
afectación emocional;
ll. Evaluar condiciones psicosociales presentes que incrementen el

riesgo de agresión de la persona probable infractora, para indagar sobre

el origen del problema y determinar acciones que incidan en el

comportamiento cognitivo-conductual;
lll. Aplicar las henamientas que permitan llevara qqbo una evaluación de
perfil psicosocial para determinar el nivel riesgo de una futura6ncltucla
antisocialde la persona probable infractora;
lV. Evaluar eldaño psicol@ico y emocional a la vfctima;
V. Elaborar un reporte para la o elJuez Cívico sobre las evaluaciones de
perfil psicosocial realizadas; y

Vl. Las demás que señalen las autoridades competentes en materia de
Justicia Clvica y otras disposiciones jurfdicas ap[eables

I
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Artfculo 58. Atrlbuclones en materla de Justlcia Glvica y Prevención social.
El Area de Prevención Social en el Municipio de San José del Rincón,

corresponsable y de apoyo al Equipo Técnico del Juzgado Cfvico, con
le han sido delegadas en la materia, además de cumplir con las sigu
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a) Contar con un directorio de las instituciones públicas o privadas que brindan
servicios a la comunidad con atención focalizada en poblaciones en situación
de riesgo;

b) Elaborar y actualizar un catálogo de programas y servicios basados en
evidencia, pam crear en conjunto con el Area de Justicia Clvica un Portafolio de
Soluciones, sobre la atención a las problemáticas indiüduales y oomunitarias
del Municipio;

c) Ejecutar las labores comunitarias en mordinación mn elArea de Justicia Cívica;

d) Tener como prioridad a los infractores canalizados para ser ingresados a los
programas de prevención;

e) Las demás que señalen las autoridades competentes en materia de Justicia
Clvica y otras disposiciones jurfdicas aplicables.

Artlculo 59. Del pollcla Prlmer Respondlente

l. Ser policfa municipal en activo y perteneciente a la Secretarla de Seguridad
Prlblica Municipal;

ll. Contar con su CUIP Cedula tJnica de ldentificación Policial de manera vigente.

A. Son atrlbuclones del pollcla prlmer respondlente las spulente+:

l.- Vlgllar las instalac{ones del Juzgado Cfvico y brindar protección a las personas que
en él se encuentren;
ll. Auxlllar a los elementos de policfa que hagan presentaciones, en la custodia de las
personas probables inftactoras, hastia su ingreso a las áreas corespondientes;
lll. Reallzar el ingreso y salida de las personas probables infractoras a las áreas
conespondientes, asf como revisar a los mismos para evitar la introducci{ de objetos
que pudieren constituir inminente riesgo a su integridad ffsica, con estriCto ápebo a t¿s
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derechos humanos;
lV. Custodlar a las personas infractoras y probables infractoras, que se
las áreas del Juzgado Cfvico, asf como velar por su integridad ffsica; y

demás facultades que le confierc la presente Ley, el Reglamento
jurfdicas aplicables.
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Artlculo 60. De la percona de confianza, asesor o defensor jurfdlco

A. DESIGNACÉN

La persona de confianza, asesor o defensor jurldico podrá ser designado por el
probable infiactor desde el momento de su detención, el asesor o defensor jurídico

deberá ser licenciado en derecho o abogado titulado on cédula profesional y con

experiencia en la materia. A falta de éste o ante la omisión de su designación, el
probable infractor podrá representarse por sÍ mismo.
El asesor o defensor jurfdico acreditará su profesión ante el secretario del Juzgado
o ante el juez en tumo antes del inicio de !a audiencia, mediante Ia cédula
profesional legalmente expedida por la autoridad competente.
Cuando el probable infractor no pueda o se niegue a designar un asesor o defensor

furfdico particular, el probable inftactor podrá representarse por sí mismo,
procurando el Juez Cfvico usar un lenguaje coloquial o acorde a Ia situación
procurando explicar detalladamente cada acto durante la audiencia evitando usar
tecnicismos jurldicos que no pueda cono@r el probable infractor
De ser el caso en que se amerite que el infractor requiera apoyo jurídico de un

asesor cfvico municipal el Juez designara al asesor en tumo.

B. REQUISITOS Y NOMBRAMIENTO DEL ASESOR CIUGO MUNIC¡PAL

Además de los requisitos señalados en el presente Regtamento, para ser Asesor
Cfvico Municipal se requiere lo siguiente:

l. Contar con tltulo y cédula profesional de Licenciado eni Derecho;

ll. Acreditar experiencia, competencias y habilidades en materia de justicia cívica,
métodos altemativos de solución de controversias, sistema de justicia penal,

derechos humanos y prevención socia! de la violencia y la delincuencia; y,

lll. El Asesor Cfvico Municipal será propuesto por el titular responsable de Justicia

a¡xn O ¡az¡¿ogr-cs
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Cfvica y lo aprobará el Secretario del Ayuntamiento. i: .

C. ATRIBUCIONES

Son atribuciones del Asesor Cfvico:

Brindar el acompañamiento y asesorfa al probable infractor
de Justicia Cfvica;
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ll. Vigilar que se probian los Derechos Humanos del probable infractor y la
vfctima;

lll. lnformar al probable infractor sobre las bondades de las medidas cfvicas; y

lV. Las demás que señalen las autoridades competentes en materia de Justicia
Glvica y otras disposiciones jurfdicas aplicables.

La intervenclón delAsesor Cfvico no menoscabará elderecho del probable inf¡actor para
lntervenlr, brmular peticiones y hacer las manifestaciones que estime pertinentes.

CAPITULO XI

DE LA ACTUACIÓT.¡ POI.ICIAL EN IIATERIA DE JUSTICIA CÍUCA

Artfculo 61. De la pollcfa orlentada a la soluclón de problemas.

Conbrme al Modelo Nacional de Policla y Justicia Clvica, la actuación de la policía en
materia de Justicia Cfvica se orientará bajo elenfoque de Policía Orientada a la Solución
de Problemas (POP por sus siglas en ingles), cuyo obietivo será t¡:ansformar la filosofía
del servicio policial para pasar del .cuerpo represivo del estado' a Tacilitador de la vida
social', asf como para mejorar la cobertura y la calidad del servicio policial en el Municipio.
Este enfoque implica que la policfa, con apoyo de sus unidades de análisis criminológico
y dlrecclones de prevención social de la violencia, sea capaz de identificar las condiciones
prasentes en el entomo que facilitan o detonan las conductas üolentias, delictivas, faltas
admlnlstrativas y que, a partir de esta
Son principios de la Policfa Orientada f,

$

a) Vlgilancia y patrullaje estratégico;
b) Atención a vfctimas;
c) Recepción de denuncias;
d) Trabajo con la comunidad y proximidad socia!
e)

Artfculo 62. De la actuaclón pollclal lN SITU.

El Policfa actrla con un enfoque de proximidad para la atención temprana de
in situ (en el lugar de los hechos) entre dos o más partes, cuando no

delito. Su función se orientará a impedir la comisión de
o conducta antisocialy realizará todos los actos



'áme-'ür-at r*l t ¡tii¡Do Dl
r§oco
CB § na¡¡zosr-cg

O ¡odo¡rrlrNrlneongob.mx

CdhA¡odol¡S.lrktoilo,
Son ro¡a dd Snoon C¡ntro,
tlax.CP.SO6COfienafi,á-¡ ¡r l

"2026. Año del Humanismo Moricano en d Estedo de Mércico"

una agresión real, actual o inminente para salvaguardar la seguridad, el orden y !a paz
prlblicos.

Toda actuación policial atenderá a los principios de la Policla Orientada a la Solución de
Problemas y se regirá mn observancia en el Protocolo Nacionalde Actuación de Primer
Respondiente.
Cuando en los procedimientos que establee,e este Reglamento obren pruebas obtenidas
por la Policla con equipos y sistemas tecnológicos, Ias mismas se apreciarán y valorarán.

Añlculo 63. Del procedlmlento de medlaclón comunltarla y resoluclón de conflictos
]N SITU.

La Pollcfa cuando no presencia la comisión de un probable delito o falta administrativa,
esterá capacitada para escuchar y dialogar con las partes, buscar entender el conflicto,
desactivar su escalamiento, proponer la mediación comunitaria y resolución de conflictos
in situ cuando asl lo permita la situación, o remitir a las partes o al probable infrac'tor ante
elJuzgado Cfvico.
En la resolución de conflictos in situ, se promoverá la cultura de la paz a través de la
medlación comunitaria como mecanismo para la transformación del conflicto y la

neconstrucción del §ido social.

Artfculo 64. De la detenclón del probable lnfractor.

Al realizar las acciones para la detención de un presunto infractor, la Policfa deberá
observar el siguiente procedimiento:

l. Respetar los derechos humanos con apego a la normatiüidad aplicable delusó
de la fuerza püblica:

ll. Utllizar candados de mano, conforme a lo dispuesto en la nonnatividad
aplicable;

lll. Poner inmediatamente a disposición de la autoridad competente al probable

infractor;

4
lV. Hacer del conocimiento del probable infractor los deredros que le asisten en

térmlnos de lo dispuesto por la Constitución Polltica de los
Mexicanos y demás normatividad aplicable; y

V. Abstenerse de infringir, instigar o tolerar actos de intimidación,
tortura y en general cualquier trato cruel, inhumano o
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Para la detención de un presunto infractor se observarán los principios de legalidad,
racionalidad, congruencia, oportunidad, proporcionalidad, presunción de inocencia y no
autoincriminación.
Si el detenido como probable infractor se observa que se encuentra afectado de sus
facultades mentales o requiere de atención médica con urgencia, será remiüdo a las
instituciones médicas y asistenciales competentes conforme a protoolo establecido y en
su caso, se dará aviso a quienes ejezan su patria potestiad, tutela, guarda o custodia,
informando de ello al Juez CÍvico en tumo.
Si el detenido como probable infractor es extranjero se permitirá la intervención del
personal consular de su pafs o de cualquier persona que lo pueda asistir; si no se
demuestra su legal estancia en el pals por carecer de los documentos migratorios
vigentes, el detenido será puesto a disposición de las autoridades corespondientes, una
vez que cumpla la sanción impuesta.
Cuando por motivo de una detención por faltas administ¡ativas al presente Reglamento,
se advierta que el detenido haya cometido algún delito sancionado por la legislación en
materia penal, mediante oficio en el que se establezcan los antecedentes del caso, de
inmediato se pondrá aldetenido a disposición del Ministerio Público, así como los objetos
que se les recojan, sin periuicio de que se impongan por la propia autoridad municipal las
sanciones administrativas que procedan.

Artículo 65. Del lnforme Policial Homologado porfaltas adminietrativas.

Conforme a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley del
Registro Nacional de Detenciones, el lnforme Policial Homologado deErá Scrfenado
por el Policla primer respondiente que tuvo de conocimiento de la probable infracción
administrativa y quien realizó las actuaciones corespondientes al caso concreto, así
como la puesta a disposición ante el Centro de Detención Municipal.
El registro inmediato sobre la detención que realiza la autoridad porfaltas administrativas
deberá contener, al menos, elárea que lo remite, datos generales de registro, el lugar.de
la comisión de la probable infracción administrativa, nanación delos hechos y en su caso
motivo del anesto, entrevistas realizadas y la información detallada sobre h'detención y

l

$

su presentación ante el Juzgado Gfvico y/o autoridad competente.
El lnforme Policial Homologado debe ser completo, los hechos deben
continuidad, cronológicamente y resaltando lo importante; no

sin el soporte de datos o hechos reales, por lo que deberá
o conclusiones ajenas alhecho
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Artfculo 69. De la pollcfa de custodla.

Cada Juzgado Gfvico tendrá, al menos, un Policla de Custod
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Artfculo 66. De la detenclón en flagrancla.

Cualquier persona podrá detener a otra en la comisión de una falta adminisfativa por
flagrancia, debiendo entregar inmediatamente al probable infractorante la autoridad más
próxima.

Se considera que la persona ha sido detenida en flagrancia por señalamiento, siempre y
cuando, inmediatamente después de cometer una infracción administraüva no se haya
intemrmpido su búsqueda o localización.
El Policfa rendirá el lnbrme Policial Homologado mn sus anexos y en caso de detención
del probable infractor, lo pondrá a disposición del Cenbo de Detención Municipal y
Juzgado Cfvico para que se le practique el dictamen médico de rigor.

Artlculo 67. Todas las personas que sean remitidas ante el Juez Clvico en calidad de
detenidos, se les deberá previamente practicar examen médico, La Autoridad Municipal
a través de la unidad administrativa conespondiente, deberá disponer de persona!

médico para realizar el examen mencionado en el presente artlculo las24 horas del dfa.

Artfculo 68. Se concede acción popular, a fin de que cualquier persona denuncie a las
Autoridades Municipales las inegularidades que infrinjan este Reglamento, o cualquier
otro de carácter municipal.

+
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que será deslgrradb por

el titular de la Secretarfa de Seguridad Pública municipal, o quien este designe, teniendo
las atribuciones siguientes:

l. Vigilar las instalaciones del Juzgado Clüco, brlndando protección a las
personas que se encuentren en su interior; 

,

ll. Requerir el auxilio de los policlas de! Centro de Ddtenoión.Mt¡nlcipal,¡¡gra la
presentación de probable infractor en su custodia, ante el Juez Cívico;

Realizar la revisión de personas que ingresen al Juzgado
la intnoducción de obietos que pudieren constituir inmi
integridad ffsica, y
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tv Las demás que señale el Juez Cívico, el Secretario de Seguridad Pública
Municipal y otras disposiciones iurldicas aplicables.

!t

CAPÍTULO XII

DEL CENTRO DE DETENGIÓN MUTIqPAL

Artlculo 70. Dlsposiclones generales del Centro de Detención.
El Juez Clvico requerirá el informe policial homologado en el momento en que le sea
presentada una perona en calidad de detenido mmo presunto responsable de la
comisión de una inf¡:acción o falta administrativa al presente Reglamento.
Por ningún motivo se intemará en el Centro de Detención Municipal a penlona alguna
que soa remitida por autoridad administrativa o judicial, si no se presenta el oficio o boleta

de intemamiento, el cual deberá contener los datos de la percona que será intemada, así
como la firma y sello de Ia autoridad ordenadora, el cual deberá estiar dirigido a! titular de
la Secretarfa de Seguridad Pública municipa!, al titular de la Dirección General de Policía
y Tránsito, o en su caso al titular o encargado del Centro de Detención Municipal,

debiéndose acompañar el dictamen médioo corespondiente elabo¡ado en fecha y hora

reciente al intemamiento.
Todo detenido, antes de ser intemado en el Centro de Detención Municipal, estará suiefio

por parte de la autoridad correspondiente a una inspección personal a fin de verificar que

no traiga en su poder alguna sustancia u objetos illcitos con que pueda lesionar o
lesionarse, o bien causar algún daño a las instalaciones.

Ninguna porsona detenida podrá ser intemada en el Centro de Detenbión Municipal, con

cintas, cintos, lentes, cordones, cerillos, encendedores, ciganos, teléfonos o cualquier

otro obJeto que ponga en peligro la integridad ffsica de! mismo interno o sus ompañeros
de celda.
Los detenidos que ingresen al Centlo de Detención Municipal, serán intemados baio las

siguientes bases: .:.

l. Los menores de edad serán resguardados en el área de observación designada
para tal efecto;

)

$

ll. Los detenidos por faltas administrativas o que se encuentren a

autoridad investigadora o judicial, permaneoerán en celdas
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lll. Las personas con alguna enfermedad infecciosa o contagiosa, oon alguna
enfermedad mentalo @n una actitud agresiva, serán intemados en celda disünta
a los demás;

¡V. Las mujeres y hombres ocuparan celdas distintas;

V. Se tendrán las consideraciones del caso a las personas de la tercera edad, con
discapacidad y a los detenidos por delitos culposos; y

Vl. Los detenidos que formen parte de una corporación policial deberán ser
intemados en una sola celda.

Para cumplir con lo anterior, el Cenbo de Detención Municipal contará con las
instalaciones necesarias.

Artfculo 71. De las medldas de seguridad

Al cambio de tumo del personaldelCentro de Detención Municipal se deberá realizar:

l. Una revisión en el área de celdas a fin de contabilizar el número de detenidos
y verificar ante que autoridad se encuentran a disposición; y

ll. Una revisión de las instalaciones del área de celdas para veriftcar que los
objetos personales del detenido no sean de los prohibidos y veriñcar los
accesos a dichas celdas y lugares de ventilación a fin de eütar en todo
momento que algún detenido se evada de la justicia.

Cualquier inegularidad que se detecte en el área de celdas dentro-rfel-Cenm-ee
Detención Municipal deberá ser reportada de inmediato mediante informe por esdrito al
titular de la Secretarla de Seguridad Pública municipal y al titular de ta Area de Justicia
Clvica, indicando de forma concreta los hechos y datos relevantes, asl como las medidas
adoptadas o sugeridas para conegirla.
Como medida de seguridad y con elobjeto de salvaguardar !a integridad y los derechos
humanos de los detenidos intemados en el Centro de Detención Municipal, el área de
celdas deberá contar con cámaras de videograbación instaladhs y operadas por el
Municipio.

§
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CAPITULO X¡II

DEL TRABA'O EN FAVOR DE LA COTIUNIDAD Y LAS MEDIDAS CÍUCAS

Artfculo 7?.Para los efectos de esta Ley, se entiende por Trabajo en Favor de la
Comunidad a la prestación de servicios voluntarios y honorlficos de orientación,
limpieza, @nservación, restau¡ación u omato, en lugares localizados en la
circunscripción tenitorial en que se hubiere cometido la inf¡acción.

LAS irlEDlDAS PARA MEJORAR LA CONV¡VENCIA COTID|ANA Se

CON§IDERARAN COitlO UN TIPO DE TRABA'O EN FAVOR DE LA COilIUN¡DAD.

A.- Son actividades de Trabajo en Favor de la Comunidad, entre otras, las siguientes:
l. Limpiar, pintar o restiaurar centros prlblicos educativos, de salud o de servicios;
ll. Limpiar, pintar o restaurar los bienes dañados por la o el infractor, o semejantes a los
mismos;
lll. Realizar obras de omato en lugares de uso común;
lV. Realizar obras de balizamiento, limpiar o reforestiar lugares de uso común;
V. lmpartir pláticas, cursos, asesorÍas o actividades relacionadas con !a profesión, oficio
u ocupación de la o elinfractor;
Vl. Participar en la organización
culturales, eventos artísticos y/o
determine el Ayuntamiento;

o loglstica de talleres, exposiciones_, muestras
deportivos en espacios de concuhrencia

Vll. Asistir a los cursos, terapias o talleres diseñados para mrregir su comportiamiento,
que determine elAyuntamiento; y
Vlll. Las demás que determine elAyuntamiento. Dichas actividades podrán realizarse
en las dependencias de la administración pública o en las instituciones
educativas,socialesoprivadasquedetermineelAyuntamientoi;

$

,,

Artlculo 73.

comunldad.
De la conmutaclón del arresto o multa por trabaio en favor la

la conmutación del arresto o multa por trabajo en favor de Ia
o falta cívica comeüda porel infractordeba
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y no cause daños morales o patrimoniales a particulares, a excepción de la aplicación de
las Medidas para Mejoras la Convivencia Cotidiana, dichas medidas se podrán aplicar si

se garantiza la reparación deldaño.
Cuando el infractor acredite de manera fehaciente su identidad y domicilio, podrá solicitar
al Juez Cfvico le sea permitido realizar actividades de trabajo en favor de !a comunidad,
a efecto de no cubrir la multa o arresto que se le hubiere impuesto, excepto en los casos
de reincidencia.
El Juez Cfvico, valorando las circunstancias personales del infractor, podrá acordar la

suspensión de la sanción impuesta y señalar los días, horas y lugares en que se llevarán
a cabo las actividades de trabajo en favor de la comunidad y, sólo hasta la ejecución de
las mismas cancelará Ia sanción que se trate.
El trabajo en favor de la mmunidad será supervisado por la Secretarla o Dirección de
Prevención del Municipio, en apoyo a las funciones en materia de Justicia Cfvica.

O naz¡¿ocr-ea
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Artlculo 74. De las medidas cívicas.

Las Medidas Clvicas son una solución a través de actividades recomendadas por el

Equipo Técnico para modificar el comportamiento de las personas de manera positiva. El

Juez Cfvico atendiendo al perfil de riesgo del probable infractor re@mendará someterse

a las Medidas Clvicas que establezca el Portafolio de Soluciones en materia de Justicia

Gfvica.
Alfijar una o varias medidas cívicas, el Juez Cívico establecerá un plazo de suspensión

del procedimiento, que no podrá ser inferior a dos días ni superior a dos añdas€*alps,
de forma enunciativa más no limitativa, se señalan:

l. Residir en un lugar determinado;

ll. Frecuentar o dejar de frecuentar determinados lugares o personas;

l¡1. Abstenerse de consumir drogas o estupefacientes o de abusar de las bebidas

alcohólicas; ;;
lV. Participar en programas especiales para la prevención y el tñiáriémA O"

adicciones;

ME

$

V. Aprender una profesión u oficio o seguir cursos de capacitación

la institución que determine elJuez Cívico;

Prestar servicio social a favor del Municipio o de instituciones
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Vll. Someterse a tratamiento médico o psicológico, de preferencia en instituciones
priblicas;

Ull. Tener un trabajo o empleo, o adquirir, en el plazo que el Juez Cfvio determine,
un oficb, arte, industria o profesión, si no tiene medios propios de subsistencia;

lX. Someterse a la vigilancia que determine el Juez Cívico; y,

X. Cualquier otra condición que, a juicio del Juez Cívico, logre una efecüva tutela
de los derechos de la parte quelosa.

Para fijar las Medidas Cívicas, el Juez Cívico podÉ disponer que el probable infractor
sea sometido a una evaluación previa. La parte quejosa, podrá proponer a! Juez Cívico
las condiciones a las que consideran debe someterse el probable infractor.
El Juez Cfvico preguntará al probable infractor si se obliga a cumplir oon las medidas
cfvicas impuestas y, en su caso, !o prevendrá sobre las consecuencias de su
inobservancia.
Las Medidas Clücas suspenden el procedimiento de Justicia Cívica o suspenden los
efectos de la sanción.
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Artlculo 75. Del acuerdo de medidas clvicas.

El acuerdo de las Medidas para Mejorar la Convivencia Cotidiana deberá contener:

l. Programa, acción y/o actividad;
ll. Número de sesiones;
lll. lnstitución a !a que se canaliza el infractor; y

En el acuerdo deberá señalar las sanciones, en caso de incundplimúio Ias cuáe§lodrán
ser multa o Ia aplicación del arresto por las horas que no se @nmutaron, si la sanción en
primera instancia fue el anesto administrativo.
En caso de incumplimiento, e! infractor será citado a comparecer para que explique ante
el Juez Cívico en turno el motivo por el cual no cumplió mn las medidas cívicas aplicadas.
En caso de que su falta no esté justificada el Juez Cívio aplicará la sanción

§¡4,

q

correspondiente; y

En los casos de los menores de edad, los padres o los tutores debeián-dE
acuerdo y se harán responsables de colaborar para su cumplimiento.
Conesponde al Equipo Técnico de justicia cíüca ¡ealiza¡ el seguimiento

cfvicas impuestias por et Juez Clvico al infractor, con el
la modificación del comportamiento positivo, la
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reconstrucción del tejido social como acciones para evitrar el escalamiento de la üolencia
comunitaria.

Artlculo 76. Del segulmlento y supervlslón de las medldas cívicas

La unidad de seguimiento en la supervisión de las medidas cfvicas, tendrá las

atribuciones siguientes:

L Supervisar y dar seguimiento a las medidas clvicas aplicadas por el Juez Clvico,
asl como hacer sugercncias sobre cualquier cambio que amerite alguna
modificación de las medidas u obligaciones impuestas;

ll. Entrevistar periódicamente a la parte quejosa o testigo, con el objeto de dar
seguimiento al cumplimiento de la medida clvica aplicada y canalizarlos, en su

caso, a la autoridad conespondiente;

¡ll. Realizar entrevistas, asl como üsitas no anunciadas en eldomicilio o en el lugar
en donde se encuentre el prcbable infractor o sancionado; 

_..:

lV. Verificar la localización del probable infractor o sancionado en su domicilio o en
el lugar en donde se encuentre, cuando la modalidad de la medida cíüca
aplicada por el Juez Cfvico asl lo requiera;

V. Requerir que el probable infractor o sancionado proporcione muestras, sin
preüo aviso, para detectar el posible uso de alcohol o drogas prohibidas, o el
resultado del examen de las mismas en su caso, cuando la modalidad de la
medida clvica aplicada por el Juez Clvico asl lo requiera;

Vl. Supervisar que las personas e instituciones públicas y privadas a las que él Juez
Clvico encargue el cuidado de! prcbable infractor o sancionado, ormplan las

obligaciones contrafdas;

Vl¡. Solicitar al probable infractor o sancionado la información que sea neesaria
para verificar el cumplimiento de las medidas y obligaciones aplicadas;

Vlll; Revisar y sugerir el cambio de las condiciones de la$.rnedidas clvicas aplicadas

$

<-)

al probable infractor o sancionado, de oficio o a solicitud
cambien las circunstancias originales que sirvieron de base
medida;
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lX. lnformar a las partes aquellas üolaciones a las medidas y obligaciones
aplicadas que estén debidamente verificadas, y puedan implicar la modificación
o revocación de la medida o suspensión y sugerir las modificaciones que estime
pertinentes;

X. Conservar actualizada una base de datos sobre las medidas cfvicas y

obligaciones impuestas, su seguimiento y conclusión;

Xl. Solicitar y proporcionar información a las oficinas mn funciones similares de
otros Municipios dentro de sus respectivos ámbitos de competencia;

Xll. Ejecutar las solicitudes de apoyo para Ia obtención de información que !e

requieran las oficinas con funciones similares de otros Municipios en sus
respectivos ámbitos de competencia;

Xlll. Canalizar a! probable infractor o sancionado a servicios sociales de asistencia,
priblicos o privados, en materias de salud, empleo, educación, vivienda y apoyo
jurfdico, cuando la modalidad de la medida clvica aplicada por Juez Cfvico asl
lo requiera, y

XlV. Las demás que estrablezca el presente Reglamento o demás disposiciones
aplicables.

El cumplimiento de la medida clvica deja sin sanción al inf¡actor, pero su incumplimiento

será motivo para la imposición de trabajo en favor de la comunidad.
Para el seguimiento y supervisión de las Medidas Cívicas el Equipo Técnico de! Juzgado

Cfvico se auxiliará de la Dirección de Prevención Social, ¡¿ deq{s d"pr!9gltlas de
gobiemo conforme a la coordinación interinstitucionalen materia de Justicia Cívic¿i.

Todas las instituciones de gobiemo municipal con enfoque social darán prioridad a las

solicitudes de apoyo para los infractores que cursen una medida clvica.

$

Añfculo 77. Conesponde al Juez Cfvico en tumo, porla infracción cometida a cualquiera
de las disposiciones de! presente Reglamento u otros reglamentos municipales, vigilar
por el interés superior del menor y el interés superior de la vfctima y garantiza¡ el respeto

a la dignidad humana de las mujeres, la no discriminación, la l¡bertad de las mujeres, la
prevención y atención de todo tipo de violencia contra las mujeres durante
vida y la violencia en general contra cualquier persona en el caso apl

de protección que podrán ser de emergencia o preventivas

exceder de 15 dlas y deberán expedirse valorando el nivel
se conocieron los hechos.
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Son Medlda¡ de Emergencla lae slgulentes:

l. Desocupación, por el probable responsable, del domicilio conyuga! o del que

habite la vfctima, independientemente de la acteditación de prcpiedad o
posesión del inmueble, aún en los casos de anendamiento del mismo;

ll. Prohibición al probable responsable de acercarse at domicilio, lugar de trabajo,
de estudios, deldomicilio de las y los ascendientes ydescendientes o cualquier
otro que frecuente la vfctima;

lll. Reingreso de la vfctima aldomicilio, una vez que se salvaguarde su seguridad;

lV. Prohibición de intimidar o molestar a la vfctima en su entomo social, así mmo
a cualquier integrante de su núcleo fiamiliar, incluidos la vfa telefónica, cualquier
otro medio electrónico de eomunicación o tecnologlas de la información y
comunicación, asl como cualquier otra manifestación o expresión de cualquier
naturaleza que atente contra la vfctima, realizada por el agresor a través de
terceras persionas.

Son Medldas Preventlvas las slgulentes:

l. Inventario de los bienes muebles e inmuebles de propiedad común, incluyendo

$

los implementos de trabajo de la vlctima;
Uso y goce de bienes muebles que se encuentren en el inmueble que sirva de
domicilio a la vfctima;
Acceso al domicilio en común, de autoridades policfacas o de personas que

auxilien a la vlctima a tomar sus pertenencias personales y familiares que vivan

en eldomicilio;
Entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de
la vfctima y familiares que vivan en el domicilio;
Auxilio policiaco de reacción inmediata a favor de la vfctima, con autorización
expresa de ingreso aldomicilio donde se localice o se encuentre la

el momento de solicitar el auxilio; y
Brindar al agresor servicios reeducativos integrales,
con perspectiva de género, en instituciones debidamente
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Para subsanar cualquier laguna legal se aplicará supletoriamente la Ley General para un
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Molencia, asl como !a Ley de Acceso de Ias

Mujeres a una Vida Libre de Violencia del estado de México. Lo anterior para

salvaguardar la integridad seguridad de las Mujeres, Niñas, Niños y Adolescentes.

CAPÍTULO XIV

DE LOS MECANISTOS ALTERNATIVOS DE SOLUC|ÓN DE COiITROVERSTAS,
JUSTICIA RESTAURAT¡VA Y REPARAC|ÓN DEL DAÑO

Artfculo 78. Disposiclones generales

Se privilegiará la proposición de soluciones paclficas de conflictos omunitarios o
conflictos que deriven de faltas administraüvas que se @nozcan a petición de parte

agraviada, con la finalidad de garantizar la reparación de los daños causados.
Cualquier persona, en caso de que considere que alguien más ha cometido una falta
administrativa en su @ntra, o se vea afectada por un conflicto comunitario, podÉ solicitar
a! Juez a través de queja o reclamación presentada formalmente por escrito en el

Juzgado Clvico que se cite a dicha persona para que realice un procedimiento de
mediación o conciliación.
Los acuerdos que tomen las partes en la audiencia de mediación o conciliación, quedarán

asentiados en un acta que deberán suscribir las partes, el Centro de Mediación y el Juez

Artfculo 79. De los mecanlsmos alternatlvos de solución de controversias

Son mecanismos altemativos de solución de controversias

\

l. La mediación; y
ll. La conciliación. -r ,-t -i:;.

Dichos mecanismos se resolverán atendiendo a las disposiciones de la Ley General de

Mecanismos Altemativos para la Solución de Controversias y de la Ley de

Altemativos para la Solución de Controversias para el Estado de
aplicable en la materia.
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Artfculo 80. De los Jueces Glvlcos como facllitadores de meGanlsmos alternativos
de soluclón de controvercla¡.

Para que el Juez Clvico pueda fungir como facilitador en Mecanismos Altemativos pafti
la Solución de Confoversias, deberá acreditar la certificación del lnsütuto de Mecanismos
Altematirros para la Solución de Controversias del Poder Judicialdel Estado de Méxim,
de lo contrario tendrá que canalizar los casos al Centro de Mediación Municipal.

Artfeulo 81. De la Justlcla Rostaurativa.

Conforme al artlculo 21 de la Ley General de Mecanismos Altemativos de Solución de
Controversias, !a Justicia Restaurativa se podrá obtener a través de cualquier
metodologla a elección de las partes, incluidos los mecanismos altemativos
contemplados por dicha Ley.

La Justicia Restaurativa se podrá aplicar para la reparación del daño o periuicio derivado
de cualquier conflicto mmunitario que sea sometido en materia de Justicia Cívica.

Artlculo 82. De la reparaclón de! daño.

La reparación del daño deberá establecer lo siguiente:

l. Obligaciones a cumplir por una o ambas partes;

¡1. Forma y lugar de pago o cumplimiento de las obligaciones;
lll. Consecuencias en caso de incr.¡mplimiento a las obligaciones en los plazos

pactados; y I i

lV. Aceptación de los términos por las partes.

Si en la audiencia de conciliación o mediación se llega a un acuerdo y se estiablece un
Plan de Reparación del daño a entera satisfacción de las partes, el Centro de Mediación
hará del conocimiento al Juez Clvico de dicha resolución, quien suspenderá el
procedimiento hasta en tanto se dé por cumplido.
En caso de incumplimiento, se citrará a las partes a una nueva¡áudienqadp-mLclli@ión,
y en caso de que no lleguen a un acuerdo, se procederá a imponer la sanción que

coresponda, dejando a salvo los derechos del afectado para proceder
proceda. En dichos procedimientos el Juez Cfüco que fungió como

determine la existencia de la falta administrativa.
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GAPITULO Xv

DEL PROCEDIi,IIENTO ORDINARIOS DE LO§ JUZGADOS CIV¡GOS

Artfculo 83. El procodimiento ante los Juzgados Cfvicos se sustianciará bajo los
princlpios de oralidad, publicidad, concent¡acién, mntradicción, inmediación, continuidad
y economla procesal.

a) A falta de disposición expresa en este ordenamiento será aplicable de manera
supletoria el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

Asimismo, en el desanollo de los procedimientos, se deberá privilegiar el uso de medios
digitales, electlúnicos, o de cualquierotna tecnologla que permitan la presentación de una
queia y la solución expedita de los conflictos.

b) Las actuaciones deberán constar por escrito y podrán ser almacenadas en
sistemas informáticos; éstas permanecerán en el archivo del Juzgado Clvioo, conforme
a la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios.

c) Las audiencias deberán ser registradas por cualquier medio tecnológico al alcance
del Juzgado, la grabación o reproducción de imágenes y sonidos se considerará como
parte de las actuaciones y registros.

i*--.--
d) El procedimiento ordinario podrá dar inicio con los siguientes supuesúos:

l. Con la presentación de la o el probable infractor por parte de un ebmento de la policía,

cuando exista flagrancia y alteración del orden priblim o se ponga en riesgo la seguridad
prlblica;

ll. Con la remisión al Juzgado Clvico de la persona probable inftactor por parte de otras

autoridades, por hechos considerados infracciones en
previstas en la presente Ley o normatividad aplicable; y

lll. Con la presentación de una queja por parte de cualquier persona ante
Cfvico, contra una persona probable infracto¡a

materia_dg Justicia Cívica
f '=-...,:,- 

4¿4r.__ *._.--
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La o e! Juez Cfüco determinará si los actos u omisiones son considerados como
infracciones de acuerdo con la presente Ley y demás disposiciones aplicables en materia

de Justicia Clvica.
DEL PROCEDI]UIENTO POR QUEJA

A- Cualquier particular podrá presentar quejas ante el Juzgado Clüco, por

hecüos constitutivos de probables infracciones en materia cfvica, contempladas en Ia
presente Ley, de forma oral, por escrito, a tnavés de medios elechónicos o digitales o de
cualqu ier otra tecnolog la.

En todos los casos, la queja deberá contener nombre y domicilio de las partes o en su

caso pmporcionar referencias que permitan su localización, relatorfa de los hechos
motiw de la queja y firma de Ia persona quejosa; quien podrá presentar pruebas

relacionadas a la probable infracción, incluyendo fotograffas y videograbaciones;
las cuales serán valoradas y calificadas por la o el Juez Cíúco.

B.- Presentada la queja, se analizará y determinará si existen elementos
suficientes que constituyan una probable infracción y de no encontrarse presentes alguna
de las partes, ya sea la o el quejoso, o la persona probable infractora, girará citatorio al

ausente para que se presenten a la audiencia, la que deberá de celebrase dentro de las
cuarenta y ocho horas siguientes

En caso de que se considere que la queja no contiene elementos suficíéñtesguedefroten
la posible comisión de una infracción, acordará de inmediato, fundando y motivando su

improcedencia; debiendo notificar a la persona quejosa en ese mismo acto. Si no fuere
posible en ese momento, dejará constancia del motivo y le nOtificará a más tiardar, al dla
siguiente.

Q na¡¡¡oo-cg
l0 ¡onF¡roOrtrrcongoüfix
cdl. G.¡odollD. ulGtorlo, tl2,
SonJora rlrl HnGOn C.ntro,
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Cuando se advierta que de la queja escritia interpuesta no spcgente con datos precisos

de la pers¡ona probable infractora o de su localización, requeriÉ db liiaierafmeUiata al
quejoso a efecto de en un término de tres días contados a partir de la notificación del
requerimiento, complemente su queja con los datos corespondientes. De no

lo requerido en el término estrablecido, se determinará la improcedencia

debiendo notificar a la o el guejoso al dfa siguiente.
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C.- El citatorio que emitra la o el Juez Gfvico a las partes, será notificado por el
personal habilitado para tal efecto, acompañado por un elemento policial y deberá
contener, cuando menos, la siguiente información:
l. ElAyuntamiento y Juzgado Clvico que conesponda, su domicilio y teléfono;
ll. Nombre y domicilio de la o el probable infractor o infractora;
lll. La pobable infracción por la que se le cita;

lV. Nombre de la persona quejosa;

V. Fecha y hora de la celebración de la audiencia;
Vl. Nombre de la o el Juez Clvico que emite e! citatorio;
Vll. Nombre, cargo y firma de quien notifique;y
Vlll. La solicitud a las partes para que aporten los medios de conücción o elementos
plobatorios que estimen pertinentes para su desahogo en la audiencia.

D.- Las notificaciones personales se harán en el domicilio flsico o electrónico que
para tal efecto se haya señalado, en los términos de lo previsto por el Código de
Procedimientos Administrativos del Estado de México.

E.- S¡ la persona probable infractora es adolescente, la citación se hará por medio
de quien ejerza la patria potestad, custodia o tutela de derecho o de hecho.

F.- En caso de que la o el quejoso no se presentiare a la audiencia sin causa
justiftcada, se desechará su queja y se le sancionará oon una multa de 5 a l0 veces el
valor vigente de la UMA y se registrará la incidencia, con ex@pción de los dispuesto en
el artfculo 102 de la presente Ley.

Si la persona probable infractora no compareciera a !a audiendia, la o el iue7eñ¡&o
librará orden de presentación, tumándola de inmediato a la Dirección de Seguridad
Pública Municipal o su equivalente, misma que será ejecutada bajo su más estricta
responsabilidad, sin exceder de un plazo de cuarenta y ocho horas.

mn § naaeosr-eg
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G.- Las y los policlas que ejecuten las órdenes de presentación, deberán hacer
comparecer ante el Juzgado Clvico a las personas probables infráctoras, observando los
principios de actuación a que están obligados, so pena de las sanciones apiicaOleSéñ su

caso
H.- La audiencia se llevará a cabo en el siguiente orden por la o el

se verificará que existan las condiciones para que se lleve a
haya sido realizada conforme a derecho. En caso de
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una parte quejosa, deberán nombrar un representante común para efectos de la
intervención en el procedimiento;

ll. Se lnvitará a las partes a que resuelvan su mnflicto por medio de un mecanismo
alternativo de solución de controversias, explicándoles en qué consisten. Siambas partes
aceptaran, las canallza¡á con un Facilitador para llevar a cabo dicho procedimiento. Si
las partes se negaran al procedimiento continuará con la audiencia;

lll. Presentará los hechos consignados en la gueja, la cual podrá ser ampliada por el
queioso;

lV. Se otorgará el uso de la palabra a la persona probable infractora, o a su defensor,
para que formule las manifestaciones que estime convenientes;

V. La persona probable infractora y quien interpuso Ia queja podrán ofrecer las pruebas
que consideren pertinentes acompañando todos los elementos materiales, técnicos e
informativos necesarios para su desahogo;

Vl. Se admitirán y recibirán aquellas pruebas testimoniales, fotográficas,
üdeograbaciones y demás medios de prueba que considere legales y pertinentes de
acuerdo con e! caso concreto. En el caso de que las partes no
presenten las pruebas enunciadas y admitidas, serán desechadas en el mismo acto;

Vll. Se dará el uso de la voz a !a o el quejoso, así como a la persona probable infractora,
o de ser el caso, a su defensor, para que agreguen las manifestiaciones que estimen
convenientes;
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Vlll. Se resolverá en la misma audiencia sobre la responsabilidad de la persona probable

infractora, explicando a las partes los motivos por los cuales tomó dicha decisión y,

establecerá la sanción correspondiente; y *É .._. + _,_

lX. Una vez que la persona juzgadora haya establecido la sanción, informará a la persona

infractora, en caso de que proceda, sobre la posibilidad

consultará respecto si quiere acceder a dicha conmutación.
de conmutiar la m le
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l.- Para el caso de las fotograflas y videograbaciones, quienes las presenten
deberán proporcionar al Juzgado Clvico los medios para su reproducción al momento del
desahogo de la prueba, en caso ontrario estas serán desechadas.

J.- Cuando la presentación de las pruebas ofrecidas dependiera del acto de
alguna otra autoridad, la persona juzgadora suspenderá la audiencia y señalará dla y
hora para la presentación y desahogo de las mismas.
En ese GESo, requerirá a la autoridad de que se trate para que facilite esas pruebas, lo
que deberá hacer en un plazo de cuarenta y ocho horas.
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DE LOS PROCEDITIIENTOS DE XIEDIAG6¡T V CONCTLIAG6N

A.- Los procedimientos de mediación o conciliación se sujetarán en los términos
previstos en la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social parq el
Estado de México.

B.- La Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el
Estado de México es de aplicación supletoria a las disposiciones previstias en este
Capftulo y, en lo conducente.

C.- En ninguna circunstiancia podrán someterse a un procedimiento de mediación
o conciliación los conflictos que impliquen violencia de género confa mujeres, niñas y
adolesentes.

D.- El convenio alcanzado adquirirá la condición de cosa juzgada, debiendo
constiar por escrito y contener los reguisitos de fondo y forma qúé.éstáblécáláTeyTh la
materia.

El incumplimiento a los acuerdos generados podrá ser reclamado por la vla de apremio,
prevista por el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. En ese caso la
parte que se considere afectada podrá hacer del conocimiento de la o el Juez Cfüco en

cualquier momento sobre el incumplimiento para que este puda continuar con el
proced imiento para sa n ciona r i nfracciones ad mi nistrativas

E.- S¡ en la audiencia de mediación o conciliación se llega a un

establece un acuerdo de reparación del daño a entera satisfacción de
suspenderá el procedimiento hasta en tranto se dé
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En caso de incumplimiento al convenio o acuerdo de reparación deldaño, se citará a las
partes a una nueva audiencia de oonciliación, y en caso de que no lleguen a un acuerdo,
se procederá a imponer la sanción que corresponda, dejando a salvo los derechos del
afecEdo para proceder por la vfa que oonesponda.
El convenio o acuerdo de reparación del daño podrá ser modificado a peüción fundada
de cualquiera de las partes, con !a aceptación de ambas.

La o el Facllit¡ador al tener conocimiento de que el convenio o acr¡erdo de reparación del
daño ha sido cumplido en sus términos, dará por concluido el asunto.

F.- De los procedimientos gue se desahoguen y resuelvan a través de
mecanismos altemativos de solución de conüoversias a que se refiere la presente Ley,

deberá quedar registro en los archivos del Juzgado Cfvico y en el Registro de Personas
lnfractoras.

G.- A quien incumpla el convenio de mediación o conciliación, la persona
juzgadora, podrá imponer una sanción en los términos de la fracción lX delartículo 65 de
esta Ley. A partir del incumplimiento del convenio o el acuerdo de reparación del daño,
la persona afectada tendrá 15 días para solicitar que se haga efectivo el apercibimiento.
Transcunidos seis meses a partir de la firma del convenio, sólo se procederá por nueva
queia.

H.- En el caso de que las partes manifestaran su voluntad de no mediar conciliar,
se dará por ooncluida la audiencia de mediación o conciliación y se iniciará la audiencia
sobre la responsabilidad de la pers¡ona probable infractora, en la cual se continuará con

el procedimiento normal.

l
\

l.- La o el Facilitador, llevará a cabo el procedimiento de mediación o
conciliación, hasta su conclusión con el convenio o acuerdo de reparación del daño.

En el caso de las lesiones a que se reftere en !a fracción X del artfculo 62 de esta Ley, la
persona juzgadora, solicitará al médico en tumo, certifique el grado de las lesiones de Ios

ofendidos, para conoborar que tardan en sanar hasta quince úfa§ y no amerite
hospitalización y continuar con el procedimiento de mediación o onciliación.
La reparación del daño será establecida por las partes y quedará asentada
o acuerdo de reparación del daño.
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Artlculo 84. De la competencla terrltorlal.

El Juez Cfvico es oompetente para oonocer de los asuntos cometidos dentro del
Municipio, que se hayan lniciado en éste y tenga efectos en ofo, o se haya iniciado en
otro y tenga efectoe en el Municipio.
Los infrastores a quienes se les imponga trabajo en favor de la comunidad o que se les
aplique una o varias medidas clvicas, podrán cumplir sus encomiendas en otros
Municipios.
El Juez Clvico del Municipio supervisará el cumplimiento de dichas medidas cuando así
sea solicitado por Jueces Cfvicos de otros Municipios e informará sus avanoes.

Artlculo 85. De las normas supletorias.

Se aplicarán de manera supletoria al presente Reglamento, el Código Nacional de
Procedimientos Penales y el Código Penal para el procedimiento y resolución durante la
audiencia, asl como la Ley de Mecanismos para la mediación.
La responsabilidad determinada conforme al presente Reglamento es autónoma de las
consecuencias jurfdicas que las conductas pudieran generar en otro ámbito.

Artfculo 86. Del rcglstro de lae actuaclones.

Las audiencias de Justicia Cfüca serán registradas porcualquier medio, preferenteme¡te
tecnológico, para acreditar su certeza. La grabación o reproducción de imágenes y
sonidos se considerará como parte de las actuaciones y reglstros y be coñSMiIán en
resguardo hasta por seis meses, momento en el cual se procederá a su remisión al

archivo.

q

Artfculo 87. Del respeto y orden en Ias audlenclas.

Toda pen¡ona que intervenga o asista a las audiencias está obligada a observar respeto
y mantener el orden, absteniéndose de emitir comentarios y manifestabtüñésfespecto a
las actuaciones que se desanollen. El Juez Cfvico podrá ordenar el
personas que transgredan estos principios.
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Artfculo 88. De los traduc'tor€r e intérpretes.

Cuando la parte quejosa o el probable infractor no hablen español o tengan alguna
discapacidad auditiva y no cuenten con traductor o interprete, el Municipio le
proporcionará uno, sin cuya presencia el prccedimiento de Justicia Clvica no podrá dar
inicio.

Artlculo 89. De la Justlcla clvlca para adolescentes.

En caso de que el probable infractor sea adoles@nte, se ajustará a lo siguiente

l. El Juez Cfvico citará a quien detente la custodia o tutela, legal o, de hecho, en
cuya presencia se desanollará la audiencia y se dictará la resolución;

ll. En tanto acude quien custodia o tutela al adolescente, éste deberá permanecer

en el Juzgado Clvico, en la sección de adolescentes;
lll. Todos los adolescentes que hayan cometido una infracción administrativa a!

presente Reglamento deberán ser puestos a disposición delJuez CÍvico en tumo,
quien dispondrá su resguardo y notificará de inmediato a quienes eierzan su patria
potestad, tutela, guarda o custodia, a efecto de que acudan;

lV. En caso de que el adolescente resulte responsable, el Juez Cfvico lo amonestiará
y le hará saber las consecuencias jurldicas y sociales de su conducta;

V. Cuando se determine la responsabilidad de un adolescente en la comisión de
alguna de las infracciones previstas en este ordenamiento se le impondrá sanción
cofrespondiente; y,

Vl. Si a consideración del Juez Clvico el adotescente seiencontrara en situación de
riesgo, lo enviará a las autoridades competentes a efecto de gue reciba Ia atención
corrBspondiente.

Las personas menores de doce años que hayan cometido alguna infracción o falta
administrativa prevista en el presente Reglamento, sólo serán sujeto a rehabilitación y
asistencia social a través de las Medidas Cfvicas que se estimen necesarias para lograr

$

el comportamiento positivo del probable infractor

Artlculo 90. De la evaluaclón médlca prevlo a la Audlencla Gfvlca.

proedimiento de rigor toda puesta a disposición de un
de Detención Municipal y el Juzgado Cívico previo a la

stituirá un
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audiencia cfvica, la valoración médica del estado ffsico y mental del probable infractor,
cuyo dictamen deberá de ser suscrito por el médico de guardia.
Cuando el probable inftastor deba cumplir la sanción mediante un anesto, y no se haya
hecho la revisión previamente, el Juez Clvico ordenará se proceda a su valoración
médica.

Artfculo 91. De la evaluaclón pslcosoclalde las partes.

Desde la recepción del probable infractor ante el Centro de Detención Municipal, el Policla
o el Juez Cfvico compartirán los asuntos mn el Equipo Técnico para que éste reatice las
evaluaciones corespondientes que le pennitan advertir la existencia de factores de
riesgo para eütar el escalamiento de la violencia por conductas de riesgo por violencia.

El Equipo Técnico presentará el resultado del análisis en la reunión previa a la Audiencia
Clvica a efectos de documentiar y valorar si el probable infractor presentia un perfil de
rlesgo que deba atenderse a través de Medidas Clvicas y tratamiento psicológico, entre
otros programas para la prevención social de la violencia y la delincuencia.

Artfculo 92. De la reunlón prevla.

La Justicia Cfvica se abordará bajo un enfoque multidisciplinario que busca atender las
causas y las consecuencias de la violencia comunitaria, a través de la prevención y
medidas clvicas para la transformación del conflicto y la reconstnree*én delteildogocial,
con este objetivo el Juez Cfvico se auxiliará con los operadores de la Justicia Cfvicr'á con
quienes llevará a cabo una reunión previa para conocer los casos que serán presentados
ante audiencia cfvica.

ÉmB Q n¡z¡¿oez-ss
|0 ¡o¡{o¡rrlrldncmgoü.lttr
Cdh Gr¡od.rh$r lrlctorlo, tt2,
Son Jora d.! nhoún Cmlro,
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De manera breve, el Policfa Orientado a la Solución de Problemas o de Proximidad Social
expondrá caso por caso, el Juez Cfvico se asistirá del Equipo Técnico el cual expondrá
los hallazgos encontrados en la evaluación psicosocial, dibtaminando, si el probable
infractor es susceptlble para atención especializada a través de las medidas cfvicas.

De ser apto, propondrán su atención a través del Portafolio de Soluciones
Justicia Cfvica, en el que se acordará la medida cfvica a través de prog

integrales, la frecuencia y duración, asf como las
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interinstitucional, prlblico o prlvada y las Organizaciones de la Sociedad Civil en que se
llevarán a cabo dichas actividades, debiendo acordar su seguimiento y evaluación.

En la reunión previa, de ser el caso, se escuchará al Asesor Clvico y al Representiante
Social, con el propósito de tener la información necesaria para lograr la mejor solución
para atender el comportamiento social positivo del probable infractor y eútar que la causa
del problema escale a posibles actos de violencia en elfuturo.

Artfculo 93. De las reglas procesales para Audlencla Cfvlca.

Los Jueces Clvicos previo a la celebración de la audiencia deberán observar las
slgulentes reglas procesales:

l. Al ser presentado ante el Juez Clvico el probable infractor deberá de esperar el
tumo de atención en la sala de espera reservado especlficamente para tal fin.
Además, se le permitirá una llamada telefónica efectiva a la persona de su
confianza con una duración máxima de cinoo minutos bajo la responsabilidad del
Secretario del Juzgado Cfvico en tumo;

ll. Cuando el probable infractor se encuentre en estado de ebriedad o bajo el influjo
de estupefacientes o sustancias psicotrópicas o tóxicas, el Juez Cívico ordenará
al médico que, previo examen que practique dictamine el estado de salud y señale
el plazo probable de recuperación, que será la base para fijar el inicio del
procedimiento. En trnto se recupera será ubicado en la sección que conesponda
o trasladado a su domlcillo;

lll. TraÉndose de probables lnfractores que por su esüado ffsioo-o méntaf denoterrr
pellgrosldad o intención de evadirse delJuzgado Cfvico, se ordenará su úgilancia
hasta que lnlcie la audiencia;

lV. Cuando el probable infractor padezca alguna enfermedad o discapacidad mental,
a coneideraclón del médico, el Juez Cfvico suspenderá e! procedimiento y citará
a las personas obligadas a la custodia del enfermo o persona con discapacidad
mental, a falta de éstos, lo remitirá a las autoridades de-salud, instituciones
médlcas o instituclones de asistencia social competentes en el Munlcipio o'enel

§

Estado, que deban intervenir, a fin de que se le proporcione la ayuda o
que requiera; y,
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Cuando @mparezca el probable infractor ante el Juez Clüco, éste le informará
del derecho que tiene a comunican¡e oon un abogado o peftiona para que le asista
y defienda, en su defecto, le facilitará a un Asesor Clvico Municipal.

Artlculo 94. Dc la audlencla clvlca.

La audlenda se desarrollará de la forma siguiente:

l. lnlciada la audiencia, el Juez Cfüco pedirá a las partes que proporcionen su
nombre, pero si se tratase de menores de edad, se resguardará su irJentidad;

ll. Acto seguido, el Juez Cfvico explicará los objetivos y dinámica del procedimiento
de Justicia Cfvica;

lll. El Juez Cfüco expondrá de manera concreta los hechos contenidos en el informe
policial, o en su caso en la queJa, y si lo considera necesario, solicitará'la
declaración del policla o delquejoso;

lV. 
' 

El Juez Cfvico otorgará el uso de la palabra al probable inftactor o en su caso al
Asesor Cfvico, para que formule las manifestaciones que estime convenientes;

V. El probable infractor y el quejoso en su caso podrán ofrecer las pruebas que
consideren pertlnentes acompañando todos los elementos materiales, técnicos e
inbrmaüvos necesarios para su desahogo;

Vl. El Juez Cfvico admltlrá y recibirá aquellas pruebas que considere legales y
pertlnentes de acuerdo al caso @ncroto. En el caso de que el probable infractor
o elqueJoso no presenten las pruebas que se les haya admitido, las mismas serán
desechadas en el mlsmo acto;

Vll.El Juez Clvico dará el uso de la voz al probable inftactor, á! quejoso o éñ-§uEso, al
pollcfa primer respondlente por si quisieren agregar algo;

Vlll. Por últlmo, el Juez Cfvico resolverá en la misma audiencia sobre la
responsabllldad del probable infractor, explicando los motivos por los cuales tomo
dlcha decisión y establecerá la sanción o en su oaso, la rnedida cfvica
conespondiente; y,

lX. Una vez que el Juez Clvico haya establecido la sanoión sin una medida clüca,
informará al infractor, en caso de que proceda, sobre la posibilitlád'dgtonmutar

V

$
\

la mlsma a través del trabafo en favor de la comunidad y le consultará
quiere acceder a dlcha conmutación; y,

X. Para el caso de que el Juez Cfvico imponga al infractor una
atender al perfil de riesgo y las recomendaciones
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Técnlco ontenidas en el Portafollo de Soluciones, ordenando que el seguimiento
y evaluación del caso se lleve a cabo por !a Secretarla o Dirección a cargo de la
Prevención de la Violencia y la Delinoencia en el Municipio en mordinación con
el Equlpo Técnlco.

Artfculo 95. De lar neglae procecales para rcsoluclón del Gaso.

El Juez CMco escuchará los alegatos de clausura de las partes y dictará la resolución

fundada y motlvada del caso.
En los casos que, comprobada la exlstencia de un hecho que el presente Reglamento

eañala @mo falta administratlva y que intervenga en su comisión, ya sea como autor o
partfcipe, sin que opere alguna causa de jusüficación prevista en el Código Penal, el Juez

Cfvlco resolverá el caso.

El Juez Clvico valorará la gravedad de la infracción comeüda y las circunstancias
personales del infractor, tales como la edad, el estado de salud, la actividad u ocupación
y, en su ceso, la reincidencia y habltualldad, para la resolución administativa
cofrespondlente.

Toda resoluclón emltlda por el Juez Cfvlco deberá conshr por escrito y deberá estiar

fundada y motivada, la cual deberá contener lo siguiente:

l. ldentlflcar el Juzgado Cfvico que emite la resolución:
ll. lndlcar lugar y fecha de expedición de la resolución;
lll. Reallzar, en su caso, una breve descripción de los supuestos hechos constitutivos

de la lnfracción o falta administrativa en que se actual¡za dicha-o¡-dU@ antisocial
y su fundamento legal;

lV. Flrma autógrafa del Juez Cfvlco cot?sspondiente; y
V. lndlcar los medios de defensa que tienen las partes en contra de la resolución, la

vfa y el plazo para presentarlo.

Artlculo 96. De !a declaraclón del probable lnfractor.

El probable lnfractor, asistido en su caso por un Asesor Cfvico,
o abstenerse de hacerlo.
El probable lnfractor no podrá ser incriminado por su silencio.

tendrá derecho a declarar
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Añfculo 97. De lo¡ dcr¡chor dc la parte qucfoea.

Son derechos de la parte quefosa, los slguientes:

l. Reclblr un trato dlgno sin dlscriminación a ffn de eütar que se atente contra
la dignidad humana y se anulen o menoscaben sus derechos y libertades,
por lo que la protecclón de sus derechos se hará sin disünción alguna;

ll. A participar en los mecanismos alternativos de solución de contoversias;

lll. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o haductor desde la
quela hasta la conclusión del procedimiento de Justicia Clvica, cuando la
parte quejosa pertenezca a un grupo étnico o pueblo indfgena o no

conozca o no comprenda el idioma español o discapacidad auditiva;

lV. A que se le reciban todos los datos o elementos de prueba pertinentes con
los que cuente e intervenir en la audiencla;

V. A reclblr atenclón médica y pslcológica de urgenda o a ser canalizado a
lnetltuclones que le proporcionen eetos servicios;

Vl. A que se le repare el daño causado por la comisión de la falta
admlnlstrativa, pudiendo sollcitarlo directamente al Juez Glvico;

Vll. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean
menores de edad o cuando a Juicio del Juez Cfvico sea neoesario para su
protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la defensá, y

Vlll. Los demás que establezcan este Reglamento y otrai leyes aplicables.

En el caso de que la parte quejosa sean personas menores de 18 años, el Juez Cfvico o
el Representante Socialtendrán en cuenta los principios delinteréssuperiorde los niños,
niñas o adoleecentes, la prevalencia de sus derechos, su protbcción integral y los
derechos consagrados en la Constitución y los Tratados lntemacionales.

(

§
{
\

Artfculo 98. De lo¡ deruchos dal probable lnfractor

Son derechos del probable lnfractor, los slguientes:

l. Que se les lnbrme en todo momento, los hechos que se le atribuyen y
asisten:

priblica por la o el Juez Cfvico:
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lll. Que se presuma su inocencla hasta comprobar su responsabilidad;
lV. Recibir un trato digno;
V. A que se le deslgne una o un defensor público o contar con un defensor privado o
pen¡ona de su confianza desde el momento de su presentación ante la o elJuez Cfvico;
Vl. Recibir allmentación, agua, asistencia médica y cualesquiera otras atenciones de
urgencla durante su estancia en el Juzgado;
Vll. Sollcitar, en caso de encontrase responsable, la conmutiación de la sanción por
Trabajo en Favor de la Comunidad, en los casos que proceda;

Vlll. Hacer del conocimiento de un familiar o persona que desee, los motivos de su
detenclón y el lugar en qüe se hallará bajo custodia;
lX. A que se le informe, en caso de encontrarse responsable, de su derecho para

recunlr las sanciones impuestas por !a o el Juez Cfvico, en los términos de esta Ley;

X. A contar con un traductor o intérprete, de ser neoesario; y

Xl. Las demás que señalen las disposiciones jurfdicas aplicables.

CAPITULO XV!

DE LA COORDINACÉN ¡NTERINSTITUCIONAL Y'O REDES DE APOYO

Añfculo 99. De !a coordlnaclón lnterlnstltuclonal.

Para la aplicación y cumplimiento de las Medidas Cívicas o Trabajo en Favor de^Ja

Comunidad, el Juez Cfvico requiere del apoyo interinstitucional de las dependencias del
Gobiemo Municipal y la coordinación con otras instituciores o dependeneias
gubemamentales.

Las dependencias del Gobiemo Municipa! brindarán el' apoyo interinstitucional para la
aplicación de las Medidas Clvicas o Trabajo en Favor de la Comunidad que requiera el

Juez Cfvlco, conforme a sus propias atribuciones.
La falta de apoyo'a! requerimiento del Juez Clüco será motivo de responsabilidad
administrativa por lo que se hará del conocimiento a la Contralorla Municipal.

-mn O ¡a¡¡¡ooz.es
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Artfculo 100. De las rtdes de apoyo colaboratlvo.

Municipal podrá celebrar convenios de colaboración conGobiemo
Civil, instituciones público-privadas y de la academia, con el
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brinden apoyo colaborativo a los Juzgados Cfvicos en la aplicación y atención de las
Medidas Cfvicas necesarias para mejorar el comportiamiento social positivo del infractor.

Artfculo 101. De las convocatorlas con partlclpaclón soclal.

Para apoyar al fortalecimiento e implementración de la Justicia Cfúca, el Gobiemo
Munlcipal preverá en sus presupuestos la asignación de recursos a través de
convocabrias públicas y abiertas con participación social para el financiamiento de
Organizaciones de la Sociedad Civil, que atiendan a través de intervenciones
especializadas y basadas en evidencia, la atención focalizada de adolescentes y jóvenes

infractores con perfil de riesgo, en áreas oomo terapias de atención psicológica,

tratamiento de adicciones, prevenc¡ón de la violencia y otras acciones para la
reconstrucción del §ido social.

Las intervenciones y/o programas deberán centrarse en generar condiciones que
permitan disminuir los efectos de la exposición a la violencia, asl como de la modificación
y disminución de los comportamientos de riesgo que pudieran generar mayor propensión

a generar conductas violentas.

CAPITULO XvI¡

DE LA PREVENC6N SOCIAL Y EL PORTAFOLIO DE SOLUCIONES
EN MATERIA DE JUSTICIA CÍUCA

Artfculo 102. De la polftlca públlca.

$

Las polftlcas públicas, estrategias, programas y acciones de prevención social de la
vlolencia y la delincuencia estarán orientadas a reducir los factores de riesgo que

favorezcan la generación de la violencia, asl como atacar las distintas causas y factores
que la originan, bajo los siguientes ejes rectores: '' '

l. lntegralldad: la cual conesponde alabordaje de las causas
los factores de riesgo de violencia, con una visión multifactorial;

ll. Transverealldad: Articulación, homologación y com
fticas priblicas, programas y acciones de distintos
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encamlnados a raducir las causas generadoras de la üolencia y la

dellncuencia; y

lll. Focallzaclón: lmplementación de acciones ooncretas especializadas en

zonas geográficas prioritarias, previamente determinado por diagnóstico
soclal, afectado por la violencia y la delincuencia.

Artlculo 103. De la prcvenclón soclal.

Las polftlcas públlcas, estrategias¡ programas y acciones que impulse el Municipio en

mabrla de prevención social del delito incluirán los ámbitos social, comunitiario,

situacional y psicosocial, en términos de la Ley General para la Prevención de Ia Violencia
y la Delincuencia y la Ley de Prevención Social de La Violencia y la Delincuencia del

Estado de México,

Las estrategias de prevención de la üolencia y la delincuencia podrán tener, según sea

el caso alguno de los siguientes grados:

¡. Prcvenclón prlmarla: Comprende medidas orientadas hacia todos aquellos
factores causales que predisponen a la comisión de hechos delicüvos y a la
reducclón de oportunidades que los favorecen;

ll. Prcvenclón secundarla: Comprende medidas dirigidas a grupos de riesgo y
se encarga de la modilfcación de la conducta de las personas, en especial de
qulenes maniflestan mayores riesgos de desanollar una trayectoria violenta o
dellctiva; y

lll. Prevenclón terclarla: Comprende medidas para prevenir ta reincidencia eriel
uso de la vlolencia o en conductas delictivas, mediante programas de
relnserción soclal o de tratamiento, y que se cenha en truncar las trayectorias
dellctivas.

§ naa¡osr-¡c
a lo¡Frddrtnoongobñr
edh Cr¡othllE lrhtqlo, rt2,
SmJoil dd Hnoón eürtÚlo,
Ih.e.9.toato

$

Artlculo 104. De la mconetrucclón deltefldo soclalcon enfoque en la reeoluclón de
lo¡ conlllctog comunltarloe.

Para la implementaclón de programas y acciones en materia de
prevenclón soclal de la violencia y la delincuencia, se podrán establecer

en eüdencia para la reconstrucción del tejido social, por medio
Clvica, cu¡¡o propósito conüibuirá a la configuración de
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lnstltuclonales que favorezcan la cohesión y la reproducción de la vida social bajo
componentes de seguridad mmunitaria para transformar los conflictos y crear prooesos
de camblo constructlvo que reduzcan la üolencia e incremente la justicia en la interacción
directa y en las estructuras sociales, y respondan a los problemas sociales.

Artlculo 105. Dcl portafollo de soluclones.

El Portabllo de Soluciones en materia de Justicia Clvica permitirá vincular a las personas

on perfil de riesgo con los programas de las instituciones ptiblicas, privadas y sociales
que brindan servicios especlalizados para su atención.
Para la elaboración del Portafolio de Soluciones, el Area de Prevención se apoyará con

espedal¡stas en la materia, fomentando la participación de la sociedad civil, academia e
lnlciativa privada, para identificar aquellos programas y actiüdades basados en evidencia
para la prevención social de la violencia y la delincuencia, a fin de prever soluciones a las

causas subyacentes del conflicto detonadoras de üolencia comunitaria y/o conductas
antlsoclales.

El Juez Clvico priorizará como Medidas Cfvicas aquellos programas y actividades
establecldos en el Portafolio de Soluciones, previa evaluación psicosocial del riesgo y
acordará su seguimiento y evaluación, a efectos de medir el impacto en el
comportamiento social positivo del infractor para reducir la reincidencia de conductas
antlsoclales a tuturo. bl.\ 3,El Portafollo de Soluciones deberá ser actualizado de manera continua y permanente por
la Secretarla o Dirección de Prevención Social del Municipio. *-^\
Las áreas de Justicla Clvica y de Prevención Social se apoyaran con el Consejo dePaz
y Jusücla Clvica Municipal, que será un órgano asesor, consultivo, propositivo y
artlculador del Munlclpio, que a través de la participación ciudadana y coordinación

$

lnterlnstltuclonal, lmpulse el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de
pollticas públicas municipales orientadas a la construcción de paz, !a reconstrucción del

§ldo soclal y el foñalecimiento de la justicia clvica, promoviendo una cultura de diálogo,
transbrmaclón pacffica de conflictos y coresponsabilidad ciudadana el
comunitario, vecinal y municipal.
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CAPÍTULO XVIII

DE LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA

Artfculo 106. De lor programas comunltarlos para la fustlcla clvlca.

La Area de Justicla Clvica del Municipio, deberá diseñar y promover programas para la
cultura de la legalidad y la construcción de la paz, a través de la participación de la
comunldad en colaboración Gon las autoridades competentes, los cuales estiarán

orlentados a:

l. Procurar el acercamiento entre los Jueces Clvicos y la comunidad, a fin de
propiciar una mayor comprensión y participación en las funciones que desanollan;

ll. Establecer vfnculos permanentes con la sociedad civil organizada y la comunidad
en general, para la identificación de los problemas y fenómenos sociales que los

aquejan, relacionados con la cultura de la legalidad;
lll. Organizar la participación vecinal para la prevención de delitos y faltas

administrativas; y

lV. lmpulsar el respeto a los derechos humanos, la cultura de la legalidad, la paz, el

orden público, la convivencia cfvica y la solidaridad social, a través de campañas
de información y cursos furmativos entre los órganos de representación
ciudadana.

Arttculo 107. De la superulslón comunltarla.

Los Jueces Cfvlcos con apoyo de los Comités de Paz, integrará un cuerpo de personas

colaboradoras comunitarias que voluntaria y gratuitamente brinden apoyo en las

funclones de supervisión de los Juzgados Clvicos bajo las reglas del debido proceso

establecidas en el presente Reglamento, y no se entorpezcan las funciones propias de la
Justlcia Cfüca, ni se vulneren derechos de las personas que estén ormpliendo anesto.

$
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crpfruro xrx

DEL srsrEMA DE rNFoRuroón DE LA JUsncrA cfvrcl

Artlculo 108 Delslstema de lnformaclón.

El Slstema de lnformación de la Justicia Cfvica es todo dato relacionado con el
procedimiento de cada uno de los casos atendidos en los Juzgados Cfvicos, desde la
comlsión delhecho hasta su totalterminación, asl como la interconexión de las bases de

datos con otras instituciones del Sistema Estatal y Nacional de Seguridad Pública, en

términos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la Ley

Nacional del Registro de Detenciones.

Para tal efecto, se adoptarán los mecanismos tecnológicos necesarios para la

interconexión en tiempo realy respaldo de la infonnación.
El Sistema de lnformación estará coordinado por h Area de Justicia Cívica con apoyo de

la Secretarla o Dirección de Prevención Social y será administrado por la Secretaría de
Seguridad Pública del Municipio.

Las demás dependencias, instituciones público-privadas, sociales y de la academia que

colaboren en tratamientos o cumplimiento de medidas clvicas a inftactores y formen
parte del Consejo de Paz y Justicia Clvica, están obligadas a aportar cualquier
inbrmación al Juez Clvico y a las autoridades corespondientes, en términos de las

disposiciones legales aplicables en materia de protección y tratamiento-de.datos-
personales y bajo las reglas de información reservada y confidencial sobre seguridad
priblica.

$

Artfculo 109. De los reglstros

El Sistema de lnformación estará compuesto por diversos regishos que contendrán la
información necesaria para la toma de decisiones.
Además, servirán para contar con los indicadores neoesarios para medir la
procedimiento, asf como !a eficacia y la eficiencia de las soluciones o
realizadas en materia de Justicia Cfvica.
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Artlculo 110. Del reglstro de dctenclones por lnfracclones o falta¡ admlnlstratlvae.

Conforme a la Ley Nacional del Registro de Detenciones, se llevará a cabo el registro de
cada persona detenida o probable infractor.

El Reglstro consistirá en una base de datos que conc€ntra la información sobre las
personas detenidas, @nforme a las facultades de las autoridades o del procedimiento

administratho sancionador ante el Juez Clvico, respectivamente. Dicho registro será
admlnistrado por la Secretarla de Seguridad Pública Municipal.

El Regisho forma parte del Sistema Nacionalde lnformación en Seguridad Pública y tiene
por obfetivo prevenir la violación de los derechos humanos de la persona detenida, actos
de tort¡ra, tratos crueles, inhumanos y degradantes, o la desaparición io¡zada.

Las bases de datos contenidas en el Registro podrán ser utilizadas por las instituciones
de seguridad yJusticia con fines estadfsticos, de inteligencia y pana el diseño de pollticas
criminales, de acuerdo a los lineamientos que para talefecto emita el Centro Nacionalde
lnformación y conforme a las leyes aplicables.

El tratamiento de los datos personales de la pers¡ona detenida o probable inftactor por
parte de los sujetos obligados que deban intervenir en la captura, ingreso, envío,
recepción, manejo, consulta o actualización de información del Regisúo, deberá suietarse
a las obligaciones que la normatividad aplicable le confiera en materia de protección de
datos personales. Todo tratiamiento de datos personales deberá estar justificado por
finalidades concretas, lfcitas, explfcitas y legftimas, relacionadas con las atribuckmesque------r
la normatividad aplicable les confiem.

loc elementoe del ruglstro de detenclones por faltas

$

Artfculo lll. De
admlnlstratlvas.

Los policfas que realicen la remisión de una persona probable infractora, lo hará constiar
en el lnforme Policial Homologado, elaborará una boleta de remisión ante e¡
Clvico; proporcionará copia a la detenida; e informará inmediatamente a
jerárquico de la detención, sin menoscabo de las obligaciones

de Detenciones.
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cnpfrulo xx

DE LA EVALUAG6n oeI SBTEMA DE JUsT¡cn c|vIca

Artlculo 112. Dlsposlclones generales de la evaluaclón.

Para fomentar la rendición de cuentias y Ia participación ciudadana en los asuntos
prlblicos, asl como el diseño, implementación y evaluación de polfticas públicas en
materia de fusticia clüca y prevención social de la violencia y la delincuencia, el Consejo
de Paz y Justicia Clvica Municipal en coordinación con el Secretarla de Seguridad
Munlcipaly a través de la participación la sociedad civilorganizada, academia e iniciativa
privada, llevarán a cabo Ias evaluaciones de procesos y el diagnóstico de capacidades
institucionales para generar prácticas basadas en evidencia y el fortalecimiento de los

Sistemas Locales de Prevención.
Las evaluaciones serán sistemáticas, integrales y estarán ajustadas a los reportes del
Consejo de Paz y Justicia Cfvica Municipal, cuya finalidad será determinar la pertinencia
y el logro de los objetivos y metas, asl mmo la eficiencia, eficacia, calidad, resultados,
impacto y sostenibilidad de la Justicia Clvica.

Con independencia y autonomfa municipal, el Juzgado Cfvico deberá llevar a cabo sus
mecanismos de evaluación y seguimiento, proponiendo indicadores que permitan

conooer el desempeño y evolución del modelo, tales como:

o La conecta implementación de los proedimientos durante la audiencia, la

determinación de faltas administrativas, y la aplicación de sanciones:

Eltratamiento humano y cercano al ciudadano durante el procedimiento de Justicia
Clvica, asegurando el respeto a sus derechos.

La agilidad, transparencia y eficiencia en e! proceso de impartición de Justicia
Cfvica.

c

{
I
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Además, puede coordinar revisiones periódicas (cada seis meses) para anatizar . -

resultados, ajustar proced

otras áreas del municipio.
imientos, proponer reformas o canalizar buenas
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GAPTTULO XXt

DE LA CONTRIBUCIÓ].I DEL CONSEJO DE PAZ Y JUSTICIA CIUCA AL
FORTALECIMIENTO DE LA JUSTICIA CfuICA

Artlculo.ll3.- Naturaleza complementarla de la lntervenclón del Gonseio.

El Conseio Municipal de Paz y Justicia Clvica re@nooe a la justicia cfvica como un

@mponente fundamental para la prevención de conflictos, la transformación pacffica de
la convivencia cotidiana y la reconstrucción del §ido social. El Consejo no sustituye ni

asume funciones operativas asignadas por ley a las autoridades municipales o

furisdiccionales, sino que actúa de manera complementiaria, fortaleciendo las condiciones
sociales, comunitarias e institucionales que permiten su implementación efectiva.

Artlcu lo. 1 I 4.- Coordl naclón con autorldades competentes.

Toda acción impulsada por el Consejo en materia de justicia cfúca deberá realizarce en
estrlcta coordinación con las autoridades municipales competentes, particularmente con

las dlrecciones de jueces cfvicos, las unidades de prevención del delito, la policla de
proximidad, los centros de mediación o justicia altemativa, y demás órganos
responsables. El Gonsejo no podrá emitir sanciones, resolver procedimientos, ni

intervenir en prooesos jurisdiccionales o administrativos.

Añfculo.1l5.- Funciones espec[flcas del Conseio en apoyo a! modelo tIé iusfiGiá--

§ ¡a¡¡¿oez-ss
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cfvlca.

El ConseJo podrá colaborar en la implementación del Modelo Homologado de Justicia
Cfvica mediante eldesanollo de las siguientes funciones:

l. Realizar diagnósticos participativos que identifiquen factores tenitoriales y
sociales que inciden en las faltas administrativas, conflictos recunentes- y

ÜB

§

lt.

condiciones de aplicación del modelo.
Promover actividades formativas y de sensibilización sobre
legalidad, normas de conüvencia, mediación comunitaria, j
y mecanismos altemativos de solución de conflictos, di

grupos prioritarios y autoridades comun itarias
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Apoyar la creación de entomos oomunitarios propicios para la reinserción
soc¡al de personas sujetas a medidas clvicas conectivas o restiaurativas, en
coordinación con organizaciones locales y autoridades competentes.
Coordinar con los Comités de Paz y los Equipos Técnicos lnterinstitucionales
acciones comunitarias orientadas a fortalecer la mediación preventiva, la
oorresponsabilidad ciudadana y la gestión pacffica de conflictos.
Participar en la documentación, evaluación y difusión de buenas prácticas en
la implementación de medidas restaurativas y proyectos comunitiarios
ünculados a! modelo.
Contribuir al seguimiento, evaluación y supervisión del proceso de
implementación del modelo de Justicia Cfvica, mediante el monitoreo
participativo de acciones institucionales, el análisis de resultados e impactos
comunitarios, y la emisión de recomendaciones para elmejoramiento continuo,
en coordinación con autoridades ompetentes.

Artfculo.1l6.- Apoyo a la eJecución territorlal de medidas y actividades
restauratlvas.

En colaboración con las autoridades responsables, el Consejo podrá facilitar:

l. La articulación con organizaciones sociales, educativas, culturales o religiosas
del municipio para la ejecución de medidas de trabajo en favor de la
comunidad.

il La promoción de proyectos de reparación simbólica, recuperaCiOn ¿á ".pr.ió.-

ilr

públicos, actividades culturales o servicios comunitarios como parte de las
sanciones restaurativas preüstas en el modelo.
La identificación de personas, espacios e instituciones que puedan acompañar
prooesos de mediación comunitaria o formación ciudadana, con enfoque
restaurativo y pedagógico.

ilr

IV

V

VI

i

$

Artfculo.l17.- Artlculaclón multlsectorlal para fortalecer !a justlcla clvica.

El Consejo podrá fomentar la participación de actores diversos en redes,
de coordinación orientados al fortalecimiento del modelo de justicia
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l. La vinculación con instancias estatrales y federales para el ac@so a
capacitación técnica, recursos, modelos operativos y acompañamiento
institucional.

ll. Elestablecimiento de convenios de mlaboración con instituciones académicas,
organizaciones de la sociedad civil, centros de mediación o colegios
profesionales especia lizados.

lll. La promoción de observatorios ciudadanos o espacios de monitoreo socialdel
funcionamiento del modelo.

Artfculo.llS- Llmlte de atrlbuclones y prlnclplo de no suplantación.

En ningún caso el Consejo podrá ejercer funciones de autoridad en materia de sanción,
supervisión o ejecución de medidas cfvicas. Su rol será estrictamente de
acompañamiento, articulación, promoción y apoyo estratégico para propiciar condiciones
sociales y comunitarias que favorezcan la implementación integral, restaurativa y
pedagógica del modelo de justicia cfvica, conforme a las disposiciones jurídicas vigentes.

CAPÍTULO )üI¡

DISPOSICIONES FINALES

Arttculo.l I 9. Modlflcaclones al reglamento.

El presente reglamento podrá ser modificado por la Mesa Directiva, preúa aproUaciOn Oá

la mayorfa absoluta de los integrantes del Consejo (cincuenta por ciento más uno).
Toda modificación alreglamento deberá notificarse por parte de la Secretarla Técnica del
Consejo a la Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Remnstrucción de!
Tejldo Socialde la Secretarfa de Gobemación.

Artfculo.l20.- Dlsoluclón del Consefo.

E! Consejo Municipal de Paz y Justicia Clvica podrá ser disuelto por
mediante el voto favorable de al menos las dos terce
cuando se considere que ha dejado de cumplir con los

cuando existan causas fundadas que justifiquen

ras
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Dicho acuerdo deberá ser notificado formalmente a la Secretaría de Gobemación, a
través de la Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del
Tejido Social, quien podrá emitir observaciones o recomendaciones a! respecto y
acompañar el proceso de ciene.

La disolucifi deberá quedar asentada en actia formal y contemplar un informe de motivos,
asl como una propuesta para la documentación y, s¡ su caso, la continuidad o
transferencia de buenas prácücas.

l-a disolución deberá ser notificada formalmente a sus integrantes y autoridades locales,
y acompañada de un informe que justifique dicha determinación.

Artfculo.12l.- Entrada en vlgor del rcglamento

E! presente reglamento entrará en vigor el día de su aprobación por lo integrantes del
Ayuntamiento, y su publicación será en los medios oficiales y pertinentes del gobiemo
municipal.

Rubricas

C. JAIME MERCADO CHAVEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL CONST¡TUCIONAL

C.ALICIA MARÍN GRANADOS
SÍNDICA MUNICIPAL

C.MARCOS ELIZALDE CRUZ
PRIMER REGIDOR

C.EDNA DARINKA SANCHEZ PACHECO
SEGUNDA REGIDORA

C.JAVIER CRUZ SANCHEZ
TERCER REGIDOR
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C.ALONDRA HERNAN DE,Z FU ENTES
CUARTA REGIDORA

C.MARTHA BEATRIZ REYES DE JEST¡S
QUINTA REG¡DORA

C. L¡ZBETH RAJTI f NCZ CRUZ
SEXTA REGIDORA

C.CRISTIAN MANUEL DURAN VETASCO
SEPT|MO REGIDOR

GLOSARIO

Para efectos del presente reglamento de los Consejos de Paz, Reconstrucción delTejido
Social y Justicia Cfvica, se entenderá por:

1. Adolescente. Persona entre 12 años y menor de 18 años de edad;

2. Agente de Pollcfa. Elemento de alguna institución policial a que se refiere la Ley
de Seguridad Pública para el Estado de México;

3. fuea de Justlcla Clvlca. Area dependiente de la SecretarE déT-Vuntamierrto;
encargada de la coordinación administrativa de los Juzgados Cfvicos y resolver las
rccusaciones de los Jueces Cfvicos;

4. Asesor o defensor Jurfdlco. Abogado que aconseja o gula al probable infractor
sobre el procedimiento de la Justicia Cfvica, sus alcances y sus efectos;

5. Auxlllares. Personal del Juzgado Clvico y del Centro de Detención Municipalque
coadyuven al cumplimiento del presente Reglamento;

6. Apoyo colaboratlvo y/o Redes de Apoyo. Actividades que realizan
o entidades gubemamentales, asl como Organizaciones de Ia
la atención multidisciplinaria de las medidas que determine el Juez
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7. Apoyo lnterlnstltuclonal. Actiüdades gue real¡zan dependencias o entidades del
Municipio ante la petición delJuez Cfvico;

8. Allanzas eshatéglcas. Forma de actuación a üavés de la cual diversas
instituciones públicas, sociales y privadas contribuyen @n sus recursos y
oompetenclas tanto en los aspectos especializados en su materia, asf como con
recurso material y humano, para desanollar de forma coordinada y dirigida,
acciones de prevención socia! que atiendan las necesidades de grupos y zonas de
atención prioritaria.

9. Gentro de Medlaclón. Todas las Instituciones públicas y privadas que brinden
servicios de mecanismos altemativos, autorizadas por el lnstituto de Mecanismos
Altemativos para la Solución de Controversias de! Poder Judicial del Estado de
México, en términos de su ley;

1 0.Códlgo Naclonal. Código Nacional de Procedimientos Penales;

11.Códlgo Penal. Código Penal para el Estado de México;

12.Gonfllcto comunltarlo. Conflicto vecinal o aquel que deriva de la desavenencia
entre dos o más personas en el Municipio.

13.Coheslón Soclal. Relación e intenelación de la sociedad y de las insütuciones
mediante acciones que permitan generar un ac@so equitativo al empleo, a la
educación, a la salud, a un estiado de derecho, al sentido de pertenencia, y al
derecho a participar en proyec{os olectivos, con la finalidad de generar bienestar.

14.Gomlté de Paz: son una estructura operativa ciudadana e inciuyenié, impüisaOil
por gobiemos municipales y diversos actores sociales, que articula acciones y
estrategias locales para prevenir la violencia, reconstruir el §ido socialy promover

una cultura de paz desde un enfoque participativo y tenitorial.

l5.Gonsefo de Paz y Justlcla Gfvlca: es un órgano asesor, consultivo, propositivo y
articulador del Municipio, que e través de la participación ciudadana y coordinación
interinstitucional, impulsa e! diseño, implementación, seguimiento y evaluación de

{

polfticas públicas municipales orientadas a la mnstrucción de
reconstrucción del§ido socialy elfortalecimiento de la justicia cívica,
una cultura de diálogo, transformación paclfica de conflictos y

la

ciudadana en el ámbito comunitario, vecinal y municipal.
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l6.Construcclón de paz: Un proceso multidimensional, de largo plazo, en el que

convergen múltiples actorcs y acciones, que tiene oomo fin atender las ralces y los
efectos de un conflicto violento, transformar las relaciones y los sistemas en los

cuales están inmersos para reducir la violencia y alcanza¡ mayores niveles de
justicia, asf como generar las condiciones para la paz, que se traducen en
relaciones humanas construc*¡vas que conducen al bien.

lT.Contlnuldad de las pollticas públlcas. es una cualidad deseable del proeso de
gobemanza que garantiza que las pollticas no respondan únicamente a los ciclos
electorales, sino a una visién de largo plazo con base en eüdencias.

lS.Cultura de la legalldad: es el conjunto de creencias, valores, normas y acciones
que promueve que la población crea en el Estado de Derecho, lo defienda y no

tolere la ilegalidad", "sirve como criterio para evaluar el grado de respeto y apego
a las normas vigentes por parte de sus aplicadores y destinatarios.

l9.Cultura de paz: Consiste en una serie de valores, actitudes y comportamientos
que rechazanla violencia y preúenen e! conflicto úolento a través de la promoción

deldiálogo entre las personas, grupos y naciones. Está centrada en desanollarlas
actitudes y las normas sociales que respaldan la resolución paclfica de los
confllctos, para evitar el camino de la violencia o los comportamientos violentos.

20.Dlversldad: es el principio ético y polltico que reconoce y valora las diferencias
cr¡lturales, étnicas, sociales, de género y de pensamiento @mo base para una
convivencia respetuosa y democrática.

2l.Dellncuencla: Acción que ejerce una o varias personas confavinieñdola
legislación en materia penal, cuyas conductas están tipiñcadas como delito.

22.Dlagnóstlco soclal: Análisis que permite identificar los problemas que afectan a
la sodedad en materia de violencia y delincuencia, cuya idenüftcación deriva de
un estudio alfenómeno de la delincuencia tomando en consideración sus Gausas,
factores de riesgo, @nsecuencias que afectan a la población, incluyendo a las
autoridades, la ciudadanfa y comunidades organizadas, asf también el.diagnóstico

§

debe identificar los factores de protección y las áreas de oportunidad que
en las comunidades, todo ello con el objetivo de seleccionar
eficaces para mitigar el fenómeno de la delincuencias y q

en las estrategias de prevención social que se
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23.Equlpo Técnlco. Equipo Técnico Mulüdisciplinario que estará integrado por
profesionales de la medicina, la psicologfa, asl como de criminobgla y trabajo
social.

24.Estrategla lntegral. Son las acciones implementadas de manera coordinada por
instancias públicas, privadas y actores sociales en materia de prevención, basadas
en un plan a corto, mediano y largo plazo, cuyo propósito es impactar en el
desanollo humano, indiúdual, familiar o comunitiario, con el fin de que el sector
socla! beneficiado desanolle competencias, habilidades y capacidades, que le
generen un equilibrio biopsicosocialy cultural, mejore sus condiciones de vida y su
seguridad.

25.Evaluaclón de Rlesgos Pslcosoclales. Henamient¡a o metodologfa para

determinar el nivel de riesgo de un probable infractor, en las que se evalúan las
condiciones en las que éste se encuentra, tomando en consideración los niveles
tanto de exposición como de propensión a la violencia, oon el objetivo de evaluar
el perfil y el impacto en la modificación de comportamientos violentos para la
atención multidisciplinaria;

26.Falta admlnlstratlva. Conducta o hecho que üola una norma prevista en un
ordenamiento administativo;

27.Grupo de atenclón prlorltarla: Sector de la sociedad que enfrentra situaciones de
riesgo o es susoeptible de violencia o delincuencia, violación de sus derechos
humanos o ser impactrados por las variables económicas, sociales, pollticas,
democráticas, debido a las caracterlsticas particulares que poseen como-sexo,
género, edad, estado civll, niveleducativo, origen éhico, condición ffsica o mental,
pobreza económica, por lo que requieren de un esfuezo y apoyo adlcional con el
fin de incorporarse en la dinámica social.

28.lntordependencla: incluye un sistema interconectado de personas, roles y
actividades. Todas las esferas sociales están vinculadas y se afectan mutuamente.
El trabajo debe dirigirse a incidir en relaciones interdeperdientes necesariqs p.ara

alcanzar y sostener los cambios deseados.

29.lnterdlsclpllnarledad. Consiste en el diseño de polfticas públicas
cuentia conocimientos y herramientas de distintas disciplinas

nacionales o intemacionales. Se requiere respuestas
los mejores principios y aprendizajes de las artes,
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teórico-metodológicos y técnicas en los prooesos de análisis, reflexión y
acompañamiento a procesos de construcción de paz.

3O,lntergeneraclonal: las dinámicas sociales están ahavesadas por hitos y
transformaciones que repercuten en diferentes generaciones. Se requiere e!

diálogo y la participación de personas adultas mayores, padres-madres de familia,
adolescentes y jóvenes.

31.lnt¡rrellgloso: el diálogo con diferentes credos e insütuciones religiosas implica la
apertura a encontrar los principios más humanos, solidarios y armoniosos que
nutren a la sociedad y ayudan a centrarse en elobjetivo mmún de la Gonstrucción
de Paz.

32.Juez Cfvico. Autoridad administrativa con función jurisdiccional encargada de
oonooer sobre conductas que constituyan faltas adminishativas, acordando las
medidas cfvicas que mejoren el comportiamiento social de las pers¡onas o
imponiendo las sanciones que correspondan;

33.Justlcla cfvlca. Modelo de atención a faltas administrativas y conflictos de
convivencia, con enfoque preventivo, restaurativo y pedagógico, orientado a la
transformación paclfica de conflictos cotidianos y la conesponsabilidad ciudadana.

34.Justlcla Restauratlva. Mecanismo mediante el cual las partes en conflicto se
involucran para identificar y atender colectivamente las consecuencias del hecho o
conducta que se redama y las necesidades y obligaciones de cada uno de los
interesados a fin de resolver el conflicto, esto con el propésib-de lqrar la 

,

reintegración en la comunidad, la recomposición sociat, así como ta reparación del
daño o perjuicio causado, o ambos, en su caso;

35.Juzgado Glvlco. lnfraestructura municipal en la que se imparte y administra la
Justicia Cfvica;

36.Ley de Mecanlsmos. Ley de Mecanismos Altemativos para la Solución de
Controversias para el Estado de México; i '

§

i

$

3T.Mecanlsmos Alternatlvos de Soluclón de Controverclas. Procedimientos no
jurisdiccionales cuyo objeto consiste en propiciar la avenencia entre
manera voluntaria, paclfica y benéfica para ambas, a través
reclprocas, en una controversia o conflicto presente o futura.
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38.Medlador. Profesional especializado que facilitan el diálogo enfe las personas que
tienen un conflicto, para que encuentren una solución;

39.Iledldas CMcas. Actiüdades orientadas a modificar el comportamiento de las
personas de manera positiva;

40.Prevenclón Soclal de la Vlolencia y la Dellncuencla. Conjunto de polfticas
ptlblicas, programas y acciones orientadas a reducir factores de riesgo que

hvorezcan la generación de violencia y delincuencia, asl como a combatir las
distlntas @usas y factores que la generan;

41.PortaÍollo de Soluclones. Programas y actiüdades basados en eúdencia para la
prevención social de la violencia y la delincuencia con atención especializada,
multidisciplinaria y de seguimiento a los probables infractores y reincidentes con
perfil de riesgo en la impartición de la Justicia Cívica, cuyo objetivo es abordar y
proponer soluciones a las causas subyacentes del conflicto detonadoras de la
violencia comunitaria;

42.Probable Infractor. Persona privada de la libertad por parte de una autoridad
integrante de alguna de las instituciones de seguridad pública, a quien se le detiene
e imputa la comisión de una falta administ¡:ativa;

43.Partlclpaclón cludadana: es el conjunto de actiüdades mediante las cuales toda
persona tiene el derecho individual o colectivo para intervenir en Ias decisiones
priblicas, deliberar, discutir y cooperar con las autoridades, asf como para incidir en
la formulación, ejecución y evaluación de las pollücas y actos de gobiemo de
manera efectiva, amplia, equitativa, democrática y accesible; y en el proceso de
planeación, elaboración, aprobación, gestión, evaluación y control de planes,
programas, pollticas y presupuestos públicos.

44.Pedagogfa del Buen Convlvlr: Una experiencia de sanación del trauma
comunitario por medio de encuentros significativos que permita algrupo valorarsus
recursos y asumir su responsabilidad ante los problemas de su entomo. Se bata
de atender las relaciones y las condiciones sociales por medio de un proceso
formativo de seis etapas que lleve al restablecimiento de lo comunitario.

45.Poblaclón obletlvo. Personas que cuentan con un perfil de riesgo para ser
beneficiados de programas sociales y cuentan con una justificación teórica de

$

porque fueron seleccionados. Grupo de personas seleccionadas de
criterios previamente definidos basados en contextos de riesgo
inseguridad, exclusión social y violencia, que se

del programa en cuestión.
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46.Proxlmldad: La proximldad es un mecanismo de gestión policialque busca que la
segurldad se construya de manera colectiva. Asimismo, es una fflosoffa que se
debe adoptar en toda la corporación policial, la cual debe tener oomo prioridad a la
ciudadanla y la percepdón que ésta tiene de la institución. Es de principal
importancia que las policfas generen interacciones posiüvas oon los ciudadanos, y
se genere una relación de confianza por la cual se pueda obtener información
importante para la atención y prevención de los delitos.

47.Quefoeo. Persona que interpone una queja ante el Juzgado Clúco contra algún
ciudadano por considerar que este úlümo cometió una falta adminisbativa;

4S.Rendlclón de cuentas: se refiere a las obligaciones de los actores públioos de
explicar y justificar sus decisiones y aceptar la responsabilidad por ellas.

49.Reparaclón del daño. La reparación del daño a la vícüma a @nsecuencia de un
conflicto comunitario deberá ser adecuada, efecüva, rápida y proporcional a los
daños sufridos. Comprende, según e! caso, la restitución, compensación, la
rehabilitación, la satisfacción y las medidas de no repetición;

SO.Socledad Clvll. Alianzas multisectoriales entre Organizaciones de la Sociedad
Givil, academia e iniciativa privada con oonocimiento y prácticas basadas en
evidencia en materia de prevención social de la üolencia y la delincuencia y de
seguridad ciudadana;

S1.§ector. Clase o colectividad que comparte caracterfsticas particulares; por
ejemplo: sector público, educativo, empresarial, comercial, religioso o de sociedad
civi! organizada, en donde tengan participación y aplicación los programas sociales.

S2.Segurldad humana. Significa la protección contra como él
hambre, la enfermedad y la represión. En segundo lugar, significa ploterción contra
alteraciones súbitas y dolorosas de la úda cotidiana, ya sea en el hogar, en el
empleo o en la comunidad.

S3.sostenlbllldad a largo plazo: se refiere a la capacldad de las acciones
emprendidas para mantenerse en el tiempo, generar tran$or¡naciones duraderas
y fortalecer las capacidades locales, de modo que las coniuni¡Ja'deS puedan
apropiarse de los procesos sin depender permanentemente de recursos ertemos.

§

$

S4.Tefldo Soclal: hace referencia a que las personas y las in
entrelazadas por elementos comunes de una identidad, sentido

de confianza, formas de organización y acuerdos de
reproducción de la vida. Por tanto, el tejido social



'F"me)t*ar*l c E?rDOOr
¡rÉx¡co
-FB

Q nazr¿oo-es
0 ¡odo¡¡d¡ldncongob.mx
Cdl. C{¡odohp. Ulctorlo.
Soñ Jota dd mnoón C.ntro.
tax. e.D. SOGaO

«

/fena&í-¡
"2026. Año del Humanismo Me:cicano en el Estado de México"

"configuración de vlnculos soc¡ales e institucionales que favorccen !a cohesión y
reproducción de la vida social" 1

S5.TrabaJo en favor de la comunldad. Es la sanción de prestación de servicios no
remunerados que el Juez Clvico impone al infractor por no cumplir on las
disposiciones del presente Reglamento;

56.Trabalo confunto. Comprende el desarrollo de acciones planeadas, únculadas y
coordinadas entre las autoridades de los distintos niveles de gobiemo, así como.de
los diferentes sectores y grupos de la sociedad civil, organizada o no organizada,
de la comunidad académica, asociaciones religiosas, empresas y comercios, para
que contribuyan de manera integral en construcción de Ia paz, re@nstrucción del
teJido social, justicia clvica y mejora en la calidad de vida de la sociedad.

ST.Transparencla: implica que la información esté disponible públicamente y que se
entienda de manera clara, permitiendo que las instituciones y los ciudadanos estén
mejor informados para participar en la toma de decisiones.

SS.Vlolencla: el uso intencional de Ia fuerza flsica o poder, ya sea en grado de
amenaza o efectivo, @ntra uno mismo, ofa pen¡ona, un grupo o una comunidad,
que cause o tenga muchas probabilidades de causar Iesiones, muerte, daño
psicológico, trastomos del desanollo o privaciones.

S9.Vlolencla cultural: La violencia cultural, se entiende como las creencias, actitudes
y valores de la sociedad que permiten, habilitan y perpetúan las otras violencias.
Esta violencia se esconde, por ejemplo, en el machismo y laáomofobia ¡¡ pemitp
conductas en las que el cuerpo de una mujer es cosificado o en que las personas
con diferentes orientaciones sexuales sean discriminadas. Esta violencia cultural
también se manifiesta en los estilos autoritarios y represivos de educación de los
hijos, en las prácticas y conceptos cotidianos de la crianza, prevaleciendo formas
de disclplina punitiva y violenta. La violencia cultural se refleja también en el trato
discriminatorio por color de piel, costumbres, religión, capital económico y otros
eJes de poder. I '

60.Vlolencla estructural: La violencia estructural es aquella que se produce en los

§

$

sistemas sociales, polftico y económicos de carácter injusto,
y opresivo. Se pueden mencionar algunos ejemplos, entre muchos
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niñas y niños viviendo en situación de calle, el hambre o la deficiencia en elacceso
a seMcios básicos y al ejercicio de derechos en poblaciones y comunidades
marginadas. También son violencia estructural la precariedad Iaboral, eldesempleo
y la inequidad en el mundo del trabajo. La migración es también otra penosa
consecuencia de estas violencias ocultas, generando separación de familias y
desintegración deltejido social de las comunidades.

6l.Varlantes de la prevenclón. Social, comunitaria, situacional y psicosocial.

a. Soclal. Tiende a modificar las condiciones sociales de la comunidad y
generar oportunidades y proyectos de vida, mediante programas integrales
de desanollo social, cultural y económico;

b. Comunltarlo: Busca la incorporación a través de la participación y
organización ciudadana y comunitiaria comprometida con la seguridad y la
convivencia pacffica, a través de redes sociales, cultura de solidaridad y
fortalecimiento de la cohesión socia!;

c. Sltuaclonal: Pretende variar el entomo para propiciar la conüvencia y
cohesión socia!, actuando sobre el espacio público con el propósito de
modificarlo o hacerlo más seguro, y

d. Psicosocial: Tiene por objeto incidir en las motivaciones indiüduales de la
üolencia y las condiciones criminógenas, con referencia en individuos,
familia, escuela y comunidad.

62.Zonas de atenctón prlorltaila. Areas geográfi@s o regiones,,decarácter urbgno_
o rural, en las que se registran altos lndices de conductas anüsociales, faltas
administrativas o delitos, que requieren de una atención pronta e integral a fin de
contranestar los factores de riesgo presentes.

Dado en Palado Municipal, en San José del Rincón, Estado de México, a los velnh dlas del mes de
febrerc dal año dos mll velntlséls. Mediante Sealón Ordinaria de Gablldo nrfimero cincuenta y seis,
año dos milveintiséis, bajo elAcuerdo número 263130105612026 del punto númeio I delorden deldía.
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ANEXO 4 DEL ACTA DE LA SESÉN ORDINARIA DE CABILDO
056/2026 DE FECHA 20 DE FEBRERO DE ?10?]6

FE DE ERRATAS DE LOSARTICULOS 55
FRACCÉN XlxYGO FRACCIóN XIII DEL
BANDO MUNTCTPAL DE SAN IOSE DEL

RrNcóx,2026.
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 91 FRACCIONES

I, IV, V, Y XIV DE LA LEY ORGANICA MUNIGIPAL DEL ESTADO DE MEXICO;

QUIEN SUSCRIBE LICENCIADA MARÍA OFELIA GABINO RAMIREZ, EN MI

CALIDAD DE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN

JOSE DEL RINCÓ¡¡, ESTADO DE MEXICO, EXPIDO LA:

FE DE ERRATAS

CORRESPONDIENTE A LOS ARTICULOS 55 FRACCIÓN XIX Y 60 FRACCIÓN

XII¡ DEL BANDO MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL RINCÓN, 2OZO.

QUE DICE:

ARTÍCULO 55, FRACCIÓN XIX.- COORDINACIÓN GENERAL DE MEJORA

REGUIATORIA

ARTÍCULO 60, FRACCIÓN XIII.. VIGILAR QUE EL O LA TITULAR DE LA

COORDINACIÓN GENERAL MUNICIPAL DE MEJORA REGLJLATORIA DE

CUMPLIMIENTO A tAS FUAICIONES Y ATRIBUCIONES QUE LE CONHEREN

tAS NORMAS JURíDICA§ Eru MATERIA DE MEJORA REGIJLATORIA.

DEBE DECIR:

ARTICULO 55.- .FRACCIÓN xlx.- AIJTORIDAD MUNIaIPAL DE SIMPLIFICACIÓN

Y DIGITALIZACIÓN.

ARTÍCULO 60 FRACCTÓN Xttt(SE SUPRtME y/O ELIMINA)

ATENTAMENTE

"sAN JOSÉ DEL RtNCÓn¡ nnenecE MÁS"
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